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Cota Cundinamarca, 16 de mayo de 2016.

Señores

Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación - ICFES.
Bogotá D.C.

REF.: SUBSANACION EVALUACIÓN TÉCNICA, FINANCIERA Y JURÍDICA PROCESO DE
SELECCIÓN N° IA-004-2016.

Yo, JUAN CARLOS ROBLEDO VELEZ identificado con el número de cédula de
ciudadanía 79.249.787 de Suba, en mi calidad de Representante legal de la firma
SUMIMAS S.A.S con el número de NIT 830.001.338-1, que teniendo en cuenta el
artículo 2.2.8 del decreto 734 de 2013 "Artículo 2.2.8. Regías de subsanabiíidad.
En todo proceso de selección de contratistas primará lo sustancial sobre lo formal.
En consecuencia no podrá rechazarse una propuesta por la ausencia de
requisitos o la falta de documentos que verifiquen las condiciones del
proponente o soporten el contenido de la oferta, y que no constituyan los
factores de escogencia establecidos por la entidad en el pliego de condiciones,
de conformidad con lo previsto en los numerales 2, 3 y 4 del artículo 5o de la Ley
1150 de 2007 y en el presente decreto.
Tales requisitos o documentos podrán ser requeridos por la entidad en
condiciones de igualdad para todos los proponentes hasta la adjudicación, sin
que tal previsión haga nugatorio el principio contemplado en el inciso anterior.
Sin perjuicio de lo anterior, será rechazada la oferta del proponente que dentro
del término previsto en el pliego o en la solicitud, no responda al requerimiento
que le haga la entidad para subsanarla.
Cuando se utilice el mecanismo de subasta esta posibilidad deberá ejercerse
hasta el momento previo a su realización, de conformidad con el artículo 3.2.1.1.5
del presente decreto."
Adicionalmente el reciente pronunciamiento de! magistrado Enrique Gil Botero,
de la Sección Tercera del Consejo de Estado, del 26 de febrero del 2014, explicó,
con abundante claridad, la manera en que este principio rector en materia
contractual debe aplicarse hoy ante la ausencia reglamentaria sobre el tema.
En efecto, e! fallo referido indicó: "defecto subsanable es el que no asigne
puntaje al oferente, y es corregible dentro del plazo que la entidad estatal le
otorgue al oferente para enmendar el defecto observado durante la evaluación
de las ofertas 'usualmente indicado en los pliegos de condiciones', sin exceder
del día de ía adjudicación".
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Teniendo los anteriores argumentos nos permitimos remitir los siguientes
documentos con el fin de subsanar nuestra propuesta:

REQUISITOS JURÍDICOS:

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA FORMATO N° 2.

Allegamos la carta de presentación de la propuesta formato N° 2.

REQUISITOS FINANCIEROS:

BALANCE GENERAL

Allegamos balance general y estado de resultados a 31 de diciembre de 2015.

REQUISITOS TÉCNICOS:

ACLARACIÓN DE EXPERIENCIA.

Allegamos contratos y respectivas facturas para aclarar los implementos
vendidos en cada relación de experiencia.

Solicitud: Solicitamos muy comedidamente se habilite desde el punto de vista
técnico y jurídico la oferta presentada por SUMIMAS S.A.S., toda vez, que
cumplimos con todas y cada una de las exigencias establecidas por la entidad.

Cordialmente,

U
JUAN CARLOS ROBLEDO VELEZ.

C.O N° 79.249.787 DE SUBA.

REPRESENTANTE LEGAL.

SUMIMAS S.A.S.

830.001.338-1.
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Formato 2 - Presentación de las Ofertas

Cota Cundinamarca, 11 de mayo de 2016.

Señores

Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación - ICFES

Referencia: Proceso de Contratación - IA-004-2016

Estimados señores:

Yo, JUAN CARLOS ROBLEDO VELEZ, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en mi
calidad de representante legal de SUMIMAS S.A.S., presento Oferta para el Proceso de Contratación
de la referencia y hago las siguientes manifestaciones:

1. Que conozco y acepto los Documentos del Proceso, tuve la oportunidad de solicitar aclaraciones
y modificaciones a los mismos, y recibí de Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación -
ICFES respuesta oportuna a cada una de las solicitudes.
2. Que estoy autorizado para suscribir y presentar la Oferta en nombre del Proponente y estoy
autorizado para suscribir el contrato si el Proponente resulta adjudicatario del Proceso de Contratación
de la referencia

3. Que la Oferta que presento cumple con la totalidad de los requisitos y especificaciones técnicas
del Anexo 1. del Pliego de Condiciones del proceso de selección de la referencia
4. Que la oferta económica y la oferta técnica están adjuntas a la presente comunicación y han sido
elaboradas de acuerdo con los Documentos del Proceso y hacen parte integral de la Oferta.
5. Que los documentos que presento con la Oferta son ciertos y han sido expedidos por personas
autorizadas para el efecto.
6. Que la oferta económica adjunta fue elaborada teniendo en cuenta todos los gastos, costos,
derechos, impuestos, tasas y demás contribuciones que se causen con ocasión de la presentación de
la Oferta, suscripción y ejecución del contrato y que en consecuencia, de resultar adjudicatario no
presentaré reclamos con ocasión del pago de tales gastos.
7. Que en caso de resultar adjudicatario, suscribiré el contrato en la fecha prevista para el efecto en
el Cronograma contenido en los Documentos del Proceso.
8. Que en caso de resultar adjudicatario, me obligo a presentar la garantía de cumplimiento prevista
en los Documentos del Proceso en la fecha prevista para el efecto en el Cronograma allí contenido.
9. Que en caso de resultar adjudicatario me comprometo a que a la terminación de la vigencia del
Contrato, la obra cumplirá con la totalidad del alcance y los requerimientos y especificaciones técnicas
de que trata el Anexo 1. del Pliego de Condiciones.
10. Que manifiesto que el Proponente está a paz y salvo con sus obligaciones laborales frente al
sistema de seguridad social integral y demás aportes relacionados con las obligaciones laborales.
11. Adjunto la garantía de seriedad de la Oferta la cual cumple con lo establecido en los Documentos
del Proceso.

12. Recibiré notificaciones en la siguiente dirección en:

Persona de contacto MANUEL TOBÍAS GUTIÉRREZ DÍAZ.

Dirección KM 1.5 Vía Siberia Pa/que Empresarial San Bernardo Bodega 5
Teléfono

898 53 55-877 33 99 Celular: ÍÍ43640815

e-mail manuel.qutierrez0sumimas.cam.cb

Firma representante legal del Proponente
Nombre: JUAN CARLOS ROBLEDO VELE?
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SUMIMAS S.A.S

NIT 830.001.338-1

BALANCE GENERAL

CON CIFRAS COMPARATIVAS POR LOS AÑOS TERMINADOS A 31 DE DICIEMBRE
(Expresados en Pesos Colombianos)

•á' i w.«H*5;' •".

ACTIVO CORRIENTE

DISPONIBLE

INVERSIONES

DEUDORES

INVENTARIOS

INTANGIBLES

TOTAL ACTIVO CORRIENTE

ACTIVO NO CORRIENTE

PROPIEDADES PLANTA Y EQUIPO
VALORIZACIONES

TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE

r — i*

INBrr

PASIVO CORRIENTE

OBLIGACIONES FINANCIERAS

PROVEEDORES

CUENTAS POR PAGAR

IMPUESTOS, GRAVÁMENES Y TASAS
OBLIGACIONES LABORALES

TOTAL PASIVO CORRIENTE

PASIVO NO CORRIENTE

OBLIGACIONES FINANCIERAS

OTROS PASIVOS

TOTAL PASIVO NO CORRIENTE

Nota 3

Nota 4

Nota 5

Nota 6

Nota 7

Nota8

2015

452 825.542

638 972.204

?:• s);i •.<< '•••;

6761 663.266

0

29.363.206.999

5.206 064 849

5.055 843.000

10.261.907.849

2014

400 -if, u •

8/"! 004 '"^í.<

is r?4 ;mh a?v.

r 412 863 EÜ4

633 955 809

25.148.819.801

3 032 701 4 11

5 055 843 0('í;

8.088.544.411

39,625.114.848 33.237.364.212

Nota 9 1.279 917,570 80 i>í.ií/ '••- i (..

Nota 10 11.337 514.887 11.050 bü1: <t¡í

Nota 11 726 392.294 624 IT-,0 w

Nota 12 235 395 000 598 869 6' í-

Nota 13 193 702.894 ?U 4"/.-; ;:o

13772.922.645 12.568.164.267

Nota 14

5718401 511 1 998 57;1 /Of

5 093 276 1 128-ic.O -W

5.723.494787 3.127.062.735

*•;• 19:496i417.432 15.695.227.002

,<s
ISO 900V 2008 /*•

; BUREAU VERITAS
Ccnilrcntion
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CAPITAL SOCIAL

RESERVAS

REVAL0RIZAC10N DEL PATRIMONIO

RESULTADOS DEL EJERCICIO

RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES

SUPERÁVIT POR VALORIZACIONES

JUAN CARLOS ROBLEDO VELEZ
Representante Legal

. J. i ,f

íNofolS! ,íf*'¡r

2.100.000.000

1.175.955 314

274 238.969

3 186 560.206

7.331 997 616

6 059.945 311

2 100 000 000

808 013 74;-

274 23» cpf*;

3 769 416 69 '

A 530 523 490

6 059 945 •;; \

20.128.697.416 17.542.137.210

39^626.114.848 33.237.364.212

CARtOS ALBERTO ALVAREZ A.
Reyisora Fiscal
T.P. 17811-T

ADRIANA ISABEL ROMERO PENA

Contadora T.P. No. 149584-T
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SUMIMAS S.A.S.

NIT 830.001.338-1

ESTADO DE RESULTADOS

CON CIFRAS COMPARATIVAS POR LOS ANOS TERMINADOS A 31 DE DICIEMBRE

(Expresados en Pesos Colombianos)

2015

INGRESOS OPERACIONALES Nota 16

COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR MENOR

TRANSPORTES, ALMACENAMIENTO Y COMUNICACIONES
ACTIVIDADES INMOBILIARIAS. EMPRESARIALES Y DE

ALQUILER

DEVOLUCIONES EN VENTAS (DB)

COSTO DE VENTAS Nota 17

COSTO DE VENTAS Y DE PRESTACIÓN SERVICIO

UTILIDAD BRUTA

GASTOS OPERACIONALES

OPERACIONALES DE ADMINISTRACIÓN

OPERACIONALES DE VENTAS

¡UJIÍMPÍ!ÍOPERACIONAU

INGRESOS NO OPERACIONALES

FINANCIEROS

SERVICIOS

RECUPERACIONES

INDEMNIZACIONES

INGRESOS DE EJERCICIOS ANTERIORES

DIVERSOS

GASTOS NO OPERACIONALES

FINANCIEROS

PERDIDA EN VENTA Y RETIRO DE BIENES

GASTOS EXTRAORDINARIOS

GASTOS DIVERSOS

UTÍÜBÁD ANTES DE IMPUESTOS

Nota 18

Nota 19

Nota 20

Nota 21

IMPUESTO DE RENTA Y COMPLEMENTARIOS

99.044.160.970

101.918.092 363

120.217 279

846 723 126

-3.840.871 798

84.095.698.377

84 095 698 37/

14.948.462.593

10.007.958.808

2.595.506,623

7.412.452 185

4.940.503.785

725.962.069

649 466 490

592 008

46.107 038

16.290 027

2.015 000

11 491 506

1.140.693.486

1.058 603.633

0

14 714 246

67 375 607

4.525.772.368

1.339Í12.H.1

UTILIDAD DEL EJERCICIO 3.186.!
VER OPINIÓN ADJUNTA

¡0.2C 7

JUAN CARLOS ROBLEDO VELEZ

presentante Legal

íí
ADRIANA ISABEL ROMERO PENA

Contadora T.P. No. 149584-T

Autopista Medellín Via Cota Km. 1.5
Parque Empresarial San Bernardo Bodega 5

PBX: 5948787 - 8773399 ! www.sumimas.com I Cota - Colombia

CARLOS ALBERTO ALVAREZ A.
Revlsori Fiscal
T.P..17811-T

2014

64.731.403.496

G8 6I8 732 508

13 149 4 11

721 348 ?b!-

-4 621 826 P 82

51.461.465.730

;, i 40 I 4fJ5 / Bf

13.269.937.716

9.659.456.002

í 931 430 64",

/ 728 025 333

3.610.481.714

3.718.833.918

3 4 18V", > 544

51 733693

1 450 333

0

243 87/ 4 40

844.177.079

783 8356 328

2 186 693

15 287 193

4 1 866 562

6.485.138.553

3.769.415.697
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ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO

POR EL AÑO TERMINADO EN DICIEMBRE 31 DE
NiL No. 830.001.338-1

Hujos de cfrctiMí fie actividades de operación

Ganancia neta del periodo
Ajustes paia conciliar la «.maneta riem del periodo con el electivo

líelo provino por actividades de operación:

Amortización Diferido

Recuperaciones contables no efectivas
Depreciación

Cambios en activos y pasivos operación» Ees

InvCTSilMICs

lX-u dores

Inventarios

Intangibles

Proveedores

Cítenlas l'or l\i¡iar

Impuestos i:ravamenes y (.isas

Obligaciones I ahondo

Otros Pasivo,

Efectivo iicío usado en actividades de operación

Flujo de Efectivo en actividades de H nanctart elación
Obligaciones financieras corto pla/o
Obligaciones financieras I argo plu/o

Efectivo nrtii usado en :tclividadrs de financiación

I*lujos de efectivo de actividades de inversión

Reparto utilidades
Aumento de Capital
Reserva I .cual

Superávit puf Valorizaciones

Superávit de capital
Adquisición de Propiedad Planta v Kqiitpo
Vaton/auoncs

Diferidos

Efectivo nctti ¡isado en actividades de inversión

•\urnctilo neto en el electivo v equivalentes de electivo
I leciivn v eqiiivak'itiesdeefectAo al connen/n del periodo

Efectivo vequivalentes deef/cl¡vn al finid del período

JUAN/CARLOS ROtfLEDO VELEZ
tepresentante Lega!

í\

."í(»¡s •"i 1

í IM» ?d(l W "• "(..-i ;'••!'>

>:' i1?! vi'i

i is i;;; s" ;

.i ist. 5W) yr ¡ s; 11 T• i '• • ; i

1~?. uV is-- ,Si" "•••> ISí

(s í»SS s>- ssOí ¡ l:¡ ->;; ••-• •

c>m 2fiuo;s . ; isi .ni- .,<!,

fiV* Os< Mi'l :<i• : • ; <•>:

?.xhim> rs | -l,,s !•'- ••>„

I'C .!M '•!.' : a ;< ' v. '••

I V.' -174 M<>, •',*-. /<)>; ', •>!

(20 "75 •(•'••• -«i;- •

(1 I2.vVJ7.SI.

IÍHU34 S?oi

i ivi'ir -."'a

1 tios^j •;(](.

[ -J)i> 7i(, S"

tontt mió o{»o,

(2 17.1 1M-UN»

o. 77.; ,i^ os i

CARL<jíSTALBERT© ALVAREZ A.
Revisara Fiscal

T.P. 17811-T

; ¡o1 nr. ;•.'•.

-."• ;!.' -íx <n

ADRIANA ISABEL ROMERO PENA

Contadora T.P. No. 149584-T

Autopista Medellín Via Cota Km. 1.5
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ESTADO DE CAMBIO EN LA SITUACIÓN FINANCIERA

POR EL AÑO TERMINADO EN DICIEMBRE 31 DE
Nit No. 830.001.338-1

Los recursos financieros fueron provistos por:
Ganancia neta del periodo
Más (menos) - Cargos (abonos) que no afectan el capital de írabaio
Amortización de cargos diferidos
Amortización intang¡bles-neto
Participación en utilidades de compañías subordinadas
Depreciación
Valorización

Superávit por Valorizaciones
Utilidad de ejercicios anleriores
Reserva Legal

Capital de trabajo provisto por las operaciones del período
Total de los recursos provistos

Los recursos financieros fueron utilizados en:

Reparto Utilidades
Pago impuestos utilidad e. anteriores
Aumento de Capital

Obligaciones Financieras Largo Plazo
Diferidos

Activos Fijos
Total de los recursos utilizados

(Disminución) Aumento en el capital de trabajo

Cambios en los componentes del capital de trabajo

Efectivo

Proveedores

Inversiones

Obligaciones financiera Corto Plazo

Inventarios

Deudores

Diferidos

Intangibles

Obligaciones laborales
Cuentas por pagar

impuestos gravámenes y tasas

Pasivos estimados

Otros pasivos

(Disminución) Aumento en el capital de trabajo

"VY

JUANEARLOS ROBLEDO VELEZ
Representante Legal

2015

3 166 560 207

3 166.560 207

3.166.560.207

(600 000 000)

2 5S6 432 053

<2 173.363 438)
(176931 386)

3.009.628.821

346.048561

(286.829 178)

(232.032.485)

(1 199 917 570)

.(651.200.628)
5.685:527,559;

¿:(6&?S5.6P9)
20 775 364

(102 261 612)

363 474 619

/014

,i W. !r>ní'

•M6 4P4 3

4 :r. > 90ü 5';'

"4.217.900.512

(559 82? 3M)

(2 10?40:US'|
I2T6?23^2"''')

".955 667.301

160 39' 2Í'-*

•• 0--r. 017 '=•{")

fif'9 7«> -lí-V.

(Po ooí) cor

.T4;,0 90'i6(n

tí»l "j/b ,:/V>

i;ró 312 H<j

ifjd ai?, ));•;>

CV53 35v T0

1 955 667.302

CARLOS ALBERTO ALVAREZ A.
Revisara Fiscal

T.P. 17811-T

ADRIANA ISABEL ROMERO PENA

Contadora T.P. No. 149584-T

Autopista Medeltín Vía Cota Km. 1.5
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ESTADO DE CAMBIO PATRIMONIAL

POR EL AÑO TERMINADO EN DICIEMBRE 31 DE
Nlt. No. 830.001.338-1

(en pesos colombianos)

2015

Y£BIACJSN
AUMENTO DISMINUCIÓN

201-1

CAPITAL SOCIAL

Aportes Sociales
Saldo Final

2.100.000.000

2.100.000.000

0

0

0

0

2 lüÜ.üíH, Oilil

"2.'ioaóob.'obb

RESERVAS DE CAPITAL

Reserva Legal
Saldo Final

1.175.955.314

1.175.955.314

367.941.570

367.941.570

0

0

KOÍVOí i /'l !

808.013>43

REVALORIZACION DEL PATRIMONIO

Ajustes por Inflación
Saldo final

274.238.969

274.238.969

0

0

0

0

0

271.238.969

RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES

Utilidades Acumuladas 7 3Jt.997.616 2.801.474.126 •1 "i JO V. •'•t¡0

Saldo final 7.331.997.616 2.801.474.126 0 4.530.523.490

SUPERÁVIT POR VALORIZACIÓN

Propiedad, Pierna v Equipo 6.059.945.311 0 0

0

6 os-í 'M". r <

Saldo final 6.059.945.311 0 6.059.94S.311

RESULTADO DEL EJERCICIO 3.186.560.207 (58^.855.490)
0

5 /-j 1 i:' •:• •

Saldo final 3.186.560.207 (582.855.490) 3.769.415.697

TOTAL PATRIMONIO 20.128.697.416 2.586.560.207 0 17.S42.t37 ?]0

JUAN CARLOS ROBLEOO VELEZ

Representante Legal
CARtOS At-BERTO ALVAREZ A.

Reúisora Fiscal
T.P. 17811-T

ADRIANA ISABEL ROMERO PENA
Contadora JT.P. No. 149584-T

Autopista Medellín Vía Cota Km. 1.5
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SUMIMAS SUMIMAS S.A.S.

Nir 830.001.338 1

INDICADORES FINANCIEROS CONSOLIDADOS

Cifras en $ Colombianas

.', + Okf t SC>V«IthS

Diciembre 31/2015

i^^;¡U«»^^:hí<¡^^

CAPITAL REAL

CAPITAL SOCIAL + RESERVAS CONSTITUIDAS

UTILIDADES RETENIDAS + UTILIDADES DEL EJERCICIO
Son los recursos que requiere la empresa para poder

operar

INDICADOR DE LIQUIDEZ Y/O SOLVENCIA
ACnvOXPRRIENJJ,

PASIVO CORRIENTE
Indica la relación de dinero con que se cuenta para
responder por las obligaciones a corto plazo

13.794.513.136,00

79.363.706.999

11.772.922.64!.

Iqfljce

2,13

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO

BAS_IV053TOTALES
ACTIVOS TOTALES

Proporción de endeudamiento de la Firma

CAPITAL NETO DE TRABAJO

ACTIVO CORRIENTF - PASIVO CORRIENTE
Capacidad de generar liquidrv en forma oportuna para
atender compromisos

INDICADOR DE CRECIMIENTO EBITDA

EBIDTA DEL ULTIMO AÑO
EBÍDTÁ DEL AÑO ANTERIOR
Ayuda a determinar la utilidad o perdida obtenida por
una empresa o proyecto do un ario a otro

INDICADOR EBITDA

(UTILIDAD ANTES DE INTERESES IMPUESTOS
DEPRECIACIONES V AMORTIZACIONES)
Determina la utilidad o perdida obtenida por una

empresa o proyecto

INDICADOR DE RIESGO

ACTIVO FIJO

PÁTRIMÓNÍO NETO
Indica si una compañía no puede obtener la liquide.

necesaria para asumir sus obligaciones a pesar de
disponer de los activos

ROTACIÓN DEL INVENTARIO

COSTO DE VENTAS

INVENTARIO

Permite identificar cuantas veces el inventario se

convierte en dinero o en cuentas por cobrar

RAZÓN COBERTURA DE INTERÉS

UTILIDAD O.PERACIQNAL.

GASTOS DE INTERÉS

Establece la incidencia que tienen los gastos financieros
sobre las utilidades operacionaies de la empresa

19.496.417.432 49,20%
39.625.114.848

15.590.284.354,00

5.677.618.143,57

4 380.458.078,1 r>

5.677.618.143,57

Autopista Medellín Vía Cota Km. 1.5
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12,44

12,54
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RENTABILIDAD SOBRE LAS VENTAS

UTJLÍPAD QPERACIQNAL ....
VENTAS NETAS

Refleja la rentabilidad de la compañía en el desarrollo de
su objeto social, indicando si el negocio es o no lucrativo
independientemente de ingresos y egresos generados por
actividades no directamente relacionadas con este.

RENTABILIDAD DEL ACTIVO

JJTJUPAD„0PEBACIQN.AL
ACTIVOS TOTAL

Muestra la capacidad del activo en la generación de
utilidades, independientemente de la forma como hayan

sido financiados ya sea con deuda o con patrimonio

RENTABILIDAD SOBRE EL PATRIMONIO

UTILIDAD. ,OPE RACIONAL
PATRIMONIO

Muestra la rentabilidad de (a inversión de los socios o

accionistas.

^U-

ARLOS ROBL

entante Leg
O VELEZ

4.940.503.785

99.044.160.970

4.94Q.S03./"85

39.625.114 848

4.940.503.785

20.128.697.416

ADRIANA ISABEL ROMERO PENA
Contadora T.P. No. 149584-T
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SUMIMAS

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

A DICIEMBRE 31 DE 2015

NOTA 1. ENTIDAD Y OBJETO SOCIAL

SUMIMAS S.A.S fue constituida mediante escritura pública No. 155 registrado en la
Notaría 58 del Circuito de Santafé de Bogotá, el 31 de enero de 1.995, inscrita ame la
Cámara de Comercio el 28 de febrero de 1.995 bajo ei número 482838 de1 1ibro IX.

Él objeto social de SUMIMAS S.A.S. Comercio ai por mayor de productos diversos:
Compra, venta y distribución de insumos para computadores como: cintas, Untas, tónei
para Impresoras, fotocopiadoras, artículos de papelería, aseo y cafetería; Compra, Venta
e importación de radioteléfonos, computadores y partes; Compra y venta de muebles,
enseres y equipos destinados a dotaciones de empresas del sector público y privado;
Fabricación y venta de elementos de aseo; Compra y venta de comestibles destinado-:
a dotación de Hoteles, Hospitales y cafetería; Compra y venta de abarróles /
electrodomésticos; Compra y venta de bicicletas y artículos deportivos; Compra y venM
de artículos de publicidad; Fabricación y comercialización de bolsas plásticas en general,
comercio al por mayor de dichos productos; Compra, venta y distribución do producios
alimenticios, licores y derivados; Adquirir, enajenar, administrar, tomar y dar en
arrendamiento toda clase de bienes, sea estos muebles o inmuebles, necesarios para el
adecuado desarrollo del objeto social de la empresa; La adquisición, enajenación y
exportación a cualquier título de productos complementarios, sustitutos, reemplazantes
o derivados de los bienes comercializados. Comercio al por mayor de ropa de trabajo
para hombre, mujer o niño, para dotación; Comercio al por mayor de artículos pan*
seguridad industrial, Transporte municipal e intermunicipal de carga por earn-tera;
Comercio al por mayor de productos textiles y productos confeccionados para uso
doméstico. Comercio al por mayor de prendas de vestir, accesorios de prendas de vestir
y artículos elaborados en piel. Comercio al por mayor de calzado. Comercio al por mayor
de aparatos, artículos y equipos de uso doméstico, Comercio al por mayor de productos
farmacéuticos, medicinales, cosméticos y de tocador. Comercio al por mayor de papel y
cartón; productos de papel y cartón. Comercio al por mayor de otros productos do
consumo. Actividades de servicio relacionados con las de Impresión, suministro en
general para la industria de las artes gráficas. Comercio al por mayor materiales do
construcción ferretería y vidrio. Suministro bajo el sistema de outsourang y/o
proveeduría integral de Implementos de aseo, cafetería, papelería y toda clase de
insumos para computadores, impresoras y fotocopiadoras. Adquisición y/o compraventa
y/o distribución y/o comercialización y/o suministro y/o mantenimiento y/o renta ríe
equipos de cómputo y/o instalación y/o compra y venta de licencias de software.
hardware, servidores, redes, unidades de almacenamiento, partes y sus aerófonos.
Transporte municipal e intermunicipal de carga por carretera. Manipulación de
mercancía, almacenamiento y depósito. Venta de Cartera. Servicio de encuadernador-,
laminación, litografía, elaboración de afiches, plegables, folletos y sus afines. Servicio
de administración Documental. Servicio de organización y operación logística de evento*.
corporativos. Servicio de Fotocopiado. Servicio de Cali Centert y Contac Center. Servicio
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de Análisis y Fallas. Desarrollo de Software. Programación, análisis, desarrollo,
adquisición, explotación y comercialización de toda clase de sistemas de procesamiento
y tratamiento de la información a través de computadores Venta y/o comercialización
de bienes plásticos y/o manufacturas, plásticos (as) Adquirir, vender, administrar y dar
en arrendamiento bienes muebles o inmuebles.

NOTA 2. PRINCIPALES POLÍTICAS Y PRACTICAS CONTABLES

SUMIMAS S.A.S, efectúa la contabilidad y prepara sus Estados Financieros de acuerdo
con las normas y principios de contabilidad generalmente aceptados en Colombia,
contenidos en el Decreto 2649 de 1.993 y lo dispuesto por la Superintendencia de
Sociedades.

Ajustes Integrales por Inflación

Fueron derogados por el Decreto 1536 en mayo de 2007. Los ajustes por inflación
contables, acumulados a diciembre 31 de 2006, en los activos no monetarios y pasivos
no monetarios, hacen parte de! saldo de sus respectivas cuentas para todos los efe( to1
contables.

El saldo de la cuenta "Revalorización del Patrimonio" no podrá distribuirse como utilidad
a los socios o accionistas hasta tanto se liquide la empresa o se capitalice de acuerdo
con las normas legales vigentes, por lo que seguirá siendo parte de la cuenta de!
Patrimonio.

Para reconocer el efecto de la inflación SUMIMAS S.A.S ajustó sus estados financieros
hasta diciembre 31 de 2006, aplicando et sistema integral a las partidas no monetarias,
utilizando para ello e! PAAG mensual que correspondía.

El ajuste de los activos no monetarios se registraron como un aumento en la respectiva
cuenta y el de las cuentas del patrimonio en la cuenta de revalorización del patrimonio;
la contrapartida de tales ajustes fue la cuenta de corrección monetaria en el estado di»
resultados.

Inventarios

Los inventarios incluyen todas las erogaciones y los cargos directos e indirectos
necesarios para ponerlos en condiciones de venta. Para su registro se utili/a el sistema
permanente y se valora por el método de promedio ponderado

Propiedad, Planta y Equipo

La propiedad, planta y equipo son registrados por el valor del costo, Las operaciones de
venta o retiro se descargan por el valor en libros y la diferencia contra el precio de venta
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el cual constituye utilidad o pérdida en la venta o retiro del bien, que de acuerdo con e!
PUC es un resultado de carácter no operacional.

La depreciación se calcula sobre los valores históricos y se utiliza el método de Iíiv-ío
recta. Las tasas anuales de depreciación son del 5% para edificaciones, 10% para
muebles y equipos de oficina, 20% para equipo de cómputo y transporte.

Diferidos

Los gastos anticipados son amortizados durante el periodo en el cual se reciben los
servicios. Los cargos diferidos son amortizados desde la fecha que se origina el ingreso
hasta los periodos futuros que se espera recibir el beneficio económico.

Valorización de activos

Se contabilizan como valorizaciones de activos, que incrementan eí patrimonio, los
excesos de valor comercial de los activos (establecidos con base en avalúos técnicos
recientes) sobre su valor en libros; éste último ajustado por inflación hasta diciembre 31
de 2006.

Cuentas y Documentos por Pagar

Las obligaciones a cargo de la empresa originadas en bienes o en servicios que recibe
se registran por el sistema de causación y en forma separada de acuerdo a la
importancia.

Obligaciones Laborales

Las obligaciones originadas de los contratos de trabajo se reconocen a favor del
trabajador mensualmente en forma estimada y son ajustadas al cierre del penodo de
conformidad con las disposiciones legales y los acuerdos laborales vigentes

Impuestos

Los impuestos por pagar se registran por separado teniendo en cuenta lo establecido en
otras disposiciones y son determinados de conformidad con las normas fiscales que los
rigen.

Cuentas del patrimonio

Para el año 2008 las cuentas del patrimonio no fueron ajustadas de acuerdo al Decreto
1536 de mayo de 2007

Hasta el 31 de diciembre de 2006 el capital social y las utilidades retenidas fueron
ajustados por inflación; el incremento patrimonial resultante fue acreditado a la cuenta
de superávit por revalorización del patrimonio con contrapartida en la cuenta de
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corrección monetaria del estado de resultados. El ajuste del patrimonio a pesos
constantes se acumulaba en la cuenta revalorización del patrimonio, excepto lo
correspondiente a valorizaciones y a la utilidad neta del año.

Reconocimientos de ingresos y gastos

Los Ingresos y Gastos se llevan al Estado de Resultados por el sistema de causación a
medida que se realiza la venta o se realice el gasto, en cumplimiento a las normas de
realización, asociación y asignación para obtener el cómputo del resultado neto del
periodo.

NOTA 3. DISPONIBLE

Son los saldos de los dineros disponibles en la caja general, las cuentas corrientes y de
ahorros que la empresa poseía, los saldos se encuentran conciliados a 31 de diciembre
de 2015.

I 2015 2014
INDISPONIBLE | 462.825.541,69 406.776.981,30

1105 CAJA

1110 BANCOS

1120 CUENTAS DE AHORRO

2 210 455

450.509.300

105 787

3 041 /<-,{';

40G TV?. <y-\

22 764

NOTA 4. INVERSIONES

Este rubro representa las inversiones efectuadas por SUMIMAS S.A.S las cuales a 3
de diciembre de 2015 se encuentran representadas en Fideicomisos.

2015 2014 |
12|INVERStONES 638.972.204,26 871.004.688,80 I

1245 DERECHOS FIDUCIARIOS 638,972 204 871 004 (Vjpj

NOTA 5. DEUDORES

Comprende el valor de los saldos por cobrar a los clientes, los cuales se encuentran
conciliados a la fecha, la reclamación realizada a la Fábrica de Licores del Tolima, entre
otras.

La reclamación de $3.474.316.596 corresponde al valor recfasificado del inventario de
los productos adquiridos a la Fábrica de Licores del Tolima y ajustado por el IPC a
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diciembre 31 de 2013 por el incumplimiento e inconsistencias presentadas al contrato
de distribución exclusiva de aguardiente tapa roja, para Bogotá y Cundinamarra, por
parte de la Fábrica de Licores del Tolima.
La empresa ha mantenido la provisión para protección de la cartera de difícil recaudo,
una vez efectuado el análisis respectivo de los deudores

2015 2014

13|DEUDORES 21.509.745.986,82 15.824.218,425,47

1305 CUENTES 15 950 451 308 i' roo ' •'• •>•'..•

1325 CUENTAS POR COBRAR A SOCIOS Y ACCIONIST 0

1330 ANTICIPOS Y AVANCES 0 '•

1335 DEPÓSITOS 14 673 710 ?4/ ?r,;> .;c(3

1355 ANTICIPO 1MPUEST.Y CONTRI SALDOS A FAVOR 1 722 598 043 íio<'.'6 5V

1356 IMPUESTO DEL CREE 396 125 123

1360 RECLAMACIONES 3 474 316 596 3-174 316 590

1365 CUENTAS POR COBRAR A TRABAJADORES 1 774 227 15 SO? 2!>0

1380 DEDUDORES VARIOS 658.916 .'l-íjíil,; ;;jxs

1399 PROVISIONES -57 251.945 -¿•> <"'iH 0'<?

NOTA 6. INVENTARIOS

La empresa cuenta con inventarios a 31 de diciembre de 2015 para cumplir con los
requisitos del objeto social y las necesidades de sus clientes.

2015 2014
•;& 14|INVENTARIOS ; <*) 3 f3 ..-,-: 6.761.663.266,42 7.412.863.894,48

1435 MERCANCÍAS NO FABRICADAS POR LA EMPRESA 6 761663 266 ",' di? frfv, fj>:

NOTA 7. INTANGIBLES

Bienes recibidos en arrendamiento financiero leasing, Bodega, Oficinas, vehículos y
software de tecnología ERP para Sumimas.

16jINTANGIBLES
1625 COMPRA DE BIENES Y/O SERVIDOS

1698 ARRENDAMIENTO LEASING FINANCIERO
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NOTA 8. ACTIVOS FIJOS

Representa las propiedades, planta y equipos adquiridos por SUMIMAS S.A.S para el
desarrollo normal de sus operaciones.

Las valorizaciones se toman con base a avalúos técnicos efectuados durante el año 2011,
2012, 2013 Y 2014 para actualizar los activos a valores de mercado.

2015 2014

15JPROPÍEDADES PLANTA Y EQUIPO 6.206.064.849,26 3.032.701.412,12
1516 CONSTRUCCIONES Y EDIFICACIONES

1520 MAQUINARIA Y EQUIPO

1524 EQUIPO DE OFICINA

1528 EQUIPO DE COMPUTACIÓN Y COMUNICACIÓN

1540 FLOTA Y EQUIPO DE TRANSPORTE

1592 DEPRECIACIÓN ACUMULADA

3 565 230 442

326 678 331

399 787 ? 63

2 216 138 805

391 522.783

-1.693.392 765

? 184 ?.;.\h *;;'

.vG n'H 3'"

ios ;í?b vr:,

Zi\: ?y? '?K'

-'• Oüíí 977 AJÍ.~

¡316|¡NTANGIBt£S ; 3
-

633.955.809.00

1625 COMPRA DE BIENES Y/O SERVICOS

1698 ARRENDAMIENTO LEASING FINANCIERO

0

0

<y>3 ,'io f'::i

?fi!J /¡íf> V:M~'

19|VALORJZACIONES 5.0SS.843.000,00 5.055.843.000,00

1910 DE PROPIEDADES PLANTA Y EQUIPO 5 055 843.CO0 í- CíJ3 P-í > n'V

NOTA 9. OBLIGACIONES FINANCIERAS A CORTO PLAZO

La compañía no cuenta con Obligaciones financieras a corto plazo al 31 diciembre de
2015

PASIVO 201S 2014

21[OBLIGACIONES FINANCIERAS 1.279.917.670,00 2.078.572.204,38

2105 BANCOS NACIONALES 1 279 917 570

NOTA 10. PROVEEDORES

Corresponde al valor adeudado por SUMIMAS S.A.S a 31 de diciembre de 30 JS a ¡os
proveedores.

22|PROVEEDORES"
2205 NACIONALES
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NOTA 11. CUENTAS POR PAGAR

Este rubro está representado por ios compromisos adquiridos y los obligaciones
tributarias que a 31 de diciembre de 2015 a cargo de SUMIMAS S.A.S

231 CUENTAS POR PAGAR;
2335 COSTOS Y GASTOS POR PAGAR

2368 IMPUESTO INDUSTR & COMERCIO RETENIDO

2370 RETENCIONES Y APORTES DE NOMINA

2380 ACREEDORES VARIOS

2015

726.392.293,81

674 115 937

940 731

10 357 1 '2

40 976 i;!3

2014

624.130.682,37

:>'Yi h:: D!f)j

10 7" X:'\
3?in 'ifvíj

NOTA 12. IMPUESTOS, GRAVÁMENES Y TASAS

Valor adeudado a la Administración de Impuestos Nacionales por impuestos a 31 do
diciembre de 2015.

24 IMPUESTOS, GRAVÁMENES Y TASAS
2404 DE RENTA Y COMPLEMENTARIOS

2408 IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS POR PAGAR

2ig5 OTROS

2015

235.395.000,00

-25 858 000

0

261 253 C00

2014

698.869.618,76

ir-.t Ü'-X r\',<ú
i

i i

24.) yí: (¡:'i:-

NOTA 13. OBLIGACIONES LABORALES

Comprende el valor de los pasivos a cargo de SUMIMAS S.A.S. y a favor do los
Trabajadores originados en virtud de la relación contractual y las prestaciones
consolidadas a diciembre 31 de 2015, como Cesantías, Intereses de Cesantías y
Vacaciones.

2015 2014

25]OBLIGACIONES LABORALES 193.702.894,40 214.478.257,41

2505 SALARIOS POR PAGAR 41 475 292 41 Oi'i ,¡n.;

2510 CESANTÍAS CONSOLIDADAS 92 030 11B c-3 ?/.>•: 3-:r

2515 INTERESES SOBRE CESANTÍAS 5 733 593 n ^^'•G-^':,<>

2525 VACACIONES CONSOLIDADAS 54 463 792 '58 0?-- Ofiíi
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NOTA 14. PASIVO NO CORRIENTE

Representa las acreencias a cargo de la empresa en su mayoría tienen un carácter a
Largo Plazo y se encuentra conformado asi:

2015 | 2014

\";M OBLIGACIONES FINANCIERAS 5.718.401.511,26

2105 BANCOS NACIONALES

COMPAÑÍAS DE RANCIAMIENTO
2120 COMERCIAL

4.602.618.038 3

1.115.783473 0

(V28Í OTROS PASIVOS 5.093.276,03 1.128.490.530,24

2805

2810

ANTICIPOS Y AVANCES RECIBIDOS

DEPÓSITOS RECIBIDOS

5.093 276

0

0

1 128 490 530

NOTA 15. PATRIMONIO

Representa el valor total de los aportes efectuados por los socios con el ánimo de proveer
recursos para la actividad empresarial y sirven como garantía para Sos acreedores, las
reservas, revalorizaciones y los excedentes del ejercicio.

31|CAPITAL SOCIAL
3105 CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO

33|RESERVAS"
3305 RESERVAS OBLIGATORIAS

34|REVALORtZACIONDELPATRJMOÑÍQ
3405 AJUSTES POR INFLACIÓN

36| RESULTADOS DEL EJERCICIO
3605 RESULTADO DEL EJERCICIO

37 RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES

3705 UTILIDADES ACUMULADAS

38 SUPERAVITPOR VALORIZACIONES
3810 PROPIEDADES PLANTA Y EQUIPO

3695 DE OTROS ACTIVOS
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2015 2014

2.100.000.000,00 2.100.000.000,00

2.100 00O.CO0'' 2 100 ooo o':o

1 1.176.955.313,631 808.013.744,11
1 175 955 314 so; ü";. ''<¿

I 274.238.989,00 [ 274.238.969,00
271 238 969 ?M ?:m~\ 9-"f

l J 3.769.415.695,15

3 769 4*6 69:

7.331.697.616,10 l 4.530.523.490,47

7 331 997 516 4 í\-o !c?: -ík

6.059.945.310,641 6.059.945.310,64
5 055 843 CO0

1 004 102 2'!

5 O'.ó M/. IVX'I
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NOTA 16. INGRESOS OPERACIONALES

Comprende los valores recibidos o causados como resultado de la actividad desarrollada
por SUMIMAS S.A.S en el cumplimiento de su objeto social.

2015 l 2014
,.i, 41IOPERACIONALES í : '^ 99.044.160.968,91 | 64.731.403.494,29

4135 COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR MENOR 101 918 092 363 e* Cía 7X 5'T.
4145 TRANSPORTES. ALMACENAMIENTO Y COMUNICACI 120 217 279 lo 14" '• 5*

4155 ACTIVIDADES INMOBILIARIAS, EMPRESARIALES Y t 846 723 125 ?:?' 346 ?':<>
4175 DEVOLUCIONES EN VENTAS (DB> -3 840 87", 796 -4 621 63t". ñ";.

NOTA 17. COSTO DE VENTAS

Representa el valor de los costos incurridos por SUMIMAS S.A.S. en la adquisición,
manejo y enajenación de la mercancía, vendida por la empresa durante el año ¿013

2015 2014

,3-6Í1COSTO;DEVENTAS Y DePRESTACiON SERVICIO 84.096.698.376,66 51.461.465.775,65
6135 COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR MENOR 84 095 690 377 5" 4f>: 4fi5 ""

NOTA 18. GASTOS OPERACIONALES DE ADMINISTRACIÓN

Corresponde a las erogaciones que efectuó SUMIMAS S.A.S durante el ejercicio,
directamente relacionados con la parte operativa para el desarrollo del objeto social.

2015 j 2014
51|OPERAC(ONALES DEADMINISTRACIÓN 2.595.506.623,051 1.931.430.640,24

5105 GASTOS DE PERSONAL 577.959.863

5110 HONORARIOS 126.246 700 'H B23 :>'<••
5115 IMPUESTOS 297.160 C67 ':•:* 1t-l ••*••'.

5120 ARRENDAMIENTOS 46 363 700 l:> 4Í.J. ú-\-

5125 CONTRIBUCIONES Y AFILIACIONES 121 026 271 n<: 3v\ •;-~

5130 SEGUROS 37 60? 688 •i-: y<r y--'-.

5135 SERVICIOS 235 980 478 uk- i:f- "K

5140 GASTOS LEGALES !i 97b ¿00 :•' ->\'w ():•:'

5145 MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 34 641 670 2 !>!<!•> -ICE'

5150 ADECUACIÓN E INSTALACIÓN 53 354 776 67 2í-!' 300

5155 GASTOS DE VIAJE 122 746,679 ;••'. yy>. ,'•'•«•,

5160 DEPRECIACIONES 638 044 C?2 .UilAM iV.V

5165 AMORTIZACIONES 49 070 337 32- •••<>'. A')':-

5195 DIVERSOS 199 335.174 '53 55-0 -f?:1

Autopista Medellín Via Cota Km. 1.5
Parque Empresarial San Bernardo Bodega 5

PBX:5948787 - 8773399 I www.sumimas.com I Cota - Colombia

1509001:2008

BUREAU VENTAS
Cerfilicatíon



SUMIMAS

NOTA 19. GASTOS OPERACIONALES DE VENTAS

Corresponde a las erogaciones que efectuó SUMIMAS S.A.S durante el ejercicio,
directamente relacionados con ia parte operativa para el desarrollo del objeto social.

2015 2014

5210PERACIONALES DEVENTAS 7.412.462,184,77 7.728.025.363,95

5205 GASTOS DEL PERSONAL 1.626 142 434 1 MS ?{•}' <)b'

5210 HONORARIOS 35 920 309 57 316 637

5215 IMPUESTOS 607 632.253 610 i:;'.- 107

5220 ARRENDAMIENTOS 170 274 393 '50 204 .*''

5225 CONTRIBUCIONES Y AFILIACIONES 56 556 033 iü:<02M)'.-r

5230 SEGUROS 264 218 629 ?46 ?•'•?• ":ir

5235 SERVICIOS 2 977 428 832 ? c>;; -i;v. vv

5240 GASTOS LEGALES 155 762.783
.,.. n?? ...

5245 MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 252 902 841 i 4h:> ,!u? o./*

5250 ADECUACIÓN E INSTALACIÓN 316 645 705 231 271 8f

5295 DIVERSOS 843 660 215 ' MP 124 014

5299 PROVISIONES 10 483 893 6 394 /.'••

NOTA 20. INGRESOS NO OPERACIONALES

Están representados por los descuentos comerciales condicionados otorgados por
nuestros proveedores por prontos pagos otros servicios, por derechos fiduciarios,
recuperaciones de cartera de años anteriores, entre otros.

2015 2014

: :m 42|NO OPB*ACIONALES!
'

725.962.068,81 3.718.833.919,32
4210 FINANCIEROS 649 466 490 j .j-b rr. í-w

4235 SERVICIOS 592 008 ••

4250 RECUPERACIONES 46 107.038 :"jt ~ysh!;<"¡

4255 INDEMNIZACIONES 16 290 027 i 4í:(i ?'lp

4265 INGRESOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 2 015 0Ü0 i

4295 DIVERSOS 11 491 506 246 3'"44('

NOTA 21. GASTOS NO OPERACIONALES

Valores correspondientes a gastos financieros, pérdida en venta mueble, sancione
donaciones e impuestos asumidos registrados durante el año 2015

Autopista Medellín Vía Cota Km. 1.5

Parque Empresarial San Bernardo Bodega 5
PBX: 5948787-8773399 I www.sumimas.com I Cata - Colombia

IS0 9O0!:200a
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2016 2014

53JNOOPERACIONALES 1.140.693.485,89 844.177.082,20

5305 FINANCIEROS 1.058 603 633 7P3 8^6 H28

5310 PERDIDA EN VENTA Y RETIRO DE BIENES

5315 GASTOS EXTRAORDINARIOS

5395 GASTOS DIVERSOS

0

14 714 24Q

57 375 607

? 180603¡
16 287 .'['•? i

-:• £'-y '••••'

JUAN CARLOS ROBLEDO VELEZ

Representante Legal

Autopista Medellín Vía Cota Km. 1.5

Parque Empresarial San Bernardo Bodega 5
PBX: 5948787 - 8773399 I www.sumimas.com I Cota - Colombia

ADRIANA ISABEL ROMERO PEiÑA

Contadora T.P. No. 149584-T

ISO 9001: 2008

BUñEAUVERITAS
Certifican orí



CONSULTORES

Bogotá D.C., Marzo 04 de 2.016

Señores

SUMIMAS S.A.S.

Ciudad

A la Junta de socios de la Compañía SUMIMAS S.A.S.

He examinado el Balance General de la Compañía SUMIMAS S.A.S. Al 31 de
Diciembre de 2015 y los correspondientes Estado de Resultados, de Cambios
en el Patrimonio, de la Situación Financiera y el Estado de Flujos de Efectivo
por los años terminados en esas fechas y las Revelaciones hechas a través de
las Notas que han sido preparadas como lo establece el Decreto 2649 de 1993
y forman con ellos un todo indivisible.

Dichos Estados Financieros fueron preparados y certificados bajo la
responsabilidad de la Administración. Una de mis responsabilidades es la de
expresar una opinión sobre dichos Estados Financieros Certificados y si entre
ellos existe la debida concordancia.

Mi examen fue practicado de acuerdo con normas de auditoría generalmerte
aceptadas y en consecuencia, incluyó la obtención de la información necesaria
para el fiel cumplimiento de mis funciones, las pruebas de los documentos y
registros de contabilidad, así como otros procedimientos de Auditoria.

En mi opinión, los Estados Financieros arriba mencionados, ajustados como se
indicó antes; tomados fielmente de los libros y adjuntos a este inforrre,
presentan en forma confiable la Situación Financiera de la Comparía
SUMIMAS S.A.S. al 31 de Diciembre de 2015, los Resultados de sjs
Operaciones, los Cambios en el Patrimonio, los Cambios en la Situación
Financiera y los Flujos de Efectivo por los años terminados en esa fecha de
conformidad con las normas de contabilidad generalmente aceptadas en
Colombia aplicadas uniformemente.

Calle 82 No. 18- 36 Oficinas 301 -Teléfonos: 7513948- 7516746 - Bogotá D.C.
www.ayaconsultoresltda.com



CONSULTORES
fS si***

En concordancia con lo reglamentado en el decreto 3022 de diciembre 27 de
2013 donde se establece el cumplimiento de las Normas Internacionales de
Información Financiera para Pymes, se evaluó el desarrollo del mismo y la
empresa se encuentra adelantando gestión en la implementación y
convergencia mediante asesoría especializada en el tema.

Además basado en ei alcance de mi examen, conceptúo que ia contabilidad
se lleva conforme a las normas legales y a la técnica contable; que las
operaciones registradas y los actos de los administradores se ajustan a los
estatutos de la sociedad, a las disposiciones de la Asamblea y a las decisiones
de la Junta Directiva. Que la correspondencia, los comprobantes de las cuentas,
los libros de actas y de registro de accionistas se llevan y conservan
debidamente; que existen y son adecuadas las medidas de control interno, de
conservación y custodia de los bienes de la sociedad o de terceros
eventualmente en su poder.

La empresa SUMIMAS S.A.S., cumple con las licencias sobre derechos de
autor previstos en la Ley 603 de 2000; y con las obligaciones de autoliquidación
y de pago de aportes al Sistema de Seguridad Social.

Cor< ialme nte

CARLOS ALBERTO ALVAREZ ARBELAEZ

REVISOR FISCAL

TARJETA PROFESIONAL 17.811 -T

DESIGNADO POR A&A CONSULTORES LTDA T.R. 957

Calle 82 No. 18 36 Oficinas 301 -Teléfonos: 7513948

www.ayaconsultoresltda.com
7516746-Bogotá D.C
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CONTRATISTA

C.C. / NIT

REPRESENTANTE LEGAL

CÉDULA DE CIUDADANÍA

CONTRATANTE

CIUDAD

OBJETO

VALOR CONTRATO

PLAZO DE EJECUCIÓN

FECHA DE INICIACIÓN

FECHA DE TERMINACIÓN

CUMPLIMIENTO

FE 11Í07/2Ü15

Elaboro: PAOLA LÓPEZ f {Jlf
Reviso: TE YEINSON HUMBERTO PERDOMO ROMERO ~ ADCON

TOO IOJ

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

FONDO ROTATORIO DE LA POLICÍA

CERTIFICACIÓN CONTRATO DE COMPRAVENTA

Bogotá, dc (| 1 AGO 2015
184-1-2014

UNION TEMPORAL FORPO 2014

900 771.804-7

JUAN CARLOS ROBLEDO VELEZ

79,249 787 DE SUBA

FONDO ROTATORIO DE LA POLICÍA

BOGOTÁ D C

"ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN, CONFIGURACIÓN. PUESTA EN MARCHA Y
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPOS DF Fl-ONOI OGIA Y

COMUNICACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DEL PLAN NACIONAL I-l.

VIGILANCIA COMUNITARIA

CINCO MIL QUINIENTO CUARENTA Y CINCO MILLONES NOVFrJENKO
VEINTIDÓS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y UN PESOS M/C't
($5 545 922 431.00)

IO DE DICIEMBRE DE 2014

07 DE OCTUBRE DE 2014

30 DE DICIEMBRE DE 2014 SEGÚN PRORROGA N" 02

LIQUIDADO

Teniente Coronej ^DOMINGO ALFREDO LÓPEZ DALES
subdirector Operativo/(E)

i

"SERVICIO CON PROBIDAD"
Sede Administrativa Cra. 66A No 43-18 Conmutador 2200460 -2207100 EX í 7307

2207139 -2207125

yyy-typo.ggfcsa iluíIlU
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CONTRATO No.

OBJETO:

i

j REPRESENTANTE LEGAL:
j

| C.C.
i

Í CONTRATISTA:

N.f.T.

VALOR:

SLAZO DE EJECUCIÓN:

DOMICILIO DELCONTRATISTA:

CONTRATO DE COMPRAVENTA
No. 184-1-2014
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184-1-2014

"ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN, CONFIGURACIÓN
pS!™J;n marcha y mantenimiento'preventivo y correctivo de equipos de
tecnología y comunicaciones para el
FORTALECIMIENTO. DEL PLAN NACIONAL DE
VIGILANCIA COMUNITARIA"

JUAN CARLOS ROBLEDO VELEZ

79.249.787 de Suba

UNION TEMPORAL FORPO 2014

900.771.804-7

CINCO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO
MILLONES NOVECIENTOS VEINTIDÓS MIL
CUATROCIENTOS TREINTA Y UN PESOS MONFDA
CORRIENTE ($5.545.922.431,00).

EL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO SERÁ
HASTA EL DE DIEZ (10) DICIEMBRE DE 2014 A
PARTIR DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS
DE PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN DEL
CONTRATO.

AUTOPISTA MEDELLÍN KM 1.5 VIA SIBERIA '
COSTADO NORTE PARQUE EMPRESARIAL SAN
BERNARDO BODEGA 5 - COTA

TELEFONOS DEL CONTRATISTA: 8773399

CORREO ELECTRÓNICO:
m aria.robledo(5)sumimas.com.co

GerenciaiSJsumímas.coni.co

Entre los suscritos a saber; Señor Brigadier General ÓSCAR ATEHORTUA DUQUE mayor de
' adad; 'd*nJ?ficad0 con «atote de ciudadanía No 79.381.614 de Bogotá, domiciliado en la ciudad de i
| Bogotá D.c en su calidad de Director General del Fondo Rotatorio de fa Policía, cargo para el cual!
^eTdfi^ de febrer° de 2014* Ac¿ de Posesión No 'Vnltt h de Marzo de 2014, expedida por el Ministerio de Defensa Nacional quien en
ROBLEDO vlTPT%é £ T,DAD C0NTRATANTE P°' ™parte; yel señor JUAN CARLOSROBLEDO VELEZ identificado con cédula de ciudadanía No, 79.249.787 de Suba auien obra
?Z7:r:tantVe9aí ^ UN,ON TEMP0RAL «>RPO 2014, identificaría con NiTluu?71 80<, conformada por as empresas AUTOMA S A S rnn mit r™ aa-? im r> L' . . ' ou^

F-3-3-1-1S-2 VA
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FONDOROTATORIO DE LA POLICÍA

previas las siguiente^consideracionesJ Que,er*e ^™^íS^ouSífde la Policia -
y Convivencia Ciudadana - FONSECON la ™3^ "=c'°"d'py,n1, „. fecha 19 de julio de 2013.
FORPO fue suscrito Convenio InteradnMMw ^-^6^^N ^^MAL DE VIGILANCIA

convenio No. F-116 de 2013, con elMinisterio del Intenor, asi.

PROYECTO C.I. No. DEPARTAMENTO MUNICIPIO-PROYECTO

DIRAF-MI-F-116
DIRAF-MI-F-116

20132351

10

11

12

S/N-2013

058-2013

008-2013

1310250879

290-016-001-002

776-2013

072-2013

MAGDALENA

CAUCA

NARIÑO

HUILA

SANTA MARTA
POPAYAN

PASTO

NEIVA

CESAR

C/MARCA

VALLEDUPAR

SOACHA

CALDAS

VALLE

VALLE

007-2013

13

020-2013

SGM1300-038

BOYACÁ

SUCRE

CÓRDOBA

VALLE

MANIZALES

TULUÁ

PALMIRA

TUNJA

SINCELEJO

MONTERÍA

BUGA

Í Que mediante Oficio de fecha 29 de Mayo de 2014, con No. 1N1405-005523, ausento por el
señor Teniente WILSON FERNANDO GARCÍA VELEZ, Ingentero Grupo Telemática FORPO,
rieron emitidos los Estudios yDocumentos Previos para llevar acabo el proceso de contratación^W^Fl^mxto. INSTALACIÓN, CONFIGURAN»L PUESTA ENI MARCHA Y
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPOS DE TECNOLOGÍA Y
COMUNICACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DEL PLAN NACIONAL DE VIGILANCIA
cSmüNTArS por valor de CINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA YNUEVE MILLONES
SS^SSÍ^^ÍWTE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS MONEDA CORRIENTE
INCLUIDO IVA ($5.899.917.480,00). i Que dentro del Plan Anual de Adquisiciones 2014 inicial el
Fondo Rotatorio de la Policía conteirrPÉo ia necesidad establecida en los estudios ydocumentosp^os I Que los antedichos Estudios yDocumentos Previos fueron elaborados en observancia
del Numeral 7del Articulo 25 de la Ley 80 de 1993 yatendiendo las presenpeones del Artículo 20
de Ctacrto 1510 dV2013, siendo revisados yaprobados técnica, jurídica yfinancieramente por e
S^toE¡SSr del Grupo de Adquisiciones yContratos del Fondo Rotatono de la Poto _f|
Q°uT el p"e¿ estimado" para la presente contratación¿—^^ ^

dfscrimtados por municipio, según distribución realizada en los estudios ydocumentos previos.'É)
Que m"a atenderTa ne^sdad ycumplir el objeto referido, la entidad expidió los Cert, cados de
gisooSdTdPresupuesta! necesarios reflejados dentro de los aspectos preortraguatesjel

F-3-3-1-18-2 V4
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FONOO ROTATORIO DE LA POLICÍA

ePS7eec^
procedimiento de UCirA^rtajQ^^J*n-í^ade,antt e' proCeso de selección ba¡° «
Articulo 2de la Ley 1150>de 2007 i te^ArttZT'^ ?" J? diSpUeSt0 en ei Numeral 1del
acuerdo ccn la CertificademMda ™?efS'do?.*' ^í 151° de 2013 » Que de
del Fondo Rotatorio de la Poto TORPO £¿ ^ra,f"eS,de Corne^° Exterior - OCOEX
encontraba cubierto por ^d« intTm^.1? 12 Mayc de 2014' el Proceso refe^° se
necesarios conforme a oTrn^^^^^^^^ ""*••? Yde dieron los tiemP°s
Articulo 21 del Decreto 1510*2013fueeSidn%??" "T^M Que en cumP"™ento del
el aviso informático, lo^cuales (uÍS,TSS¿L ^JTp 5í™"'3 Pú>*a. asi como
*S¡^*«Aife¡^«¿fS^n01?J^ja* * pre3tada ™rma: también, en

,del Decreto 1510 de 2013 en fecha 30 Hp Lt Z ™?f,Que de eonfo™*>d <=°n el Articulo 19
Contratación www.colombteramDra oov co ES p ?°h 4l 'Uer°3 Publicad°s en el Portal único de
Convocatoria WblclifS^Sfo 1h p ^ l D°cument°s P^vios, el Aviso de
término establecido. ® Qué^med ante oltos 1 n? * Pl'e9° de Condiciones, durante el
Julio 2014 emuOB^95Má7zotaoo^o^?mrT,era<i'Cad0 IN1407-°07339 del 03 de
Evaluadores jurídico técnfco yecónomo Ln°!í' s3des|9nal™ '<* Comités Verificadores -
selección en el SistemaKtoSi ta SS ÍT t!.S,ad0 "B°rrador" del Proceso deobservaciones al proyecto de^Seío*, coconesTv*r Pf'ICa J SEC0P< se Pintaronlas cuates fueron trasladadas al ComitlSS3 a"0(S ,nleresados en la Licitación Pública,respuesta alas mianJl^^^^^™^ Para s» «*'»* yatención, dando
con No. IN1408-009144 sientío Ib cadas ™̂ 1* 7h Pf,a de fecha°8 de agosto de 2014
« Que mediante Resolución No 00370^ 11 dC otoTS rff" t'' * A9°St° de 2°14No. 008 de 2014, y se publica con la miíma ¿X» ' J da apertura al Proc^o licitaiorio

FORPO ztTcnJnllT f Oontrataclon' Pintándose las empresas UNION TEMPORAL
eic™, í2 i'J 'ormada P°r las empresas SUMIMAS S.A yAUTOMA SAS INGENIERÍA np
S! O.Tf TELEMfT,C°S SA VCOMPAÑÍA COMERC.AL CURACAO DE C'OIOMB ASAsm Que fueron entregadas las ofertas de los proponentes a los Comités Juridico Técnl'rov
Il^roSs/rde^fecha^rH;"6"",^^5 ye"alU3daS- HQu-onSoWosdi~d¡IatnCNoy.nVv,;tL c fe ha 21 de a90sto de 2014 y E1408-009950 del 22 de aqosto de 2014 lo,
oZueJRZrC?,V J"^°' resPectívam^te. presentaron los informes evauaSos de as
cZITt! P ""?•df3 WQue mediante oficio No- IN1408-009844, del 25 de Agosto de 20M elComité Técnico solicitó prórroga para la entrega de la evaluación técnica por lo extenso de las

I0,2ZJ °T b3f6 T í, an?ri0r la en,idad realizó la adenda N° 1•*l 25 de agosto do 2u14 mQue medrante radicado No. E1408-0100114 del 26 de agosto de 2014, el Comité Técnico remfte \al

evalueacfo9n°es°de* 322^»^^^^^SnTd.^ """"" «*evaluaciones, fueron publicados en el Portal Únirnfr.l! 3 evaluación, asi como las
el día 26 de agosto de 2014 el cual «t^i»^ Contratación (wvy^cojornbjacomDis^^
cinco (5) días hábi es cMM«fa partir delZ ff™ * toS P^Spo^teTSorlnliifede
28, 29. de agosto, y0^l^Z^^^^aZT^eStoeS•'OB',,as2,•proponentes solicitaron cofias de las propuestas laí-luJffw^ f 'e?P° mencionad°. ^

F-3-3-MS-2V4
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FORPO 2014, presentó respuesta a las sotatudegateada pora ™so m Que los comitéspropuestas ylas observaciones al«> ofertas^^ZZt^^nlab^ por ios
evaluadores dieron respuesta a tecbeenanMa Pr*f"®das'a'd 2014 ge, Que en
mismos dentro de, acta de pre -adjudicaaón No. 084 d!'08 d^0S^Pdtad6n Pub|¡caNo. 008-atención alas observaciones P^sentadas por tos oferentes denfro de ,a «^ ^
->ni4 ín el oeriodo tras ado de observaciones a las evaluaciones y »uu""° . ,NION

^rnSoi^é.tí

^T^J^ZJ^W^ TediaMeSI electrónico de fecba ?8 de Septiembre^
^TeSoaS^^^ FORPO 2014, remite documento
íol¡tadc7por el comité juridico de subsanación. MQue e, comité jurídico una vez revisados.los
documentos' solicitados/avaló la información solicitada yhaNtt¡Juntamente a la UNION
TEMPORAL FORPO 2014, según oficio radicado con el No. E1409-010800 de fecha 09 de
setiembre de 2014 M Que en consecuencia de lo establecido por los Comités evaluadoresTecntóTEconémto yódico, según las respuestas emitidas por los mismos, yla subsanaron del
oferente UNTO™I TEMPORAL FORPO 2014, en cuanto aios documentos requeridos por el comitéjjHdlcoevSorle presentado el cuadro definitivo de evaluación, ene, ¡"forme de pregun a
respuesta H Que atendiendo al cronograma del proceso el día 09 de Septiembre de 20Ka las
14 30 om ™el Salón Banderas del Fondo Rotatorio de la Policía, piso 5°, se llevo a cabo aaudtencS púWlc; Te aSjudtcadón, yse plasmaron las actuaciones realizadas,en la m.sma mediante
Acta No 012 del 09 de septiembre de 2014 de Adjudicación de te Licitación Publica No. 008 de
2014 •i Que una vez ofdas las intervenciones de los oferentes en la aud.enca publica, y
sustento en las respuestas dadas por los comités Evaluadores Jurídico, Tecraco yEconómico
enaTudtncia de adjudicactón yen el formato pregunta-respuesta emitidos en la audacia el
comtté técnteo aLsor de. Fondo Rotatorio de la Policía, recomendó al señor Director General de la
FnMadi ad udlcar la Licitación Pública No. 008 de 2014. ü Que mediante resolución No. 00495,de oí desepSre de 2014, ,a entidad adjudicó ,a licitación pública No. 008-2014 cuyo objeto es
ídouisicion msteteción configuración, puesta en marcha ymantenimiento preventivo ycorrect.vo

CORRIENTE ($5.545.922.431,00), discriminado de la siguiente manera.

F-3-3-1-18-2V-
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adnfea^^^

ComDravfinta w- iím V onÍ7 . . estataíes - acuerdan suscribir el presente Contrato de

COMUWrTARIA", discrimSs así WN NAC,ONAL DE VIGILANCIA

MANTENIMIENTO PREVENTnrt) yS& Sm?JA EN MARCÑTy
COMUNICACfONES PARCEL ^ °E TECN°LOGÍA Y
COMUNITARIA PARA VirSoWALL0 EL PLAN NAC,0NAl- DE VIGILANCIA

;tíRU^aJ|

^^^3!™^^
_EN MARCHA Y~

F-3-3-1-18-2 V4
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kforndnaTisisS^^ PRIMERO -
uno de los sitios d* instelactón de los equ*™ co"ta compromete aentregar aDESCRIPCIÓN YCARACTERÍSTICAS DEL OBJETO, bl con, ^^^ ^^^
satisfacción los bienes yservicios que se Racionan en el anexo ™. y ¡fcacjanes técnicas
del presente contrato, el pliego de ^^^^¡^^^ue^n parte integrante
relacionadas en el anexo; asi.pomo»^cd°*?J^U.%^^sTÉCNICOS ADICIONALES: el
-ST5.Xfa^^^^'^^- *,a p— presentada a
folio 176 yla cual se menciona g„poptinuapl|áfi —"—~" "'" "" ^ n

^^^^BH^^^^^iaapclSfofetoda es decir, tres

f^^¿™^^ aS^SL.lidad en lo^ose,P= En
^ req^o^ — *T,££

S^LMOOl^rque incluye el impuesto "'^f^VcSK^DE

L.
F-3-3-1-18-2 V
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¡SíFtrs^^^
informe quincenal sobre los rendimientos ?níffil áen""e9ar al suf*>™°' del contrato un
anticipo. PARÁGRAFO: El valor"o?^Tr* ^ áme'° en,resado en
administrado en una cuenta que tenga e 2 Ni, ™f , ?S qUe Se reciba debera serirrevocable que se constituya, lo anterfor con éfTn i! T aflducla ° Patrimonio autónomo
SALDO RESTANTE: El SETENTA (70%| POR c^rT" 'I"1"63 *" 6l momento del Pa9°cancelará contra entrega de losbienes ypíesfaenS:?"* ?? Valor del «"trato se
video Wall y los monitores de gran formato conZT t ° *satlsfacc¡°n de los equipos de
especificaciones técnicas ydemáfTequTstos leones ™«7 'm'ent° del objet0 «"actual, las
cancelará, conforme a lo descrito^e?e7 pr?sen?e fflu|PoLn", ^T?'™ cancelaci°n El saldo se
entrega asatisfacción de los bienes previ^resenterrtn * r *, '°S (30) dias si9uientes a lasupervisor del contrato ylos s^ientaKSSS? .í'?''3 comerdal' certificación del
relativos al Sistema de Seguridad SocialS|°¡ ^ f °" de' pa3° de aportes Péscales
Compensación Famifar; firmada ZS^?0tos pr?Plos del SENA, ICBF yCajas de
con los requerimientos de Ley, opoel Reíresentan e1VnT°' ^ SegÚn el cas0' de ac^d°
789 de 2002, la ley 828 de 2003 yla itnsoTlZ ParIS,00" el artíCul° 50 de la ^se deberá entregar el acta de entíega de bienes al Al MAr^mc^PRIMERO: para este pago
ALMACENISTA DE FONDO ROTATORIO^Se W.PQunA,DEU °™NA °E TELEMÁTICA Y
recibo asatisfacción por parte del Supero• ¿oVto)¿1 SU""* *"?*" SUS Ve0es yacfa de
anticipo. Si al acta de recepción del Wen no s~an D?d^ S6 rfa"2ará la amo^a=»" del
soliciten en este proceso de selección los término f documentos que para cada caso se
!fecha en que quede corregida eac£ ódraqueTenZT.° T**™™ a°°n,arse desde <a
documentos. PARÁGRAFO SEGUNDO bastas 2 * ** haya ap0rlado el últim° * 'os
conceptos serán de responsabilidad del CONMISTA ™T3n „3 ?"!, F Presente" P<"" «tos
de intereses ocompensación de ninguna natu3l«»D»D^o333endra por ell° derecho al Pa8oen referencia no son entregados eel oteo eSlblti.nRAGRAF0 TERCERO: Si los documentos
la Policía, por inconsistencias, ¿ornoI» di^ ntmaciónTlTdf08 P°r 6l F°nd0 Rotatorto deel Fondo Rotatorio de la Po leía se obliga %f «ncelart íT d"'fnclamiento de los mismos,
programada en el PAC aprobado poel Mni*rS !*ra al mes s'9"fente de la fecha
se hayan subsanado laí obse^adone^Ti^ címn^dn , "ff yCrédit° PÚb,Í00' s¡<^e ycuandoindicado. Para los pagos dos ^oTmenrioS. °°3 e'tram,te documental dentro del plazo
Original y/o cuenta de' co*ffi *^?£ ah*^ """^ ,f Entre9a de Factura
Certificación de pago al SisteL GenLfdf9?n , h^qU'S3°neS yCon,ratos del F°RPO á|
Pensión ySistema de RtósgTs Laboralesl vdi a 2°°í'"'l9^ (Pag0 de aportes e" Sa'""d
Compensación Familiar ARUdeteSi Ltt,™ í Vara'SCales (ICBF' SENA> Ca)a d*
debe ser expedida por el RevisorVScaTde ll Zfr»« Trf *'a e'ecuctón del contrato' la cual

sujetos al PAC (Programa Anua, Meneado di Cafa) desacuerdo Ton*," efeC,Uar' qUedan

deberán "presentar todate documentádón n^sal6 '̂™'0 19 de la Ley 1150 de 20m- ~
Policía. PARÁGRAFO SEXTO Si los rinrLff P '°S Pa9°S en el Fondo Rotatorio de la
falta de información c, reinenTalTe Fon%££££*' "°fhPreSentan °son áe™st°* ^
para realizar el pago. SUINT^ ÁpROp^^ACIÓN %,^,haSta Con treinta (30> dla« más
Fondo Rotatorio de la MÜ^J^mS,!So PJ^ U°b'iSaCÍ<5n que contrae eldgD!§PMPJ!dadPresupuestai- ""^P^6^ contra'°. será con cargo al siguiente Certificado

33«^^
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

CONTRATO DE COMPRAVENTA
No. 184-1-2014

FONDO ROTATORIO DE LA POLICÍA

COMUNITARIA PARA VIDEOWALLJ"
viftFNClA: 31 de Diciembre de 2014

FF.CHA DE ^fggi^ff^^mBB1

Adquisición instalación,
configuración y puesta en
marcha, mantenimiento
preventivo y correctivo
equipos de tecnología y
comunicación plan nacional
vigilancia comunitaria
Santa marta
Adquisición instalación,
configuración y puesta en
marcha, mantenimiento
preventivo y correctivo
equipos de tecnología y
comunicación plan nacional
vigilancia comunitaria
Santa marta
Adquisición instalación,
configuración y puesta en
marcha, mantenimiento
preventivo y correctivo
equipos de tecnología y
comunicación plan nacional
vigilancia comunitaria
Popayán
Adquisición instalación,
configuración y puesta en
marcha, mantenimiento
preventivo y correctivo
equipos de tecnología y
comunicación plan nacional
vigilancia comunitaria
Popayán
Adquisición instalación,
configuración y puesta en
marcha, mantenimiento
preventivo y correctivo
equipos de tecnología y
comunicación plan nacional
vigilancia comunitaria
Pasto
Adquisición instalación,
configuración y puesta en
marcha, mantenimiento
preventivo y correctivo
equipos de tecnología y
comunicación plan nacional
vigilancia comunitaria
Pasto
Adquisición instalación,
configuración y puesta en
marcha, mantenimiento
preventivo y correctivo
equipos de tecnología y
comunicación pian nacional
vigilancia comunitaria
Neiva , „
Adquisición instalación,
configuración y puesta en
marcha, mantenimiento

SHF: A-5-1-1-
1-0-2-10,
Otros

materiales
para la
prestación de
servicios

SHF- A-5-1-1-
1-0-2-10,
Otros
materiales
para la
prestación de
servicios

StlF: A-5-1-1-
1-0-2-10,
Otros

Página
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FONDO ROTATORIO DE LA POLICfA

CONTRATO DE COMPRAVENTA
No. 184-1-2014

Página
9 de 20

preventivo y correctivo
equipos de tecnología y
comunicación pian nacional
vigilancia comunitaria
Neiva

Adquisición instalación
configuración y puesta en
marcha, mantenimiento
preventivo y correctivo
equipos de tecnología y
comunicación pfan nacional
vigilancia comunitaria
Valtedupar

materiales
para la

prestación de
servicios

SIIF: A-5-1-1-
1-0-2-10,
Otros

materiales
para (a

prestación de
servicios

Valledupar 53614 20140603 88.000.000,00 88.000.000,00

:Adquisición instalación.
configuración y puesta en
marcha, mantenimiento
preventivo y correctivo
equipos de tecnología y
comunicación plan nacional
vigilancia comunitaria
Valtedupar
Adquisición instalación,
configuración y puesta eri
marcha. mantenimiento
preventivo y correctivo
equipos de tecnología y
comunicación pian nacionat
vgüanda comunitaria
Soacha

StlF: A-5-1-1-
1-0-2-10,
Otros

materiales
para |a

prestación de
servicios

Valledupar 53714 20140811

Adquisición instalación
configuración y puesta eri
marcha, mantenimiento
preventivo y correctivo
equipos de tecnología y
comunicación plan nacional
vigilancia comunitaria
Soacha

Adquisición instalación,
configuración y puesta en
marcha, mantenimiento
preventivo y correctivo
equipos de tecnología y
comunicación plan nacional
vigilancia comunitaria
Manizales

SIIF: A-5-1-1-
1-0-2-10,
Otros

materiales
para fa

prestación de
servicios

SIIF: A-S-1-1-
1-0-2-10.
Otros

materiales
para ¡a

prestación de
servicios

SIIF: A-5-1-1-
1-0-2-10,
Otros

materiales
para la

prestación de
servicios

SIIF: A-5-1-1.
1-O-2-10,
Otros
materiales
para la

prestación de
servicios

Soacha

Soacha

Manizales

Adquisición instalación,
configuración y puesta en
marcha, mantenimiento
preventivo y correctivo
equipos de tecnología y
comunicación plan nacional
vigilancia comunitaria
Manizales

Manizales

Adquisición instalación,
configuración y puesta en
marcha, mantenimiento
preventivo y correctivo
equipos de tecnología y
comunicación plan nacional

1vigilancia comunitaria Tuluá
Adquisición instalación,
configuración y puesta en
marcha, mantenimiento
preventivo y correctivo
equipos de tecnología y
comunicación plan nacional

SIIF: A-5-1-1-
1-0-2-tO,
Otros
materiales

para la

prestación de
servicios
SHF: A-5-1-1-
1-0-2-10,
Otros

materiales
para la

prestación de

Tuluá

53817 20140804

53914 20140811

54014 20140805

54114 20140811

54214 20140806

352.000.000,00 325.600.000,00

86.000.000,00 88,000,000,00

352.000.000,00 325.600,000,00

88.000.000,00 88.000,000,00

352.000.000.00 325.600.000,00

88.000.000.00 88.000.000,00

Tuluá 54314 20140811 352.000,000,00 325.600.000,00

F-3-3-1-18-2V4

••?>£>•

i



MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

CONTRATO DE COMPRAVENTA
No. 184-1-2014

FONDO ROTATORIO DE LA POLICÍA

vigilancia comunitaria Tuluá servicios
StlF: A-5-1-1
1-0-2-10,
Otros
materiales
para 'a
prestación de
servicios

Adquisición instalación,
configuración y puesta en
marcha, mantenimiento
preventivo y correctivo
equipos de tecnología y
comunicación plannacional
vigilancia comunitaria Tunta
Adquisición instalación.
configuración y puesta en
marcha. mantenimiento
preventivo y correctivo
equipos de tecnología y
comunicación plan nacional
vigilancia comunitaria Tunja
Adquisición instalación,
configuración y puesta en
marcha, mantenimiento
preventivo y correctivo

Iequipos de tecnología y
| comunicación plan nacional

vigilancia comunitaria
Sinceíejo
Adquisición instalación,
configuración y puesta en
marcha, mantenimiento
preventivo y correctivo
equipos de tecnología y
comunicación plan nacional
vigilancia comunitaria
Sinceíejo

SIIF: A-5-1-1-
1-0-2-10,
Otros
materiales
para la
prestación de
servicios

SIIF: A-5-1-1-
1-0-2-10.
Otros
materiales
para ta
prestación de
servicios

SIIF: A-5-1-1 -
1-0-2-10,

Otros

materiales
para la
prestación de
servicios

Adquisición instalación,
configuración y puesta en
marcha. mantenimiento
preventivo y correctivo
equipos de tecnología y
comunicación plan nacional
vigilancia comunitaria
Montería
Adquisición" instalación,
configuración y puesta en
marcha, mantenimiento
preventivo y correctivo
equipos de tecnología y
comunicación plan nacional
vigilancia comunitaria
Montería
Adquisición instalación,
configuración y puesta en
marcha, mantenimiento
preventivo y correctivo
equipos de tecnología y
comunicación plan nacional
vigilancia comunitaria Buga

StlF: A-5-1-1-
1-O-2-10,
Otros

materiales
para la
prestación de
servicios

SIIF: A-5-1-1-
1-0-2-10,
Otros
materiales
para la
prestación de
servicios

Tunja 54414 20140807 88.000.000.00

Tunja 54514 20140811 352.000,000,00

Sinceíejo 54614 20140808 89.999.999,98

Sinceíejo 54714 20140811 360.000.000,02

Montería 54814 20140809 90.000.000,00

Montería 54914 20140811 360.000.000,00

Página
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88.000.000,00

325.600.000,00

89 999.999,98

323.600.000,02

90.000.000,00

323.600.000,00

SHF: A-5-1-1-

1-0-2-10,
Otros

materiales
para la
prestación de
servicios

Buga
55014 20140810 90.150.784,82 90.150.784.82

Adquisición instalación,
configuración y puesta en
marcha, mantenimiento
preventivo y correctivo
equipos de tecnología y
comunicación plan nacional
vigilancia comunitaria Buga

SIIF: A-5-1-1-
1-0-2-10,

Otros
materiales
para la
prestación de
servicios

Buga

TOTAL CDPPARA ÍTEM No.1

55114 20140811
359.849.215,18 323.449.215.18

$5.310.000.000,00 54.963200,000,00
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

FONDO ROTATORIO DE LA POLICÍA

COMUNICACIONES PARA E^ DE TECNOLOGÍA
COMUNOMIA.^PAR,™ NACIONAL DE VÍGILANC,

VIGENCIA731 de D¡ci¿¡rt^¿yyü

OBJET%

Adqusicion instalación,
configuración y puesta en
marcha. mantenimiento
preventivo y correctivo
equipos de tecnología y
comunicación plan nacional
vigilancia comunitaria
Santa Marta
Adquisición instalación,
configuración y puesta en
marcha, mantenimiento
preventivo y correctivo
equipos de tecnología y
comunicación pian nacional
vigilancia comunitaria
Santa Marta

Adquisición instalación,
configuración y puesta en
marcha, mantenimiento
preventivo y correctivo
equipos de tecnología y
comunicación plan nacional
vigilancia comunitaria

.Popayán
Adquisición instalación,
configuración y puesta en
marcha, mantenimiento
preventivo y correctivo
equipos de tecnología y
comunicación plan nacional
vigilancia comunitaria
Popayán
Adquisición instalación,
configuración y puesta en
marcha, mantenimiento
preventivo y correctivo
equipos de tecnología y
comunicación plan nacional
vigilancia comunitaria
Pasto

Adquisición instalación,
' configuración y puesta en
marcha, mantenimiento
preventivo y correctivo
equipos de tecnología y
comunicación pian nacional
vigilancia comunilaria
Pasto

Adquisición instalación,
configuración y puesta eri
marcha, mantenimiento
preventivo y correctivo
equipos de tecnología y
comunicación plan nacional
vigilancia comunitaria

SIIF; A-5-1-1-
1-0-2-10,
Otros
materiales
para la

prestación de
servidos

StlF: A-5-1-1-
1-0-2-10.
Otros

materiales
para fa

prestación de

servicios

SIIF: A-5-1-1-
1-0-2-10,
Otros

materiales
para |a

prestación de
servicios

CONTRATO DE COMPRAVENTA
No. 184-1-2014
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

FONDO ROTATORIO DELA POLICÍA

Neiva

Adquisición instalación,
configuración y puesta en
marcha, mantenimiento
preventivo y correctivo
equipos de tecnología y
comunicación plan nacional
vigilancia comunitaria
Neiva „

instalación,
y puesta en

CONTRATO DE COMPRAVENTA
No. 184-1-2014

Página
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SHF: A-5-1-1-
1-0-2-10,
Otros

materiales
para la
prestación de
servicios

Neiva 55914 20140820 46.879.497,73 43.220 100,70

Adquisición
configuración „ .
marcha, mantenimiento
preventivo y correctivo
equipos de tecnología y
comunicación plan nacional
vigilancia comunitaria
Valledupar

SIIF: A-5-1-1-
1-0-2-10,

Otros

materiales

para la
prestación de
servicios

Valledupar

Adquisición instalación,
configuración y puesta en
marcha, mantenimiento
preventivo y correctivo
equipos de tecnología y
comunicación plan nacional
vigilancia comunitaria
Valledupar

SIIF: A-5-1-1-
1-0-2-10,

Otros
materiales
para la
prestación de
servicios

Valledupar

Adquisición instalación,
configuración y puesta en
marcha. mantenimiento
preventivo y correctivo
equipos de tecnología y
comunicación plan nacional
vigilancia comunitaria
Manizales

SHF: A-5-1-1-
1-0-2-10,

Otros

materiales

para le
prestación de
servicios

Manizales

Adquisición instalación,
configuración y puesta en
marcha. mantenimiento
preventivo y correctivo
equipos de tecnología y
comunicación plan nacional
vigilancia comunitaria
Manizales

SHF: A-5-1-1-
1-0-2-10.
Otros
materiales
para la
prestación de
servicios

Manizales

Adquisición instalación,
configuración y puesta en
marcha, mantenimiento
preventivo y correctivo
equipos de tecnología y
comunicación plan nacional
vigilancia comunitaria
palmira

SIIF: A-5-1-1-
1-0-2-10,
Otros

materiales

para la
prestación de
servicios

Adquisición instalación,
configuración y puesta en
marcha, mantenimiento
preventivo y correctivo
equipos de tecnología y
comunicación pian nacional
vigilancia comunitaria
Palmira
Adquisición instalación,
configuración y puesta en
marcha, mantenimiento
preventivo y correctivo
equipos de tecnología y
comunicación plan nacional
vigilancia comunitaria Tunja

SHF: A-5-1-1-
1-0-2-10,
Otros
materiales

para la
prestación de
servicios

SIIF: A-5-1-1-
1-0-2-10,
Otros
materiales
para la
prestación de
servicios

Palmira

Palmira

Tunja

56014 20140813 12.000.000,00

56114 20140820 48,000.000,00

56214 20140814 16.800.000,00

56314 20140820 67.200.000,00

56414 20140815 11.983.796,45

56514 20140820 48.016.203,12

56614 20140816 7.500.000,00

12.000.000.00

44.031.003.00

16.800.000,00

61.643.403.99

11.983.796.45

44.047.206.55

7,500.000,00

__ l
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

FONDO ROTATORIO DE LA POLICÍA

CONTRATO DE COMPRAVENTA
No. 184-1-2014

Adquisición instalación,
configuración y puesta en
marcha, mantenimiento
preventivo y correctivo
equipos de tecnología y
comunicación pían nacional
vigilancia comunitaria Tunja

SHF; A-5-1-1-
1-0-2-10.
Oíros

materiales
para |a

prestación de
.servicios

Adquisición Instalación
configuración y puesta eri
marcha, mantenimiento
preventivo y correctivo
equipos de tecnología y
comunicación plan nacional
vigilancia comunitaria
Sinceíejo

Adquisición instalación,
configuración y puesta en
marcha, mantenimiento
preventivo y correctivo
equipos de tecnología y
comunicación plan nacional
vigilancia comunitaria
Sinceíejo
Adquisición instalación
configuración y puesta en
marcha, mantenimiento
preventivo y correctivo
equipos de tecnología y
comunicación plan nacional
vigilancia comunitaria
Montería

SIIF: A-5-1-1-
1-0-2-10,
Otros

materiales
para |a

prestación de
servicios

SIIF: A-5-1-1-
1-0-2-10.
Otros
materiales
para ia

prestación de
servicios

SIIF: A-5-1-1-
1-0-2-10,
Otros
materiales
para |a

prestación de
servicios

Adquisición instalación
configuración y puesta en
marcha, mantenimiento
preventivo y correctivo
equipos de tecnología y
comunicación plan nacional
vigilancia comunitaria
Montería

SIIF: A-5-1-1-
1-0-2-10.
Otros

materiales
para la

prestación de
servicios

Adquisición instalación,
configuración y puesta en
marcha, mantenimiento
preventivo y correctivo
equipos de tecnología y
comunicación plan nacional
wgjlancia comunitaria Bupa
Adquisición instalación,
configuración y puesta en
marcha, mantenimiento
preventivo y correctivo
equipos de tecnología y
comunicación plan nacional
vigilancia comunitaria Buga

SIIF: A-5-1-1-
1-0-2-10,
Otros

materiales
para fa

prestación de
servicios
SIIF; A-5-1-1-
1-0-2-10.
Otros
materiales
para la

prestación de
servicios

TOTAL CDP ÍTEM Na g

ifü^^^ffs^s^i^^Sli^Ü
Di—e de 2014EcS^lrBd *°^S^ ! ™°^ "•«? el dta(ioft¿5i5ü^b?e de 2014. contad, a partidde cloliSn ripí^0"^'? SS? haS,a el ^Tñ)deejecución de, conato. SÉEIffl^LUGA^^Ttorma DE 1^^,* perfeccio"a™^° V
entregados de la siguiente forma "ll Lo7etem«*« », E"TREGA: Los equipos deben ser
serán entregados, i^slalBelo^^lJ^1?Z^S^*,^ *" e' "em 1"V(DE0 WALL".para tal fin en los siguiente mS?sÍE ? ^ las salas de monitoreo destinadas
Valledupar, Soacha, Tunjajah¿ZK^v^¿W ^ NeiVa' Mani2ales' Tu,"á.
"MONITORES DE GRAN FORMATO'• «vf YZ9 J" °S elementos relacionados en el ítem 2lT3lL ' S6rá" entre9ados. ¡"alados, configurados yfuncionando
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

FONDO ROTATORIO DE LA POUC1A | ^

distribución:

Monitores

do Gran
Formato
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* £¡SLÍ_J l J '—3—zrr^^^a^áeTaciáútrecibo ¿"satisfacción de la"PÁ^AGRÁTO^RiSiiROrefiu^ preventiv0 ycorrectivo
adquisición, instalación, configuración, pueste.en ma£^J ™ento del plan nac¡onal de vigilancia
de equipos de tecnología Vcomura^p°"fplfIalnei£Xacén de la Oficina de Telemática de
comunitaria por cuadrantes", ŷ J^Í^Sones previas con el almacenista de la otoñala Policía Nacional, se deberá efectuar tes^rd.r^mnc»^re q de , po||cla
de telemática Policía Nacondy el f'™5^"£"entrega, será la siguiente", §) SantaPARÁGRAFO SEGUNDO: la DIRBOMKUímODE U^ ^ ^ ^ _y5 ,
Marta (Calle 26A Nro. 26b - 36, Barrio fraa°'J» ™v » } N 12 _ 50 Barrio Tenerife)- §)|) Pasto (Carrera 27 con Calle 20 Esquina). 1.Na va (Calle£1 • d (Carrera 7Nro.
Panizales (Carrera 25 No. 32 -50>• l^^4^-**4^Quintanares) |) Palmira23 - 96, Barrio 12 de Octubre), 8) Soacha (Calle 4U nto or * • (c 19 Nro 25 -116,
(Carrera 28 Calle 47), ®> Tunja (Carrera 4Nrc,29- 62UI) «J0****? Sur Nr0. 12 - 213).centro), ü) Montería (Calle 29 Nro. 5-61). 12V f >fu9a ^ \ carguei transporte,
PARÁGRAFO TERCERO: Para efectos de Jfarf'rn^uea'aC°3riesgo exclusive,del contratista,
descargue ydemás actividades requeridas ^^P^SSS^SeNCIfcEl contrato tendrá unahasta el recibo asatisfacción por parte.de IEntidad- 0|IÍ^,VIGENCIA g ^

OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISm En^ general, son g ^.^
CONTRATISTA: ¡fCumplir con el objeto contariuaL 8 Obrar^coealtacy iQnes uetapas contractuales, evitando dilaciones ytrabasJ Responder P<£ establecido
omisiones derivadas del Contrato yde la eecucn de™sm°: de3™™^ as( como de susen la Ley 80 de 1993. I Responder por la.ahtod de os tenes envegad conf¡dencialjdad
materiales, piezas, componentes ydemá^mento\f¡,'̂ Sefajo su custodia oque porde toda la información que le sea entregada y^ s« e"cue™e ' d¡sc¡p|inariamentecualquier otra circunstancia deba conocer o^an'Pular yres^n^ra cwik pe y^ w^^ g|g
por los perjuicios de su «»«í^^?^^aaSSS Otones actuando por fueraadministración o a terceros, i No acceder a peticiones oa,„e ^ CONTRATISTA deberá
de la ley pretendanobligarle, ahaceru omto ^f¿L^°¡*^Zes competentes
Informar de tal evento al FONDO R0TATOR1^l^i^n3r" t¡va L cuenta corriente o de ahorros
para que se adopten .as ™^™^JÜ^^£^%^ del contrat° Ireportada para los pag^ con el fin^deevteM^smo^ * h co:ocado a su
i Restituir al FONDO ROTATORIO^ DE LA POLICA los «le^n' ^ ,flyna|izar ei contrato,fsposición para el desarrollo del objeto ^^^^ZáZT^io de la información
en caso que se hayan suministrado^1***»™™fe, torpo yla Policía Nacional Oficina de
de aquellos aspectos que por su naturalezatoast.™e *' ^u' y ,e ¡mpongan. 'ffl MantenerTelemática, so pena de las respensab.dades ysanciones que se le P «ctua^so|¡a,ar al
informado a la Interventoria del Contrato sobre el des^~^a°nb)e7el Contrato opor parte de
ÍMSTSSS=~se requieran para —árcenla
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debída ejecución del Contrato BfiS «¡^—; _—__Z
S-fan'e' ,'a P0lic,a Naci°nal 0™a de TeUmica3qd^eHÍ?StóqUe '6 fomute la Entídadrelactón con la ejecución del Contrato B eS?*?^, f térm,'n° que se establezca, en
capacidad técnica yadministrativa É&BMrfm ' í COntractual d¡spon¡endo de suficiente
la celebración del Contrato, en SSXt iT ta Garantía Única aue ¡"Pone !
Adiciones y/o Prórrogas bato las condir¡nn2 estab,ecldos en el mismo, como de las eventuales
Dar cumplimiento alo esSecfdoeto^Jtos nT **?"? P°r 'a En,idsd «*^* P
yen la Oferta Aprobada, documentos aLh£.32 -°?Ument0S Previos' e" la 'natación aOfertar
ybuena fe en las distintas e^s^Z^Z^Z^T- MC°^ata ^0brar c°" 'eaTad
y/o amenazas de quienes actuando poSde l>LevlrS T^•• N° acceder aPeticí°nesacto ohecho, por lo que el CONTRATISTA Ihti, rX pretandan <*l.garlo a hacer uomitir alqún
DE LA POLICÍA yalas autoridadesT^mpetentes párír'f!?T3'0 *F0ND0 ROTATORro
Restrtuir al FONDO ROTATORIO DEUA IPOLIcSw"S Se adopte las "adidas necesarias. ¡BS
bien» y/o espacios que hayan colocado asu dsoosicta n= "T,?"31 0fcína de Telemática, oscuando se lo requiera oal finalizar el w^^S^Z'^ ^"^^ °bM? contractual,
con la oportunidad debida las licencias l ^S=, que,se hayan «"ministrado, p Obtener
:cumplimiento debido de ^toSS£££Z%?^ y'° PemÍS0S a"ue "^lugar para el
m- Las inherentes a la naturaleza del rnnS^ le funden en los términos contractuales

Cumplimiento de garantías por'dos (2) artos 1™ h? ,f 'F'C<AS DEL CONTRATISTA: m
sumirastrando mantenimiento preventivo y corrert^n l6™,1 y 2 a partir de 'a entregafuncionamiento de los mismos, por e° mismo ti. íepUeftoV fuere necesario para e
suministrados, probados yvendidosque presen™n ates 5nn "a S,!r°S 6quip0S' fabrica*s,
por tal motivo deberá subsanarlas Ji,nS 3 Son responsabilidad del CONTRATISTA
solicitadas, i La técnica S pa aTnsta^a S ™T" °SUpe"°'es ca^*ris«cas alas
los equ.pos instalados resistan IsscóndS^amUetZl T í °bra seran aptos para PW»se obUga a reemplazar a sus expensa? anS^ normales de uso, por ello el contratista
defectos de mala calidad SS^IbSTíT*s °^^ ^ resultaren conejecución yentrega de los tí^Z^iS^^T^, ^ "0*2"™ el c™°9rama de
del acta de inicio, i La garantía técnicaSrtTfto má>"m° de 5días apart¡r de ^ firma

Iequipos en su totalidad qupresenten"asi Bit 2 T"' CamW° de piezas ° cambio deencuentren instalados deberán sTtrasladadofa^v de equ.pos desde el lugar donde se
servicio autorizado, repararte o reemotoado vMZT"*3* de' con,ra(lsta hasta el centro de
equipo, instalarlo nuevamente ygaranSa su ,!°fta "eV3r a lu9ar d°"de se encontraba el
entrega, instalación, PruebrLcionamiento„™,í finamiento. I El Contratista para la
dispondrá de la totalidad de lo^elementos cue^nl,H¡ ™^*« Equipos del objeto contractual
asi como tos demás materiales *eme^tosbtenLns1Z°ntofhC0S "?' C°ntrat° SOn exi9íbies'requeridos para tal fin. I Disponer baio suZl Z ' herram,entas. equipos ydemás
requiera para la debida ejecución del coLa^Bn»^ 3 ne,Sg° eXC,USÍV0 del personal ^
instalaciones, pruebas yfuncionamientos SZ 6SpeClal en lo "ue resPec<a a transportes
las actividades arealizar. E^SSS S r ^"° dB °bra idÓnea *experimentada en
salarios, honorarios, pretLü^ ^^'ZT^T^* "* C°ntrat,sta en cuanto a
industrial, salud ocupacional dotectón v d¿m/=9 °C'l regimen P^raflscal, seguridad
vinculación que utilice cín'losmismos- ademá^• T rnl^ de aCUerd° Con el típo de
alojamientos, viáticos ygastos de reomsentartST«lI „ m?°t P°r COncepto de transportes,
nombre yriesgo propio del CMtom?9 LosZT™? mZa"0 'ambién Serán por cuenta
correrán por cuenta exclusiva deTcon^is Te ^Tuanto^f,"5 C°3Ponentes "ue Renten fallas
deberá subsanarlas por un equipo nuevode,ZZní l arre9'° V'° reP°s¡ción, por tal motivo
Cumplir con la Garantía Técnte¡ ^ fciK.S^T^ "^^^ atastfl^d~-Wmstalaciones ysus puestas en funconamtn oÉednda,^componentes, sus accesorios, sus

^^--sto^C^^
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r^eTiale^rl^^Equipos nuevos, no remanufacturados^y «««ata. no^—a ' tor¡a del Contrato los
con sus componentes técnicos yaccesorios. ^00™ °o ¡ent0 de los Equipos,
aspectos propios para la entrega, ****** £Í^P1S5*£ adicionales, deseguridad entre
determinándose conocim.ento ^^^ft^X^Un del Contrato. fflEl periodo de
otras que sean ollegaren aser '^"f^^^al reparación, cambio de piezas ocambio
Garantía Técnica debe s.empre ^m^^¿^TaT°„0^ue el traslado de Equipos desde ede equipos en su totalidad que P'fi^^^Lbese^ expensas del Contratista hasta ellugar donde se encuentren sea el Equipo que«££ v l|evar|o a| (ugar donde se
centro de servicio autorizado Bparafl Ev garantizar su óptimo funcionamiento. El
encontraba el Equipo, ^^tT^ooé^l^oP^ y/o daño total oparcial que seContratista asumirá los gastos por concepto^pérdidarara, o y, j reinstalación ynuevas
produzcan durante las actividades de transporte, g^J^^ia deberá entregar ai
pruebas ypuestas en «"f^í^^^to dTcontrato, los Manuales de Usuario
momento mismo de la entrega de l0^"fn°b)ei° dcU™tren con traducción al Español, losOriginales yen el caso que los mismos, nown og»*™™^ l0 nara en relación con los
entregará con su respectiva Traducción Simple al^spanoi, .9 TécniC0. É¡ Dar la garantía
Manuales yCertificados de ^^^^T^cTcZsPde coTo inicial, dos (2)
determinada para los equipos para calaltan s°«ad*'a cual » po de v¡de
años yadicional un (1) año, para un total de tres (3) años de A8™™ P , especificaciones
Wall ymonitores *««£¡*fSK*1^ preste—o* con forme a latécnicas y cuadro de canüdades deI anexo."°. '„" £ , supeIviSor de| contrato un
presentación de la propuesta. II El f"^^.™™* ^^Ldos £, d¡ner0 entregado en
k'™ « stGUND '̂DSoS0 ¿E ¡^S^S^t^ •* «-eral, sonde XsSlIi^ToN^STE: ®Supemsar el desarrollo yejecución d^—
comrato yacceder alos documentos einformación que soportan la labor del CONT™TSm |J
CS°oS y' rSibir información técnica respecto de£^elementosqueen«°»£%*»™^™
desarrollo del objeto del presente contrato. DÉCIMA TERCfSg- °"J- CONTRATANTE %
™DCONT^^

quien mantendrá la interlocución permanente yg^^oWdo^rJScto. ex.giéndole la
sobre el cumplimiento del contrato a través del ^P6^^"^?!^,, ,os bienes que seanejecución idónea yoportuna del objeto acontratar I ^cite af*» £s™MJúas yenentregados por el CONTRATISTA, cuandc, esto^cumplan con^'f^™,cac¡ones Técnicas.
especial las especificaciones u<*^^^^^^úa las sanciones pecuniarias
8f Adelantar las gestiones necesarias para e^conocimiento_y» oportuno a] Fondo Rotatorio

del CONTRATISTA en desarrollo ^^Vcr^e«
cuando no cumpla con ^f^^J^gT.'ffi defcoTato, el contratista deberá
ÚNICA: Dentro de los tres 03) «^^^^liniienfc> de las obligaciones emanadas del
incluir por su cuenta ŷ %%^^T^T^^°"° de la P°'icia "F°RP° ~

~ ~—~ ~~~ ~ ~~ f-3-3-1-18-2 V<l
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DE LOS bifmfq. por una cuantía eouivsiLS Perfeccionamiento del contrato. BICALIDAD
S^^eltoFiiüal al ^T^^c^T^J^ (5«>de'-lorlí^S
ftr^"Tent0 del mismo. C) PAGO DE SA^ArToÍ^do^' °°ntados a partir de¡kEGALES EINnFMMl7A^Nr.n'rtiff;" °E SALARIOS Y PRESTACIONFS cnn^, Fs
^V5¡°nS^^^^^ «Sfota0"3,?''3 eqUÍValen,e a' "-"^oTdSnto ,años más, contados a partir del nerf«>rri™»m. ,5, P ° de eJecucion del contrato ytres .03)
una cuantía equlvalenlePal^n^S^S?^rtTT °J SAUBSaiiELlIBffiS: PoPlazo de ejecución del contrato ydosP(02) años maíVon '̂del intrato, con vigencia igual almiSm°' D) BUEN MAMF.m v" f-»iUprJraTñOS|m.á.sr|C°nadosa partIrdel perfeccionamiento del
TTT aTE¡^rpo'Cl6nto ¡100%JSrS"lF ."NTinPO: Por una cuantia
BCOoiUJdaC'Ón del contra'°. contetaa S H»? rfÍICIP°' con Cencía hasta el plazoRESPONSARH inAD civh fytp^ntp3-Tm r ^.Perfeccionamiento del mismo E)
™.a. =• ^...tr„r¡rn||| .Hj„u . iui , ,UAL "DAN"S A"""Trmr Por una cuantía
vigencia igual al plazo S^^M^^IT* U9a'eS Vií^e7^SMMLV Co una
constar expresamente que se ampara elSS, ??"* de paga En la Pol*a debe
cláusula penal pecuniaria convenTda y%ZnFZ^£tíM* el pa9° de las rnultas yde la
exclus.ón. En todo caso, el contratista deber! reoonJí, «aSe93radora renunc¡a al beneficio de
vea afectado por razón de siniestrodenfrol7o°ZslT^tlT™0 *Va,0r de la misma. se
de, acto que deje en firme la sanción corresponda te parágrafoU'9rntes' ala notificaciónse negare a constituir la garantía única «ST™f? PARAGRAF" SF"'"MP" Si el contratista
duración establecidos, EL FONKí ROTATORIO DE l^lT^ ¿^^minos, cuan, ay
intrato. PARAGRAFOTERCERO En el Lv3,.n n ^ P0LICIA^ P°drá declarar la caducidad deesrfecidlil^al^nl^ í» * ajuste alos requerimiento
ínn,o!° en un término no mayor ados (02) dtes háb^fir T'3 YajUStarla a lo pactad0 en elQ^BIa Cuando haya lugar a la modiS * n̂ '^333 ^o-ución. PARÁGRAFOCUMEa Cuando 'h^ lu'^ ^«?^-a- devoluc^l^Á^
contratista, deberá constituir los corresDondSnSl <•!£,? 3 °r cons|Bnado en el contrato, el
DISTRIBUCIÓN DE LOS RIESGOS POR pí«Fn^°S de modificación. DÉCIMA QUINTAlegaies, se entienden atribulo!SS dTla P^ic^™™ ^^orfeTe^os
expresamente se te asignen en el presente contrato vt Lun,^"}er,te ^us'^ riesgos que
riesgos propios del negocio. El CONTRAT^STrasumirla™,7enderán ,ncluidos dentro de '°sexpresamente al Fondo Rotatorio de TpolSasí cSmn iSe'los."es9°s «» "° sean atribuidos
excluidos de su órbita de responsabiNdad seoím bJ^T, Jf,éS qUe no sean explícitamente
EBfflKBQ! - RIESGOS DEL^™^

«WJ uu w uíund ueresponsaoi dad secuta ta<! ha ieuio*,< i V ^'^wineiiití

PRIMERO - RIESGOS DEL CONTRATO ATRIBnmnfi, ílP,?Sente COntrato PARÁGRAFOasumirá en su totalidad losriesgcVquTsedel™ ZT ALrCONTRATISTA: El CONTRATISTA
del presente contrato aslcomo lasSteSf!^P**'*» de las obligaciones derivadas
de condiciones definitivos de™ UcmSñmüti™08DE 20íf °E *'ESG°S del Plie9°
al Fondo Rotatorio de la Policía como nhiSi„ h ,35 014 ysera responsable frente
condiciones yfuncionales Smade loJfE^n,^1'118*'' P°r Sl «""Plim.ento de las
en el objeto del contrato, asuntado peíIano asSo^T?™"0 3entre9ar' descrit0
requieran a dicho efecto, con cargo toprecos slñaados 'iS 3, ^ 9aS,°$ ymedíos que se
como remuneración por tales elementos BCOmÚmsTA¡cZ¿1™ Vqf Se han pactad0de costo, entendido como la contingencia de m¿«^í aCepta exPresamente asumir el riesgocotizados frente alos que ftSS^Sí^^J^^"" "/"t*en el Pre* de los ítems
propuesta económica dentro del proceso deseteccónni ni 3' 30menf0 de esfr»='«rar su
fue adjudicado. Aestos efectos, ePcONTRA? Ita IhL °r'9en al presente contrat° V<W> 'e
nesgo» que se le atribuyen y«eC^I^^.TT'* C°"°Cer yacePtar ,os i
asesoría especializada en los aspectos Técnico CnSrI í9ar'°S rnediante la obteno¡6n de
cubrir las contingencias previsibles para SrúctorarTn lJUr'*3/ tributario' "ue le permitan
que tengan en cuenta las limitacionel'y condidones anSl? T'* S°bre escenarios realistas
—on^cej^po^n^^ en ^rmino^y
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intrato e, riesgo que ^^l^f^^^^^^^1contrato dentro del término «Oteadoas, mismo, una v p a rar ,os principa es
CONTRATISTA deberá «u"^^*?^SniSS. del plazo de entrega, por lo cual alriesgos que se puedan presentar asi. 1). B,n^rnP"^ t| con el respectivo amparo de
CONTRATISTA se le exige taA«?°7**^ondertal CONTRATISTA prever las variaciones
cumplimiento, a) r» orden ^°"^;of^S t su ofrecimiento asi como los riesgoseconómicasquepuedanincidirenla ormuJacón de su 6n dela propuesta hasta
propios resultantes dela ejecución del i^^^%aJarato. Dicha previsión de riesgos
el vencimiento del plazo de ejecucióy Nqu*w™de1 °°d ^& reclamaclones técnicas que
comprenderá los costos que se generen poconcepto ° preSenten los bienes
pueda formular la Entidad por concepto de tos vicios oa ^ a| C0NTRATISTA
durante el término de la garantía ofrecida, r^ónpora^ v ntac¡ón de un
conocer todas y cada una de las ™P*£™«Stos evaluaciones correspondientesofrecimiento objeto del presente oontrato, debiendo reamar as c¡o ^ ¡gua| forma e|
sobre la base de un examen ^'ás^°^e^m^ey^ yasumir los impuestos ,tazasCONTRATISTA asume la responsabWad *J¡£™™^ de ycualquier otra naturaleza que
y contribuciones, así como los á^^V^^ de los costos previstos para la
conlleve a la celebración del contrato segurla ¿^'™rriden técn,co: Una vez entregados
entrega de los bienes objeto del presente cmtttfo. ^,%yofrecUj¿ por el CONTRATISTA
los bienes, se efec uaran las ventado"••«£*£££ de ,„ entrsga de tos mismos. El
en su propuesta, la cual se Po^a constelaaomo™5ns¡ presentan fallas, esta circunstancia
CONTRATISTA tiene la obligaciónde «g^jj^T causal de incumplimiento grave de lasserá analizada por el Fon*^tadétePote^^^ eoni8CUW1Cias de orden legal
obligaciones a cargo del CONTRATISTA con as coi J Ad b á cons¡derar los costos
que presenta este hecho, c) De <"«*" "*al nE'mas desden laboral, fiscal y administrativo

hará mediante Resolución motivad, en te/^" ™*?^J5££toS que afecten de maneralas cuales consistirán en el incumplimiento de alguna de teo^onesq"• DÉCIMAgrave ydirecta la ejecución del contato Yevidencia ^pu^e^onduar asu par p^j^-
Ifpt.ma - MULTAS YSANCIONES: a MULTA POR IMORA,0 J^J™^, de, presente
En caso de mora o«miento gg^^^^^^Saft». se afectará a,
contrato por causas imputables al CONTRA na. a. "'hu« t ¡nco por dentoCONTRAT.STA con multas, cuyo valor se liquda* corbase en el cero pu P d¡as
(0,5%) del valor dejado de entregar, P"^ *a * ™0rtará a la Cámara de Comerciocalendario. Esta sanción se impondrá conforme a la ley yse reportara a multacompetente*i conformidad con^o previstoen e, articulo 6de la^lS ^ ^^

CONTRATISTA con multa, W^~*g^*~£{™ ™Pc"pENAL PECUNIARIA,
del valor del contrato, por cada día dejetardcy.^^^{^0 par'dal de las obligaciones
En caso de declaratoria de caducdarf.o deJ*5*£™£l° ™, dePpena pecuniana, una suma
derivadas del presente ™n^'^X*7d^con^o cuando se trate de incumplimiento totalequivalente al treinta por ciento (30%) del valor oeiraniraujc porcentaje
del contrato yW^**™^ notificadaseñalado, d) APUCACIÓN DEL VALOR DE^SSANC^Nt ^ ^^.^ ^
la resolución por medio de la cual se •™l**«*£a " proceder de manera voluntaria asu
CONTRATISTA dispondrá de qum(5) díasohMnP« P CONTRATISTA dé posterior
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podrá ceder el prese.Uu cuntíalo arerLa atau2TnaIL ^r"*™' EL C°NTRATISTA no
previa autorización escrita yexpresadla^^ENtZd CONTRATA^ "^^ ° eXtranJera< sin
las razones que tenga para negar dicha auto^rLnÉ^I.TE' Pudlendo ésta reservarse
seguimiento ycontrol en la .j, ,uZn^uT2 j° WA """^ ~g"°crvmftrl El
ALFÉREZ MARTÍNEZ, Jefe &uoo de .m^!l í estará acargo del Capitán CARLOS FERÑEY
Nacional, email: carioSftí govco 0-fen h"^ dS Tefemátioa de la ™*í*
Supervisor estará sujeto alo dfpSo'en eí numemlli A"? T088- para sstos efectos el
1474 de 2011 vResolución 02378 del 31 de dictmbfé dín?? S,° ,4' ** CUl0S 82 a84 de la Leycontratación del Fondo Rotatorio de, * p'13 ° d^'30"3'86^0^6'™"™/*PERFECCIONAMIFM-m v•r^!3,,^.,0'6, /f Po/ca VIGÉSIMA - PPm,„Tr n[-
5^re3u,e,e: a). t, acuerdo de las parlfíBreta*'!R"^«MIENTO del pres^STol^E I
escrito con la firma del DirectoGeneral de? Fnwnn ^.y33n,raprestacion b> Elevarlo a
CONTRATISTA ypara la EJECUCÓN a) La e«^nH?,TAT0?° DE WP0UClA Veldel Compromiso y, b) La aprobación riBit^f, correspondiente Registro Presupuesta)
M^ONALEi Por esWn expesa fa"oZ?/10™"* P«™™*-=SUm^
contenido del presente documento las Sb 1 , e COmun acuerdo incluyen dentro del
unilateral de conformidad conTos ¿mcedimfentoprey^T^i modifcaci0" Vterminación
17 de la Ley 80 de 1993 ylas normas nnPta^L.f^ tal efeo,° en los artículos 15, 16 y
B^CONTRAJO: Las partes acuefdan un tóT 'qUea V'GESIMA SF»"""A - L.Q.nn^
^iiliiuiirniTai vi^^pta^d^ScrS''?. 'iqUidaci?n •** Co;;i^n^,
que ordene su terminación de conformdad con e!artfcu|o 111 * ?30Uto,r?cdel aCt° Admin¡stratívo
tramites se solicitara una vez vencido el oía?n33*° Ley 1150 de 2007 Para estos
cumplimiento del objeto del contrato álsup^fsor'dpf^T^ * Recíb0- a satisfacción del '
MPUESIOS: El CONTRATISTA paaalá MoT<'£L^.3"3 C°ntrat0' V?SÍ§1J«ATERC£RAMEÚESIOS:!CoÑrRATISTAZarátodn:T3r de' Pre.Sente C°ntrat0' Wm!mTMmm¿Z^nVeTTde la ejecución d^ conato de ToñT^ ,aS3S' co"fr¡^Íoíe77i^r^iCUARTA - SOLUCIÓN nr r-nlf°"^°\ *,c°nf0 midad «",f Ley colombiana. VIGÉSIMA
¡as partes se comprometen autfeaM^W cor,forrnldad c°" el Artículo 68 de la Ley 80 de 1993
aquellas tales coma ^Transacción bCon^T f. S°'Uf"de c°ntr°versias previstas en

de sus obligaciones frente al Sistema 7J ZnZL o , , ISTA se ob,l9a al cumplimiento
Profesionales) yRégimen Parafecates (¿taSTE? °C'al 'íito|Pl (PenSÍÓa Salud * Ríes9°scual, el incumplimiento deTestemEL »£ C,0""36"830'6" Familiar' SENA e ICBF) por lo
tanto se dé ?cJZStS^SSSS SEXTA'̂ cUu^lT^"ÍT'^^--hasta
CONTRATISTA se compromete conla L-NflIüADCONTRAEi? C0NX'n?CIAI lnwn-l E'
utilizarla información vdocumentación oh^ni^;. 3 3 E a n0 dlfundir, ni revelar, ni
Rotatono de la Polola paSÍÜTnrnnfr?n£S"£ • J^ Sde SU relací0n °°ntractual con el Fondo
la debida reserva deia infonmactón ¡ímío ™f3'° dS terCer°S Esta Cláusula de confidencialidad v
de diez (10) aflos. Detoda-sTanera^ C^aLtaTot;'3010"' """T "' C°ntra,ÍSta por un Periodopropiedad intelectual vigentes Naciona ?iní1-f° 93 r6SPetar' P,enamente, las normas decon su labor paracon el Fondo Rotabaernfon^ente, en todos los aspectos relacionados
APLICABLE ALP CONT^ATn^T..gSSX ^ .'ry^Tn^nñT SÉPT,MA-^ÍglMEN
eTÉstatuto General de ContrataciónAdminHrativa,*L^?L0MBI^A;.Este Contrato se regirá por
de 1993, Ley 1150 de 2007 L?y 1474 de 20ífi?iTTV SUS DeCretos Reglaméntanos, Ley 80
Decreto 1510 de 2013 yen oeneraMas nnÜJc \ * PresuPuesto. el Decreto 019 de 2012 el
demás normas concordares que ri^n oS a eát'loV0™'?'3165 V'9enteS ap,ic3bles Vlas |
disposiciones ministeriales que apliquen vir?^* "-- PreSe"te C°,1,ral° ylasÍÍ^O^EMÍBIUDADES: El CONTRATA dec^^entenderá cu-rn^a-co7Ta suscripc ó3del presentContritola aravSad3^nuTa^tF¥^aTli^ causare inhabilidad oLompatS'̂ *Z ™iTWSSl*^
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ssru-mese:"^^£^%^¿^^z^.condiciones definitivos. ÚLa Propueste del contrat,steenaoje»a Pn¡cac¡ones demte actos que
§ Anexos del contrato!) Los documentos actes acuerdos oelebración. TRJGESJMA^
fe produzcan en desarrollo del objeto contracto^, asi como Para ed¡mientos quetr$^„*» por CORREO ELESTR^ Para aten tám^y P ^ entidad
guarden relación con el contrato, EL CONTRAi u> im electrónicos
CONTRATANTE a trav*, * ¿^2»^^ ^ <ue se le e™3™mari? mbledo@aiim.mas com-sa, Q^'SLT efectos jurídicos o fuerza obligatoria como
MENSAJES DE DATOS, los cuales tendrán validez, electosu""" C6.er¡cjad y eficacia en la
Sción con el fin de hacer <^*<™*X5¿£%%Leyes 527de 1999, 962 defunción administrativa. Este Cláusula se r^irá ^«g™*^ GJeral del Proceso. En caso
l2005 en el articulo 103 de la ley 1564 del 12 dejuhp de aru oo y C0NTRAT|STA deberá
de modificación de la <^£™*^^r£g^ PRIMERA -.DOMICILIO
informarlo por escnto a la ENT1CADc°J™™¡^dan comodomiciliocontractuaTeTDÜirto
í^.^E¿^.^E¡E Bogotá D.C.. alos_ g£p *,*
EL FONDO ROTATORIO DE LA POLICÍA,

EL CONTRATISTA,

Brigadier General ÓSCAR ATEHOtfflJA DUCÍ&E /
Director General Fondo Rotatorio de la Policía

JUANyCARÉOsfeoBLEDrf VELEZ
Representante legal UNION TEMPORAL FORPO 2014

' NIT: 900.771.804-7

C
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"^sssat-
1. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS

ítem
7—J " _-^— ~,"„.. rÜOirTCnlP!^^S^CASMpMASjXJGJ^s"Es obligación del CONTRATÍSfA~riafeiF h

-nstaaaón de los equipos requeridos aSalque
talitaS "* 3laS ins,alaci0^s donde se

11 ar^fuíii"6 'a íT0pueste 9afanfice la inatateciíñ ycorrecto funcionamiento def sistema «i-. ,™» íProgramada si ios ContmSt^SqS^n^8^
efectuada con personal Técnico de TetemSS

1.2
El video ycontrol en cuanto atransmisién debe ser

¿SSm2¿!S^ permíte esfa *"**'•***1.3

1.4

T,~5

1.

-n

1.7

—^gflfamados yoperando r^r**^^ y uo&-
no del Será basada en f»i titean* ^t.^ ^., -,:r_-

Todos los equipos deben sernuevos

Lajr^plernentición tanto deíl^rWrT^rnVdel
hardware de la soludrtn asi
El software yhardwarn

neeceSariaesn *""' ,0daS ,aí~^e^el
®^j*"*> reamar PfüebiTdTSSStoíiiíiiK
E í nf PUeS,a en se,víci0 rfe' 3is,e™ comoIH^oldías^ante^e^faM de recepción __

fños "n SÍSt6ma C°n Una sarantfa P^^nta de (2)

Se deben realizar las adecuaciones locativas
necesarias ««m.voo

Será un contrato

Las canalizaciones, ducterfas, canaletas y
medida eX'Stentes pueden s*r "Miadas en su

El contratista será el responsable de los daños v/o
fallas que se ocasionen a sistemas '

Pebeosgr garantizados por el contra-pQ-r-ft "
Antes y después de la n.iAcTT^,, a.„„: tj :,—,
A* ~Z — f"" vi vun i rw MOJfl

ÍSa ^ 'a P"6*1*^^^^^ deT

^m!™«£ !?arar>tízar su "tabUWad yrealizar ajustes.
mmmizando nesgos en su puesta enfuncionamiento.

(reparación) cuando sea necesario y lo requiera elsistema
sistlrna n'ad° aPartÍf de 'a en^a *^tfsfaccSnTei
En el área astgüida" para la inhalación de ToTlq^oT^
oTros oiT VT*"' refaCCÍÓn- 'eSafie> Pinteen.™otros para techos, paredes, muros, pisos que sean^o^,sEalacion0se requ¡efa ¿^«^
En donde se recibirá ifoka7ewlushramenre"£¡aW^s1é~funcionando en su totalidad tomando como referidajgngral las cantidades de ^...p^ r^,»^ ererenc'a
Prevo coordinación con el personal técnico "de^Pr5]¡c7a~
cSStiIÍa ^ 00n!ran*° eStarán a «W def
SS^S!^Wsrta téc,,lca JunIana

mfnjmas requeridas
^^^¿i^iciS^^ S6rán^^g^^^^^^tecmcas, son |as jJrytaTrfaJoTc^^
EicÚNiuÁriK-rj» ^. ..'••—-^ ——- características de b. ««iw^- crecer mejoresíai!cte£íst!casj(eJasso^^

5^iiiíiO>FZ^^
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FONDORO^

1.15

1.16

1.17

TfÉM
1.18

7lrf^»*^i^ «nominadas ata progg^
en su propuesta la totalidad de ios equ.pos que
sean necesarios

El CONTRATISTA se comprometerá a «W
toda la documentación necesaria para las laboresde mantSiento preventivo ycorrectivo manuales
y demás.

Las pruebas técnicas deben permitir

" " DESCRIPCIÓtTI
VIDEO WALL

1.18.1 Marca

1.18.2 Referencia

1.18.3 Tipo de sistema de visualizados

1.18.4 Numerode módulos

1,18.5 Distancia diagonal

1.18.8 Tecnología de los Módulos:
Separación máxima entre (ü) oos módulos.
(Gapj1.18.9

1.18.10 Voltaje de entrada

1.18.19 Integración de vídeo

1.18.20

1.18.22

1.18.23

1.18.24

1.18.25

1.18.26

1.18.27

Adecuación

Instalación:

Ficha técnica
Garantía

Tipo de operación
Afio de fabricación

Certificación de fabricante y/o distribuidor

Que permitan la correcta utilización yprocesamiento dei
video para suuso inmediato oPosterio'___
TanrtoadóT-e^^ eV,

SAMSUNG

software y/» hardware anexo incorporada --¿¿r¿¿-§rS¿¡o~^Tc^^ configuraciorwje

flforte pí área de visuafaiación.
Mínimo 1920X1080^0^50^0^^^^^^^,,^
-m PC -dB 15. <1) HDMI y/p_DyLDjLiliggJg^--
LCD con retroproyección - LED

5mw

AC100V - 240V /SOta
Monnra 200 W por modulo *'~10%

uesoe sonwdie — - r-r———¡~^—-DebeT^eTíaTconexlones necesarias de v.deo a los
diferentes equipos que conforman lasala endb 15,
HDM1. «m sus respetivos conversoras.
Ito debe realizar la adecuación necearía del áreaatectadaln e, proceso de instalación con el ijn de de.ar en
iguales oen mejores condiaones estéticas, la cual debe
balizarse de acuerdo al diseñoconcertado. __

•ábííado eléctrico re^uladoTprotecciones video, control y
datos debe quedar instalado yfuncignanda —
•sTdebe garantizar la instalación con su correcta
verticalidad de tos módulos, siposteriormente ceden las
base? o módulos sufren daños por mala ,nstaiac.cn o
sujeción deben ser asumidos por ejcpntratista^__
Anexar ficha técnicadel equipoofertado^Anexar nena ream**u°'gM"'i-'" "•"• —.. -———-----

~(3í anos seguMJj^jjdg^^ .
7x24

distribuidor donde certifique que el CONTRATO™ cuenfa
con la distribución, comerc.ahzac.on de los-eqiapo..
ofertados y cuenta con personal especializado par..
matizar su instalación. __ —— -

1.19
CABLEADO VIDEO- DATOS YELÉCTRICOS rsTdebe7 suministrar todoTTo7~caWMdos requeridos

[diseñad^aiaj^^1.19.1 Conexión

F-3-3-1-18-2 V4
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odiante conec^ SSl^^fc^

Conexión

119 2 Video ydatos

1-19-3 ICableado

1.19.4 Escalerillas, canaletas ytuberías

1.20.1

sSbS-íSSSS:_1.21
1.21.1

Aire acondicionado"
Marca

Referencia1.21.2
1.21.3 Capacidad de refrigeración

i* i-t r\ fAtt .-. o _ —i — —_ -*•1.21.4 Condensadora

1.22.9

1.22.10

1 22.11

1.22.12

1.22.13

1.22.14

1.22.15

1.22.16

..1.22.17
1.22.18

?f6 inf,uir AcomeÜda elécthcaT^^tetóo"nVs" oas
demSf' J?CUaCÍÓn" P"esta ™'uncSamiento9 ygemas adecuaciones quese requieran.
Nn inferior n. irn j ' 3 — -.. .No inferior ai 2014

(2) afios ~
los necesarios dürania^J5jamniíri
Los_necesaríos durante la garaníia

On !íne_Doble conversión ———.—_

CgrTTansformado'res de aislaml^n at* .n|M^
f-arinr Ha nninn.u n n ' — ———.—-Factor de potencia 0.8
Con aislamiento del neutro aüñan hy,- i¿T«~
PWM fmoauíaaonpor ancho dTn7fc^~~-
irria aial-im;,»!.. ...*_• ~ : r ••—¡—<-

Tecnología de Inversión
ITÜP^" «mn c,e^n mn-hfirrt rlr r ^ ^QqmaaQn por ancho de pute^ r '~-—
baterías ubres de maSKo*S^^^T^^V^^^^'^^^SF,
automática, transferencia manual/¡MermX pá^ 8)wtch eStático Para transferencia
enganche de fase, guiadores, yos coniKaí«^iS2.™. ^Tin,lf,,to- CfrcUÍt0S para ^cremación ylas cargas críticas. UUPS incluirá iSÍSÍSSSS^^TSY,*^^'^^ e***""•*'•*> a
suministro continuo de la potencia eléctrica deSTS ?™í T V.eIéc,ricos Para garantizar sin interrupción elja^degradación de feCtede Z^J^^ÍIS^!^ Mecidos, en eí caso de ausencias.
Voijajede entrada 120V-208V +f- ifi %«n rannn Z!^'?"Tero'al-
Ti i. 3 '7 """-'"QHieug suministro oe enero a comtgp¡SJJenl5d5-iaW.a0BV+/• iü tt «n rango de recula
Protección esDec a ni» ««a iDMin , a.7- *-_—r—~-r-
^ai°^ """"" hu-¿ub v +/- a %OT rango de reo^^rT ~ — ~—

Frenipnria rio ooiiM-t an u~ — —• —_ .Frecuencia de salida 60 H?
Conmutable de transferencia estática
Gestión _

^^^^^^3ys,«ma **„«„ymontereo SNMP, ^ (0 ,sn|o ~
Gabinete conbaterías tipo seco

1 22.19

1.22.20

Ei gabinete debe serdela misma m»™ «* ,^js^
fc aabinñfp rlsho onrWa i-_1í-. :*- :—:—. ••_ ••-Ti,, i, ,33. °""w,iamarcaae la ups. —. „__

Ficha técnica Del equipo ofertado" (es ^ÑSaloTÍ
1 22.21 bítSías3 (2> ¿¿S añ°S incluyend0 *á'n^o~dT Autonomía 10 Minutos, Fulf carga
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Mantenimientos correctivos
tiempo delagarantía

necesarios durante

1.22.22

1.22.23
1.22.24

Mantenimientos preventivos, los necesarios
durante la garantía
iviaiiusiiniii«¡"»v« k—— — • temDO 06 ia garantía __ -—— rrr

rinrante la garantía :— mmtmrittr irV' £™"""^Vd*'w o^ramjg^recjarenje•SSiSiadAn vouesta en funaonamieMOjgtt^^ baterías
-• _..=...',£»., ... /te ia misma marca de la UPS... taaranuaoe wu»a°- , /, • i i¡n-rtnrin-idi-r»3Plgabinete debe «irdela misma maicadejaLgS. lialliade^^^

1.22.25
Año de fabricación No interior ai ¿u"*

Garantía (2) dos años incluyendo banco de
baterías

ficha técnica junto con ¿ presente anexo)
Autonomía 10 Minutos. Fulicarga

1.22.26

1.22.27
t23~ CONTROLDEACCESO

^^^^^^^r^^^^^^^^
1.23.1 Marca

1.23.3

1.23.4
1.23.5

1.23.6

1.23.11

1.23.12

1.23.13

1.23,14

1.23.15

Standard a cumplir por los d¡spos*vos decaptura y
digitaigación ** huellas dactilares
LCD
'Enrolamiento, comparación vValidación
Capacidad de almacenamiento ycomparación local
-OFFUNE

Validación de Huella

Reportes de operacióny acceso

Nose permitirá Pin de tarjeta o código..
Lector de enrolamiento
Softwarede administración

1.23.16
Ficha técnica

1.23.17

500dpiyWSQ (WaveletScalarQuantization)

Incluido —
mínimo 2 dedos por mano_mmimo £. ueuua pw» »•«••-—, _ nz^yr^

1ZJL»mierto de mínimo 100jerfipjalewgauna
De instalación pertinentes
m a N dentro de los 100 tempjaje_
Ópticono capacitivo

i^^nTdetaTierto^^ Puntos de
ñCC&SO . .——— —- —'

Po"? cada lectora, íueincluya" nombre, cédula, fecha, hora
e identificación de la lectora. „.___—. — -——

Tipn iisr conectado a la herramienta desoftware
Se debe suministrar la"herramienta que permita enrolar
rírgarlos témplate, validarytransmitir la INFORMACIÓN a
las lectorasge Lf*j7fnr3S . _ • —•—•————— —-

Del equipo ofertado (es obligatorio adjuntar la ficha técnica
junto con elpresente anexo) — — • —
No inferior al 2014 ~
2 Años

1.24,1

GarantíaBRAZOSHinRAIH ICOS BASCULANTE3^^^___^^
De instalación pertinentes

1.24.2 Ajustes
Año de fabricación

No inferior al 2014
1.24.3

1.24.4

1.25.

1.25.3

1.26.

1.26.1

1.26.2

1.26.3

1.26.4

1.26.5

1.26.6

Garantía .__
ELECTROIMANES LIVIANOS

2 Anos

Mínimo

SISTEMA DE DETECCIÓN DE INCENDIOS

Marca

Referencia
El área del proyecto debe tener un sistema de
detección de incendios de acuerdo a los
estándares establecidos.

La sala de monitoreo y gestión debe tener como
mínimo , „„,„-
Un (1) extintor tipo Solkaflan y las recargas
necesarias durante eltiempo de lagarantía. _
• Una (1) sirena.. ,, ——
rüfía (D estación manual yavisos en aórtico de
información de operación e Identificación de
elementos que lo conforman.

Año de fabrican No inferior al2014

De acuerdo a cada puerta ylunar d"eTnstalación_

VIGILANT

EÜíSeVa"d¿belelíer un tablero de control que este en la
capacidad de ordenar la activación del sistema de alabas
audiovisuales (cometas con luz de alarma). El tablero debe
estar ubicado en la sala de monitoreo. _ _

Un (1) panel de control condispiay,

• Una(1) '"z estroboscópica. ___Dürtm Sedeben impleWmaTloTa^ctóres
de humo necesarios para asegurar el cumplimiento de la
Norma NFPA. El diseño debe ser realizado por el
contratista seleccionado y aprobado por la supervisiónu se
debe tener especial cuidado con los techos ycielos falsos
así como laventilación mecánica delespacio. _„_
Garantía 2 Años
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^^^XDIsiBIBproÑ^L^tRícT--
letlda mescirinja mAnnMn. mi... .—"'. ...—.

1,27,

1.27.1

1.28.

1.28.1

1.29.

1.29.1

1.29.2

1.29.3

1.29.4

1.30.

1.30.1

1.30.2

1.31

distnbuaón regulada de mínimo 6circuitos; yde ¿t haÍA? Jí* Se íbe ínsta,ar íab,ero «'éctrico de
uteadoe yconectados los equipos, diseñada ye¡lS«a 2« ™. ,y °ablead0 estructurado, donde serán
eléctrica a nstalar esta se malbaratan;!!!/ y caicu,ada P3^ mmtmo la capacidad reauerida rfp i ip<í « ™.su^esp^ctr^roSo^^ **gu¿«n ynoZTcn.S e^Z^on

I73fínnct- «„„,. i' i «. -. — ., ,vrf?.En caso de requerirse canalizaciones para'lá
St^tisV3 equipos s-*•a ~ COI^r!5??a !™?técnica TOlunIar!a 'o» PO^bles 'jgJIRATISTA podranjgnft^. condiciones

^venientes para la efecucttn <t« r^tr y Qreau!aa°s de AC, etc., que sean necesarios o se estríen
IQGbps

Sedidón'damente certHÍC¿55®con ¡"str"u7ííemíde"

Kg- de gel. para el tratamiento de tierras- n¿ ZmSnn^JÍ V?*tener oomo minímo 1«rga de 25
desnudo enterrado será calibre 2/0 (7 hSosf las^íntas PdT£ °? ,IP° de preParac*n; El cable de cobreconductores estarán a0.60 metros de! ^¿¡n^^t^^^^ enterradas a 0.40 myTos
deben ser de tipo exotérmica; En todo casólos sSasden,S"*? 8,n !enS,ón a,9una' *««« ^ soldaduras

Lo anterior cnnnifoH» — i- «1 :—rr- —.
yl, =<.<a_-u_ por-Ri contratista sin

18 1294 del 8de agosto de 2008 capitulo N^.^f/3LT3lficacra,n^ Patetas en la resolución .númem
SJS'Sgi!^^ pues,a a"erra"adop,ai,° ,3S

l31"1 J_AREA ,rírERNA DISPONIBLE Tendrá las condiciones ergonómfcia? áp7Mtadas~l¡iía~ta
ijGSSS^toe^g^^ para la
lo cual se debe tenerse en cuenta los espacios debe ser
dseriado ergonémicamente yde .cuerdo a tos espacios e
cualdebe ser pmsentado para ta ap^acidn de ta

1.31.2 PUESTO DE OPERACIÓN

ORGANIZADOR DE BACK UP

ARCHIVADOR

TABLERO ACRILiCO DE NOTAS

MESAIMPRESORA YESCANER

1.31.7 SILLAS ERGONOMICAS

™J?fár suministrar «no Por sitio de HslaTicióTTqJepermitirá almacenar como mínimo 100 CD/DVD de forma
organizada.

se deberá suministrar un archivador metálico pw~cada~rttio"
de instalación de mínimo 4 cajones en el cual se
almacenara la información documental del sistema
£LdBí sTÍnistrar por aáB lu9ar de ¡nstiteclóíníñtablera borrable con el fin de realizar las anotaciones del
servicio de policfa de dimensiones aproximadas do 130 cm
x ¡o cm

Incluida ycorrespondiente almismo diseño deToTmódülos
de operación

Número, de acuerdo a la cantidad de estacion^deTabib
solicitadas y asistentes. J
Tipo Deseables, Giratoria, de trabajo pesado
Funcionamiento Neumático
Accesorios Con brazos fijos
Ajuste de espaldar ybloqueo
^canismo neumático para graduación de altura
garant/zado por (2) años ycon rango de 10cms
«nh¡?¡ 1 feí tenGr Um altura mininv¡t de 40cm hedidossobre laestructuraplástica.
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1.31.8

1.32.

1.32.1

1.32.2

SILLAS 1NTERLOCUTORAS

HILATo similar
Afta de fabricación No inferior a 2014Con rodSas con recubrimiento en nylon auto
lubricadas.
Garantía (2) Años — ——
Medidas generales

Ancho: 54 cm,
Altura: 81 cm.
Altura asiento: 46 cm.
Profundidad asiento: 46 cm.

Acabados

Carcasas en polipropileno + ABS color negro fTapizado
opcional en paño de polipropileno otela vmitica)

Estructura

Tubería en marco ovalado unida por fusión ycon pintura
wnjiolyo electrostática. . •• -———

• • _ — — _j_ mí**tí!-•*-(é* ininirntlQ' . • *-
(jaDineie paia m hw»»™" — ----- .*. • _
estándar con las siquiera ^raderlsticas mínimas

—•• " - " . ' .. . '-.• . (i_3i_ «..Iam^Í** ODl 1 Hrt 1 rtUnidades de distribución depotencia PDU de 15
amperios

Las necesarias de acuerdo aldiseño

1.32.3 Conexiones
Mínimo se requiere un gabinete para lainstalación
de todos los equipos del sistema, _

De acuerdo al disefto.

Los equipos deben ser para instalación engabinete^
1.32.4 mínimo 60 cm. de acuerdo al diseño preÜminaTy equipos

ofertados1.32.5 Altura
Con llave de seguridad

1.32.6 Puerta
OVII llave "Q asMMi .«t— -¡— j

Puerta frontal punzonada para ventilaron, cerradura de
seguridad, tapas laterales y postenor desmontable. W
parales para montaje de equipos, unidades de rack
identificadas, kit de tuercas canastillas con tomillo para
montaje de equipos, cable equipotencial conectado a la
puerta, barrate detierra. 4 niveladores y4 rgdachinas^_.
Lamina en cord rolied con terminación en pintura
electrostática

1.32.7 Descripción

1.32.8 Fabricación
Para la administración de cableado.

1.32.9 Debeestar dotado de espacios
1.32.10 Formato

19"

1.32.11 Año de fabricación.
i___2 Color
"Ul ADECUACIÓNFÍSICA

No inferior a 2014
Negro microtexturizado

1.33.1

operación de todo e. sisteme oomo un «^J^^^Z^telwKto P*« ™°* ">s ,u9ares de

reíeSn^pueloan necesanos para si épSmo funcionar™**, del teten».
La desean y«M. *«*•» «rresponden aun anélisis básico de .a adecuación de ,a sala CIEPS a
instalar en cada unidad
ta cual incluye:

Resane
Estucado
Pintura de paredes y techo3 Manos
Limpieza ydesmanche de techo
Limpieza ydesmanche de piso

COMANDOSANTAMARTA

Área del lugar: 84 m2 - •
Áreade paredes:65 m2 „ ___ — —~~

F-3-3-1-18-2V4
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MÍÑÍSfEH¡ü DE DEFENSA'
NACIONAL

•f^DOROMTOHlO^ltAPOLlCIA

ESTACIÓN SANTA MARTA

ANEXO No. 1AL CONTRATO DE
COMPRAVENTA
No. 184-1-2014

Área dellugar 27m2
Área de paredes: 94.5 m2

ESTACIÓN RODADERO

Área del lugar; 35m2
Área deparedes: 7om2

ESTACIÓN ROORtGO BASTIDAS

Área del fugar: 8.75 m2
Área de paredes:90 m2

ESTACIÓN CIÉNAGA

Área del fugar: 41 m2
Área deparedes: 59m2

ESTACIÓN SiTIO NUEVO

Área del lugar. 35m2
Áreade paredes:60 m2

ESTACIÓN LA PAZ

Área del lugar: 19.25 m2
Área de paredes: 45m2

POPAYÁN ESTACIÓN SUR

Área del lugar. 140 m2
Área de paredes: 235 m2

POPAYÁN ESTACIÓN SUR

Área del lugar: 139.86 m2
Área deparedes: 234.54 m2

POPAYÁN ESTACIÓN NORTE

Área de! lugar: 70m2
Área de paredes; 68m2

COMANDO PASTO

Área dellugar: 117m2
Área de paredes: 132m2

ESTACIÓN NORTE

Área dellugar: 104 m2
Área de paredes: 126m2

ESTACÍON CENTRO

Área dellugar: 8.75 m2
Área de paredes:27.6m2

ESTACÍON SUR

Área dellugar; 30 m2
Área de paredes: 55m2

Página
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'MINISTERIO DE DEFENSA
NACIONAL

FONDO ROTATORIO DE LA POLICÍA

ANEXO No. 1AL CONTRATO DE
COMPRAVENTA
No. 184-1-2014

COMANDO NEIVA

Área del lugar. 256,16 m2
Área de paredes: 328,6 m2

COMANDO VALLEDUPAR

Área del lugar: 174.44 m2
Área de paredes: 1B2.16m2

ESTACIÓN VALLEDUPAR

Área del lugar 78 m2
Área de paredes: 95 m2

SOACHA COMANDO

Área del lugan 30,40m2
Área de paredes: 51.92m2

SOACHA ESTACÍON LEÓN TRECE

Área del lugar: 25 m2
Área de paredes: 60 m2

SOACHA ESTACÍON CHICO

Área del lugar: 15 m2
Área de paredes: 35 m2

SOACHA ESTACIÓN COMPARTIR

Área dellugar: 13m2
Área de paredes: 35 m2

SOACHA ESTACIÓN CAZUCA

Área del lugar: 75 m2
Área de paredes: 100 m2

SOACHA ESTACIÓN SAN MATEO

Área del lugar: 20 m2
Área de paredes: 65 m2

SOACHA ESTACIÓN LA CAPILLA

Área dellugar: 15m2
Área de paredes: 35 m2

SOACHA ESTACIÓN CENTRO

Área del lugar 85 m2
Área de paredes: 110 m2

COMANDO MANIZALES

Área del lugar 95 m2
Área de paredes: 97 m2

ESTACIÓN MANIZALES

Área del lugar: 63 m2
Área de paredes: 96 m2

TULUA .

Página
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Área dellugar; 141.52 m2
Área deparedes: 160.02 m2

COMANDO TUNJA

Área del lugar: 72m2
Área de paredes: 98m2

COMANDO SUCRE

Área dellugar: 112m2
Área de paredes: 128m2

ESTACIÓN SINCELEJO

Área dellugar: 18.49 m2
Área de paredes: 43m2

COMANDO SUCRE SALÓN GFLIBERT

Área del lugar: 52.89 m2
Área de paredes: 83 m2

COMANDO CÓRDOBA

Área del lugan 73 m2
Área de paredes: 110m2

ESTACIÓN SUR MONTERÍA

Área del lugar: 74.75 m2
Áreade paredes: 133.2m2

COMANDO BUGA

Área del lugar 121 rh2
Área de paredes: 116m2

1COMANDO PALMIRA

Área del fugar: 120.78 m2
Área de paredes: 149.4 m2

SSl'SE'S^^T^t^S~ a"*¡= ««'P»*'y*cuci6n de I»«sita técnica que será —mamada en la atora SvSSl P'fstes en el cuadra anterior a través de la
ejemejílosj*^^ deberé contornar ., traslado de

•-—- •-• »'•""•' uc iua mismo.

1,33.2 Iluminación

134__J^ÑER

1 34,3

1.34.4

1.34.7

1.34.8

1.34.9

Velocidad

Resolución Óptica

Tamaño máximo de!
documento

Tamaño mínimo del
documento
Alimentador

^gg^caladegnseshasta 30ppm/eofrm»?n\Hpj
1200 dpi

2l6mmx863mm

[54mmx63.5mm

]¡¡iS£^^

F-3-3-1-18-2 V4



ANEXO No. 1AL CONTRATO DE
COMPRAVENTA
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1.34.12.
1,34.13 Formatos de escala de salidaruiiiipwj *••** »•»——---— ...—_———

Funciones de procesamiento
de imágenes

Kequwi mu iauwi"»""i

•/úimijjtár^

SSSSSSSSSSp*»-—a;
1.34.14

1.35,4

1.35.5

1.35.6

1.35.7

1.35.8

1.35.9

_1,35.10
1.35.11

Cantidad
Velocidad de impresión
Tipo
Memoria
Velocidad de procesador
Funciones
Resoluciónde impresión
Conectividad

onentaami buwi-"«— -—-,= — • _ ... ,

ñ¿rTSn^perá^

nn n^i^n^g^uadro de cantidades

200 MHzAW IVI1 u- -T—

impresión red napía yescaneadp
600*600dpi
Red10/100 EthfTifti baseTX. RJ-45,
lOOOOpftn

1.35.12

1.35.13
1.35.14

Ciclo de trabajo
Manejode papel „
Hojas impresas por cada tóner.

S^s^i^m^&5&^S!ís~-_
mínimo de 5000 páginas. ____ _
Win XP Y WIN 7

Tóner adicionales

1.35.16

1.35.17

1.35.18

1.35.19

1.35.20

1.35.21

1.35.22

1.35.23

1.35.24

1.35.26
1.35.27

Sistemas operativos
soportados
Bandeja de entrada
Software de configuración en
CD
Software de control de
impresión.
Manuales de equipo
Soporte de Hardware y
software
Mantenimiento Preventivo.
Mantenimiento Correctivo
Ficha técnica

Garantía

Oficio y carta
Windows todas las versiones

Debe determinar que usuarioVhaTiííípTeso ynumero de^ojaZ

Si
Durante la garantía

Dos (2) veces por año.

presenteanexo)

1.35.28
1.36.

Capacitación
pfiFRTA AUTOMÁTICA DESLIZANTE

• ————— •••• t-irtO-V

nn^pereonas P»r» »u operacrón. configunican^amlE^g^

Marca
PÓRTELO
gpra'iM ESPECIFICACIONES

——• ——: ;. i j ua¡

1.36.1

1.36.2 Modelo

1.36.3 Tipo
"í.36.4 l Protección

Sensor de obstrucción
Unidad de motor

1.36.5

1.36.6
1.38.7

1.36.10

Módulo de ajusta de operación.

Sistema eléctrico autónomo
ante faites de fluido eléctrico

Apertura horizontal con dos hojas correderas
Anti aplastamiento
Por presencia de personas
impiílsiftn ydesaceleraciónmujuijivn j *^""—• •-———— —— _

^|^_|_^^^^n^SSSa™
IT77—-—""••~ _ . ül..— .. #n^n.ial _~~Silenciosa automática v manual
30 minutos

FORP<
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1.37.9

Cantidadde monitores

Entradas de monitor
de

sobre ef mismo equino obS"oS sSL *Tbtm de 2T que Permilatarjeta de video. _ er d0S señaíes rufianeas provenientes de la
1.37.11 Resolución

monitor
entrada de ^f^aPJSPUYTO^^mr

FULL HO

1.37.12
Tarjeta de video

137,13 ..Salidas dígitates
Disco duro1.37,14

1.37,15 Capacidad
1.37.16
1.37.17

137.18

1-37,19
1.37,20
1.37.21

1 37.22

31.37.23
1.37.24

1.37.25
1.37.26

1 37,27

1.37.28

1 37,29
1.37.30

1,37.31

Controlado,
Velocidadde rotación
Dispositivos de E/S
Teclado
Mouse
CD-RW/ DVD-RW"
Puertos
Uüb14|
Tarjeta de red
Fast Ethernet mínimo
Conector

Ranuras
PCI

Controiadordeaudio
Softvrarejioencíado"
Sistema uperativo instalado de
fábrica

Ms Office
licenciado

Adicional para todos los equipos, tSo^cT&o^^-yífi-. ——-
monttor dual, con mínimo 2048 MB de vLnRAMPH ?•' para aoporte deRAM del sistema ° RAM 'pendiente de la memoria

^^^^^y^Mmmm^j^í^Em^
1TB

SATA
7200 RPM

Enhanced (Español) USB
— OPtico de dos b^™¿¿^-^^

interna o extema

Integrado

1.37.32

SI — • —— . -

^¡ado yTPara todos ioTSiufeos"
1.37.33 Referencia

1.37,34

Garantía

^MOffice 20iu {esDgfiojiPr^^g^- ,.w WIV tcwanqij t-roressipnai •— ——

v-Sfde? dconfrl3ar'farel '^^S^S"^^^ y

eí i._»!_!_ T^ : '—•
~.ffw msi omuí ansia

SHE5íEj2t!í^SSndárrPO '"" "",ta*iB ***" ™I™*1 37.35

1.37.36 mm^^^^s^^mm
Si *-

1.37.37
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FONDO ROTÁTCglODEU*- POLICÍA

Periféricos
SeTibTíuSnfeHTT^aTa^^

introducción algldo^ Cámara Web HD . .„__—-1.37.39

1.38.1 Marca:

Modelo:1.38.2

1.38.3 Numero de puertos

1.38.4

1.38.5

1.38.11
1.3812

1.3813

1.38.15

1.38.16

1.38.17
1.38.18

1.38.19

1.38.21

Puertos cobre y fibra
Fast Ethernet yQ^a Efoe™6*

Puerto de consola
Garantía de Hardware

Garantía de Software con
soporte

Actualizaciones de software
Remplazodel equipoen caso
de no repararse la pieza en
menos de 48 horas.
Soporte
Accesorios
Capacidad de crecimiento'
Caoa

Normas soportadas

1.38.22 Potencia consumo

1.38.23... Temperatura deoperación
1.38.24 Soportede protocolos RFC

Gestión

Ficha técnica

1.38.27

1.39.

1.39.1
1.39.2

Año de fabricación
PANTALLAMUmACIlL.
Marca

Modelo

1.39.3 Tipo

1 sjt* Tecnología ^.^
Pantalla o sobre posición de
pelicula1.39.5

1.39.6 Resolución

por elcontratista.por el conira»5ra —_ -—-;,. ccp
Mínimo 12 Puerto^íÓ7l00/1000 en cobre y(4) SFP.
AiitQ-sensirto

Con cable de conexión.nnn caaie oe cotiwiun. r^ni^An*
^TMSawniiciuvela^nta*

24 Meses (incluye actualizaciones de firmware).

Durante el ftempo de garantía.
Contadas posterior ala entrega al contratista en el sitio de imptementacion de!
proyecto, durante lagarantía.
Tnirf*nl~*~^-fñjrt¡ÍMSn«tode equipos por garanjja,
-.——— • '_„_., n»tsi3i-iAn u funcionamiento.
TAieronico hhtiubuu y "»r"B K"'" . " ' ',,'
Lra necesarios para su instalación yf^cionamiento
«•_ jt a- .nüuiiRi u harrtu/fl rfiMediante software v hardware

qfWflaü IF.FE 802.15. __ —-
Max. 200 W.

WÍrt2Í3T(DHCP).791 tIP), 7687UDPTl^^^olTFtP)-y RFC"
3376 ——•"

presente anexo) „ — „——
2014

SAMSUNG
DB55D + OVERLAY
Diseñadopara trabajocontinuo
LCDcon retroiluminación LED
Anti reflectiva

Fu»HD1920x1060p_

55' diagonal
1.39.7

1.39.8

1.39.9

Tamaño del monitor
DVI y HDMl

^m^^t^wms^^^
extemo dispuesto paratalfin —

1.39.10

1.39.11

T39TÍ2"
1,39.13

1.39.14

1.39.15
1.39.16
1.39.17

1.39.18

Alimentación
Tecnología muRitáctil y
reproducción decontenido
Consumo de potencia
Mf-mbrana muttl táctil

Ficha técnica

Vida útil
Añodefat__acÍór_
Garantía

Certificación de fabricante y/o
distribuidor

300 W máximo
De mínimo (2) dedos simultáneos:

presente anexo) . — ——
4O00O horas ——

No inferipJJL^PJd.

F-3-3-1-18-2 V-i

'"

FORP<



"MÍwIlbWU DE DEFENSA
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-ffiaeOR^^^OÉÍATOyClA

1.40.7

140.8

1.40.9

1.40.10

1.40,11

CoTifígTrraciÓn ^operación
Monta

Certificación dedistribuidor

Bchatócnica
Debe Soportar

Compatibilidad

l^IJPo^d^^^
1.40.13 Temperatura deoperación

Año de fabricarirtn1.40.14

ANEXO No. 1AL CONTRATO DE
COMPRAVENTA
No. 184-1-2014
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Entradas ti UVf - Dy/o HDMl v sur* —___

Gnragde39g^ HS^£íl
10^240V^5O^hz-— • "^y «jvbw ru. • ——

Tuit i "T.iwurercaQQ —— —

1.40,15 Certificación de fabricante y/o
distribuidor sss^certifique que el cSn^^ÍSS^ÍS^^W^^¡^F^3¿

tos equipos ofertados ycuen aSTmSÍS « ^T?"'^^^alízación dejnstelactór^^^* cuenta con personal especializado para realizar su

1.40.20

1.40.21

1.40.22

1.40.25

1.40.26

Configuración yoperación

Monjaje
Aljrnentacíón

Certificación de distribuidor

Debe Soportar

Compatibilidad

1.40.28
•LJQJT i Potencia electro

Temperatura de operación
1.40.29 Año de fabricación

1.40.30 Certificación de fabricante y/o
distribuidor

1.41.4
Inclinación con un
áreade inclinación para apovo

| de máximo 30"

En fa parte frontal se tendrá el
escudo de la institución
l5b£_d_^erue33ieveojn^

Entradas 2 DVT^"D y/o HDMl » o \/r¿ „ r~—~ —
-S^51_DVI-^/¿ h™v2Vfi^° COflversores HDMi y/o DVJ^VGA-

J^J2g^j_^r_jj¿adas ~~ ~^ -— —_____.
100^240 VÁ^5uV60HÍ? —__ _.

^nS^^P»Ii¡I
fhd 1080p de video y-fi55na¡¡5BT!HíBi5!ni5M5íh¡*sr

0o a 40°C ~~
2014 _~ — __ _..

los equipos ofertados ycuenta Sfn^Jl dB**ua6n, comercialización de
instalación. V COn peraonal esPecializado para realizar su

IGM
SEGÚN ESPECIFICACJQNfs

^^^^?H^^^__5^d_i^hH--¿_r-—:—, • "- "•vmi.uu ano, oucm oe ancho — — —

un tamaño de diez puloadas / m d? !,rfSÍ'cas- comPre^e como mínimo
WFí 802.11 a5„74?H H^SS «22^2?' C°re' 2GB RA^3.0, una cámara HD mínimo 2MPuS^.S^?00'1800' Biuetooth
ta Tawet sin ningún tipo de h^WnTent^*£df® VSa"da HD se podrá reti™
£__5^^^

F-3-3-1.1&-2V4
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FONDO ROTATORIO DE LA POLICÍA

de22cm

De requerirse cableado
deberá ser oculto, para locual
se permitirá el mínimo de
zonas semi opacas dóndese
acondicionaráel ducto de
cableado requerido. Se contará
con un sistema de portavasos
transparente.

ETdis^rar^^ deí
contrato.

1.41.6

1.42.15
1.42.16
1.42.17

1.42.18
1.42.19

1.42.20
1.42.21
1.42.22

1.42.23

1.43.

1.43.1

1.43.2

1.43.3

1.43.4

1.43.5_
1.43.6
1.43.7

1.43,8
1.43.9

Iluminadores infrarrojos
Interfaz de red
Alimentación
Temperatura de Operación
Ficha técnica
Captura de audio
Garantía
Año de fabricación

NVR

Cantidad

Marca

Modelo
Capacidad de disco duro
diseñada y calculada para el
almacenamiento „
Grabación
Alimentación
Puertos de Red
Interfaces de red

1.43.10

Sistema operativo

Grabación de audio

Tipo

internos o extern»* de alcance mínimo 10metrosinternos o extemos ae aranwm...»'»* "•••"• ,,, _.L|l|rr
ip NATIVARJ45. tO/IQñ-Rase-TBhernet lW.^jm¿*2£-
]^^«MmBñyMm™
De 0oa +40_C
Anexar ficha técnica del equipo ofertado.
Con grabación en NVR
(2) años incluyendo repuestos
2014

Uno (01)
SAMSUNG,
SRN 470 D

Dos meses para la cámara solicitada a
cámara.
Rrahación vreproducción de Video H.264 vaudio"
100-240V-60HZ
1QO/1000BaseTRJ-45

TCP y udp

15 FPS y resolución HD para cada

Linux embebido%Í%ÍSK&^^M^^SBmMEME
1.43.11
1.43.12

1.43.13

Instalación en racK

SeguridadPff^*^^
1 43.14 Visualizarán

Licénciamiento
garantizar en
software

1.43.15

1.43.16 Accesorios

incluido

hardware

1.43.17 Software licenciado
1.43.18 Funcionamiento tP

1.43.19 Video Grabado

1.43.20

1.43.21

Ficha técnica
Garantía

1 ¿3 22 Ano de fabricación

y^^^^Slr^^^ video yreprod_cjó^
Licencia parala totalidad de lascámaras.

puesta en funcionamiento y operaciónLos necesarios para su instalación y
como un todog?,"nJ£l*, ¡nación.visualizarión_xpj*^^

Intgjrgn^ *fntngrama oen diversas vejocjdades _—
Anexar ficha técnica del equipo ofertado. __ -—
(2) años incluyendo repuestos „ ___— —
2014

F-3-3-1-18-2VÍ
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1,44.6
~ — J^yJSBjj/tóepro Ethernet (fí u«
Reproducción de formatos ^^^P^MCm^m^lpilleas

Jack 3.5 mrñ ~
-144-7 .J^TZniíH'estéreo
lá*A_ ^ormatoshdtv"

~^íll_!Reproducción de dispar
lé^L Aumentación
144.11 IVÍsualizadóñT
1.44.12 Entra auxiliar de audio

Afio de fabricación
MEZCLADOR
Cantidad

1.44.13
1.45.

1.4S.1

1-45.2 Marca
1.45.3

145,4

1.45.5

1.45.6
1.45.7

1.46.
1.46.1

146.7

Modelo
Lineas de entrada

..Alimentación
"Ficha técnica
Garantía

w¡cr5fonpJñal^ríco
Cantidad ~~~ ~
Marca

Modelo

Respuesta de frecuencia
Banda de transmisión
¡mpedancia de salida

1.46.a Sensibilidad
1.46.9 Ficha técnica

.1.46 10
1.46.11

1.46.12

1.47.

1.47.1

1.47.2

1.47.5
1.47.6
1.47.7

Accesorios
Garantía
Ár)o de fabricación
UPS2Y3KVA
Marca

Modelo

.Instalación
Voltaje de entrada

HDMl en /20Pl 1080¡ y1086jr

^SSTj^ajtócnlca^iegu^
rvl añnc " "~ ™ •(años

(Uno por cada hnnnohi^^y

WR-060
Mano ysolapa
50 Al 5000 HZ
VHF

150 ohmios
- 54.5 dB/Pa fias m\/>

Zñgx____^cnica del equipo ofertad
namaHnf » kn|n.i _"' ^Tr r— '—--gg^gJExMtegQTe^rgafelrHH^
(2) años
2014

PF.I

UI02 YUI 03
0,8

On line Dobte conversirin
En rack 19'
120VVAC+/-15%

1.47.8

1.47.9

Voltaje de salida

Transformador de aislamento
eléctrico

120VAC+/-3%

A ía entrada de la UPS

Gestión

147.10 Acometida eléctrica
1.47.11 Gabinete

Soporte por baterías]
Ficha técnica

1.48.4

1.48.5
1.48.6

1.48.7

Año de fabricación
UPS 6 KVA^
Marca

Modelo

Factor de potencia
Tipo

Instalación
Voltaje de entrada
Voltaje de salida

Tra^formador de aislamiento

^^.H^seconectara al Swrtch denodo paraBnqggiA»
ft^^pl^^^con baterías tipo seco. •£— __ __ _

De 12 minutos a full cama;— — -ww u imi Ki.ya

Del equipo ofertado (es obligatorio apuntarla
presente anexo)

2014 ~~~ ~ .

D
4£!

ot

PEÍ

U206
0,8

_On line Dobleconversión.

120VVAC */• 15 "A
120 VAC+/- 3 %
Ala entradadeAaUPRRVU^

ficha técnica junto con" el

F-3-3-1-18-2 V4
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1.48.9

eléctrico

Gestión

ÁiaTSSTÑiryTc^^

1.48.10 Acometida eléctrica
Gabinete

Con baterías tipo seco

presente anexo)

1.48.11
i 4fi12 l Soporte porbaterías
1-48.13 p¡cna técnica

jncluyendo banco de baterías
1.48.14 Garantíade (2)años
1.48.15

2SS5»-:5SS^Caff-. apersonas lucradas
en el mismo:

Gerente de Proyecto. ingen^ de ^¿«^T^TlZaos de

osalasdegestión o aulas inteligentes.

entidad contratante.

una delas personas qu» participan del proyecto, ___
• CAPACITACIÓN - —

SS^issSS

1.49.2

1.49.3

EXPERIENCIA PERSONAL

Elproveedor favorecido darála
capacitación y entrenamiento
teórico práctico, en el manejoy
mantenimiento del sistema
instalado por cada ciudad, a un
número de diez personas (3
nivel técnico y 7 nivel
operarios) designadas para tal
fin.

Esta capacitación debe serdictada por personal idóneo, altamente capacitado y
calificado ypor un tiempo mínimo deocho (8) horas.

1.49.4

1.49.5

1.49.6

1.49.7

1.49.8
1.49.9

Temas a tratar: .

Cercado de «Miala I%¡^£2£!&~*X« "endonada yun acta ong.nal formada
capacitación. | como soporte de esta capacitación. __ _ _ ——
PRUEBAS PEFUNCIONAMIENTO —— ——

Diseñov conceptosbásicos
- Configuraciónde Equipos

Operación deequipos devídeo

El proveedor y el supervisor
del contrato, deberán acreditar
la práctica de las pruebas de
funcionamiento total del
sistema, las que deberán
arrojar los resultados técnicos,
que permitan verificar el
cumplimiento de las
especificaciones técnicas y
funcionales de los bienes
suministrados
DOCUMENTACIÓN
El contratista deberá entregar
toda la documentación técnica
de cada uno de los equipos,
elementos ...y periféricos

De acuerdo con las especificaciones técnicas requeridas, el contrato yla oferta
presentada por el PROVEEDOR.

Se entregara Eos
mantenimiento.

manuales

F-3-3-1-18-2V
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1.49.

jistiteclos, ¿rgantzados en un
instalación e interacción dé
equipos; suministrará ios
manuales originales de cada

_uno de ios equipos.

Toda la documentación de
Ingeniería del sistema, tanto
escrita como enformato digital
con planos, será entregada ai
supervisor responsable al
memento de Ja entrega, ia cual
jncluye:

GARANT/AS

ANEXO No. 1AL CONTRATO DE
COMPRAVENTA
No. 184-1-2014

~ñ¡ — — —fvl"M'°

•£^s--4eJ[u§_I^

Se^efier^aT tiempo m¡7a7ñe~e7
cual el proveedor garantizará
ei buen funcionamiento tanto
de hardware como del
software.

íaeínpresa deberá ofrecer
una garantía no menor a 24
meses, a partir de la entrega
formal a satisfacción del
sistema por defectos de
fabricación y materiales de ios
equipos, así como por el
funcionamiento del mismo

J2ÜH3!r!!S^^ eléctricas.

Página
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aEqVer^iprqPS:n™n'eneren *"*-»*<*> »°¡o s^ propios gastos,

1.49.16

.17

— • '"" "w " i raí i k.

SERVICld^d^TÍrlÑTA"
Eí contratista deberá reaífeaTeT
mantenimiento preventivo y
correctivo (reparaciones) def
sistema durante eí periodo de
garantía, para lo cual se debe
desarrollar tas síguiemes
actividades:

Mantenimiento Correctivo.

Soporte y Asesoría en
Software y Hardware

Año de fabricación do los
•gRHlgPJL...

ssnCr^^s^isr'peMca*,os «*<*•<«

adicional. y e sumin'stro de repuestos sin costo

^^^m^m^^^^) ( CUy° COSO 61 ttempo de

«tetoí^ *««*- ^-ante el
LM^eguJeosdebenser fabricados apartir m«*„ ™a_

Cantidad
descripción

Marca y Referencia
Modelo

Xamaño De La Pantalla Diagonal

Velocidad d"e respuesta

ÍTEM 2

MOjjTORESGRAN FORMATO
CARACTERÍSTICAS MÍNIMAS FYigín^

W¡Mmim^¡^^™imw
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FflNPO ROTATORIO DE LA POLICÍA

fSc^DB^TÍH^^
2.13 Formato deTv iiirjar deinstalación.

inn-240VAC/60hz
2.14 Alimentación

Color del marco2.15

2.16 Cable
ITIKUU3. VQ""- "•-— —

DebJL£e™t!rj!^^V^^P^ de almacenam,ento
. Debe incluir puerto USB ^M "™^3Ts^vdisco dUro externo.Conjunto monitor ycomputador. Memona USB yaisco
. Función sleep
• Control remoto

I . opción de lenguaje _ ..
• Protección de Imagen Quedada lüLnL3Htr7Wr7MÍ^^"f" donde^^^^^^^^^iTm^l comercialización de
tf^aSr^^SíX- espedalizado para realizar su
instalación. .._ _— -
"Anrvnr flrtn "mÍM*" aqmP° 0**™*°
-—— —:—: :. n.Unnl ni-acanrn

2.17 Control Remoto

2.18 Operación

2.19

2.20

2.21

2.22

2.23
2.24

2.25

2.26

2.27

Certificación
distribuidor

de fabricante y/o

Ficna Técnica

Garantía
Año de Fabricación
Soporte metálico
Diseño

Instalación y adecuación física
solicitada

*^^mM^m¡¡^E¿^
2014

m^^^m^^^^
Cableado de video, control yd^d*L.q'£f¿0Snes de video a los

computador que Integraré el comunto de la solución, __—
GERENCIA PE CONOCnaiEN.O Liccurlnn fml rr*"*" P«" ^ cin'cVlu^cionarios

caDacitación ydamas correspondientes ala logística. __——- —•_„*_,_ ^y^Á¿^x\
~.K ; M^^anatm las fechas v el lugar para s
S^dtecan vdemás ^^P0"^^,'3,'^,^- lin||-ñrinn i.^¿¡saS-íaS^^

; . . — - r~~í - -•- -i»...» im^I Hpí
del contrato.

2.28
del contrato. . , . , . „„r0ftita,. ., nráctica de laspruebas de funcionamiento total del

__jggjj^—ZZZZZZZZZH-ZZIL
DOCUMENTACIÓN ^_^^~———-^-tt-^ «b ^ wniD¿Telementosy periféricos

nse^^^^^™?__^español.

2.29

2,30

2,31

GARANTÍA
B5PB..U'. __ — „ - — -— -• . r

el supervisorde____fato. ~ '- "non2.32

2.33

2.34

2.35

2.36

2.37

2.38

«l supervisor del intrato u.J^ÜTIbSTjT torlr.- h- pirtf V» «p^tos que componen los»Ft retratista deberá incluir dentro de la U^nUa e «mao « ^ ^ ¡^^de ^^ma
* ¡r~ ^ninrin^casoderufrirrilriiindann ^7» "P^ffn% i- .nih.^rnSrhavan sido liberadas o
Durante el periodo de garantía eí oortfatH». a*"a''X^gradas sor el fabricante sin costo achcona•s^^^^ durante e

-_S____>s^^ por X!S

1la garantíadelcontrato. . — ___— __—_--

sin costo adicional. „n3,„riAn de los eaulpos que presenten fallardurante eí

F-3-3-1-18-2 V*
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240

2.41

2.42

serv ao se deberá entregar e instalar uno de iauLl T™L 2bVf- 5,n emb*"3° sí los equipos salen de^gujgntesa la detección del d«nn J¡rJ0%™ ffij» °"e?es características técnicas dentro de las 24 horas
De ser necesario el dMpia„míantn dn minn.^,? ? ? ^nctonamiento del sistema. n°raS

2. CUADROS DE CANTIDADES

. nr"f^f*fiiri ~ii r 11DESCRIPCIÓN
EQUIPOS ~~

No.

Switch

Gabinete

?*TT V,Óe° **' tconfigurac^ ?'d "» módulos de «-yPuntos de cablead» fiíinw„ror); ' • -^-¿Puntos de cableado estructura
Acometida electíca
Impresora

Estación de trabajo - Diadema - ñamar» whk
Matriz de video Tipo 1
Home Blue Ray

10 Puesto de trabajo - Tablero AcriUm
11 ] Adecuación física

CUADROEST^ADQ CENTRO DE COMANDO yCONTROL•^^[^^¡^^^^^T
DESCRIPCIÓN

EQUIPOS
No.

Switch
UNID. CANT.

Ups 3 KVA

Gabinete

10

11

12

13

Puntos de cableado estructurado
Acometida eleetica
impresora
Estación detrabajo - Diadema - Cámara Web

UN

UIN

UN

UN

UN

Matriz de video Tipo 2
Home Blue Rav
Sistema de puesta a tierra
Monitores Gran Formato
Puesto de trabajo - Tablero Acrfíico
Adecuación física

UN

UN

UN

UN

UN

UN

UN

GL

CUADRO EST.MADO CENTRO DE COMANDO YCONTROL -VIDEO WALL PNVCC RODADERO - SANTA MARTA
DESCRIPCIÓN

EQUIPOS
No.

Switch

Ups 3 KVA

Gabinete

Puntos de cableado estructurado
CCTV interno

Pantaila Táctil 55"
Acometida electica
Impresora

Estación de trabajo - Diadema - Cámara Web"

UNID.

UN

UIN

UN

UN

UN

UN

UN

UN

UN

CANT.

F-3-3-1-18-2V4
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FnMnn ROTATORIO DE LA POLICÍA

10

11

12

13

14

Matriz de video Tipo 2
Home Blue Ray
Sistemade puestaa tierra
Puesto detrabajo -Tablero Acrílico
Sillas interlocutores

15 Monitores Gran Formato

16 I Adecuaciónfísica

UN

UN_
UN

UN

UN

UN

GL

25

CUADRO ESTIMADO CEMRD DE COMANDO YCONj.WüL•VPEO WALL PNVCC RODRIGO BAST^SAÑ^

ra,inpn ESTIMADO CENTRO DE COMANDO YCONTROL -VIDEO WALL PNVCC C.ENAGA - SANTA MARTA
DESCRIPCIÓN CANT.

No.

10

11

12

13

14

15

EQUIPOS

Switch

Ups 3 KVA
Gabinete

Puntos de cableado estructurado
CCTV interno

Pantalla Táctil 55"
Acometida eléctrica

Impresora
Estación de trabajo - Diadema - Cámara Web
Matrizde video Tipo 2 „
Home Blue Ray
Sistema de puesta a tierra
Puesto de trabajo - Tablero Acrilico
Monitores Gran Formato

Adecuación física

UNID.

UN

UIN

UN

UN

UN

UN

UN

UN

UN

UN

UN

UN

UN

UN

GL

CUADRO ESTIMADO CENTRO DE COMANDO YCONTROL -VIDEO WALL PNVCC SmO NUEVO - SANTA MARTA

No.

DESCRIPCIÓN

EQUIPOS

Ups 3 KVA
Gabinete
Estación de trabajo *Diadema - Cámara Web
Sistema de puesta a tierra
Puesto de trabajo - Tablero Acrilico

UNID.

UIN

UN

UN

UN

UN

CANT.

Monitores Gran Formato
Adecuación física

UN

GL

CUADRO ESTIMADO CENTRO DE COMANDO YCONTROL -VIDEO WALL PNVCC LA PAZ - SANTA MARTA

No.

Ups 3 KVA

DESCRIPCIÓN

EQUIPOS
— UNID.

UIN

CANT.
_

F-3-3-1-18-2V4
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Gabinete

ANEXO No. 1AL CONTRATO DE
COMPRAVENTA
No. 184-1-2014

Estación de tréh^n. Díad-e7r^Tñ*^E
Sistema de puesta a twra
Puesto de traba,» -t^Vr[-j^
Monitores Gran Pwnih
Adecuación física

Página
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^5==™~~™^=^
"oESCRIPCIfJÑ

^^^^^S^E^E^^i^Ups 6KVA
Puntosde cableadoestructurad»

~ñ£ _Dbt>CHIPCI0N " r ~ —— ____.
Switch

Gabinete

Sistema de video wall (configuración ?m «„ m^.f„. rff1 ^
Puntos de cableado estructurad» " -uoscei*t
Matriz devideo tipo 1
Acometida eléctrica
impresora
Estación detrabajo
Sistema de puesta a tierra
Puesto de trabajo - TableroAcnn>n
MnnílmwA *•*» — — **• •»' • i míi
Monitores Gran Forma*»

13 IAdecuación física

3!!?™!f!?^3ff^°^^ estación MnBT„.^T-
DESCRIPCIÓN

EQUIPOS
No.

10

Switch

Ups 6 KVA.
Gabinete

KT,aue*? T"fconteuHMiM" ^ ^ "lódutos de SOTPuntosde Cableado estructurado ¿
Aire acondicionado
CCTV interno

Acometida eléctrica
Matriz de video Tipo 2

[Estación detrabajo
Sistemade puesta a tierra
Puesto de trabajo - Tablero Arrffl™

13 \ Monitores Gran Formato
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;^¡=olí^^^
DESCRIPCIÓN CANT.

gfflTH» video «rtl t~^r~^ V* en .máTOdéS
JiaiPlliq .7... iTiiT "i ' ' "

Puntos de Cableado estructurado
UN

UN

3„rnn- r~ — ™^"»"°°YC°"TR0L"VIDE0^ "NV?C ESTAC'°N T*"*-
DESCRIPCIÓN UNID. CANT.

10

11

12

13

14

15

16

17

18

UBOiiioe •- •

"Sistema devideo wall (configuración 2*4 en módulos de55
Puntos de cableado estructurado
Aire acondicionado
Atril multitactil
CCTV interno

Acometida eléctrica

Impresora
Estación de trabajo
Matriz de video Tipo 1
Home Blue Ray

Sistema de puesta a tierra
Puesto de trabajo - Tablero Acrilico
Sillas interlocutoras

Monitores Gran Formato
Adecuación física

UN

UN

UN

UN

UN

UN

UN

UN

UN

UN

UN

UN

UN 48

UN

GL

^^^^anwww^rcwna-vw.^ pnvcc estaconcentropasto
DESCRIPCIÓN" CANT.

No-
EQUIPOS

UPS 2 KVA
Monitores Gran Formato

UNID.

UN

UN

Adecuación física
GL

1

•,...^ ecT ^TRO DE CÓMALO VCONTROLO WALL PNVCC ESTACIÓN SUR PASTO

=1

F-3-3-1-18-2 VA
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No.

UPS 2 KVA

Monitores Gran Fnrm-h-,

Adecuación física

ANEXO No. 1 AL CONTRATO DE
COMPRAVENTA
No. 184-1-2014

DESCRIPCIÓN
EQUIPOS UNID.

UN_
UN

GL

Página
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CANT.

1

^i!!I!?í!?ií!!^^
DESCRIPCIÓN

10

11

12

Gabinete

pierna de video wall (conhcuracidn em .nT^ggp^
Puntos de cableado ^(r,w„r^T Z?*£U.Puntos de cableado estructuran»
Acometida eléctrica
Estación detrabajo
Matriz de videotipo 1
Sistema depuesta a tierra
Puesto de trabajo - Tablero AcrifcT
Monitores Gran Formato —'
Adecuación física

UN

UN

UN

UN

UN

UN

UN

UN

GL

C^T^^^
.̂DESCRIPCIÓN

EQUIPOS
No.

Switch

Gabinete
Ups 6 KVA

Punto de cableado estructurado ™ ~" '
Acometida eléctrica ~~" ™
Estación de trabajo
Matriz devideo Tipo 1
Puesto de trabajo - Tahtom Acrilico

10 Monitores Gran Formato______ ii^iiiuiea ¡jinn r'

11 \ Adecuación física

UNID. CANT.

UN

UN

UN

UN

UN

UN

UN

UN

UN

UN

UN

_^!!___^_!__íc^°ec¿¡1^^^
DESCRIPCIÓN

EQUIPOS
No,

10

11

12

13

Switch

Ups 6 KVA
Gabinete

Sistema de video wall fconflpumeian ?m »„ m*A.ZZrfr^r
Puntos dp rahloarin acfn»i.J.j. """* — • '••Puntos de cableado estructurado
Aire acondicionado
Puerta deslizante
Atril multitactil
Acometida eléctrica
Impresora

Estación de trabajo
Matriz de videotipo 1
Home Blue Ray

UNID.

UN

UN

UN

UN

UN

UN

UN

UN

UN

UN

UN

_UN_
UN

CANT.

P-3-3-1-18-2 V4
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UN

14

15

16

19

20

Sistemade puestaa tierra
Pn^tn detrabajo -Tablero Acrilico
Sillas interlocutoras
Adecuación física

Monitores Gran Formato

UN

UN

GL

UN

60

„..^ ~TIM.nn CENTRO PE COMANDO YC_T¡S^___^Jg!S£»a^
DESCRIPCIÓN . UNID. CANT.

No. UN

10

11

12

13

Switch

Ups 6 KVA

Sistemare video wall (configuración 2*5 en módulos de 551
Puntos de cableado estructurado
Pantalla multitactíl - 55"

Aire acondicionado
Acometida eléctrica
Estación de trabajo

Matriz de video Tipo 1
Home Blue Ray
Puesto detrabajo - Tablero AcriHco
Adecuación física

UN

UN

UN
'-

UN

UN

UN

UN

UN

UN

GL

«5556 LIMADO CENTRO Dt COMANDO ,LONIHOL- .,ÜLU ,-ALL PNVCC ESTACÓN «¿CH^LK*

No.

UPS 2 KVA
Gabinete
Pantalla muttitactil - 55"
Estación de trabajo
Puesto de trabajo

Adecuación física

DESCRIPCIÓN
EQUIPOS

UNID. CANT.

UN

UN

UN

UN

UN

GL

„ „n«n ESTRADO CENTRO DE COMANDO YCONTROL -VIDEO WALL PNVCC ESTACÓN SOACHA -CHICO
CANT.

No.

UPS 2 KVA
Gabinete

Pantalla muítitactil - 55"
Estación de trabajo
Puesto de trabajo -Tablero AcriHco
Adecuación física

DESCRIPCIÓN,
EQUIPOS

UNID.

UN

UN

UN

UN

UN

GL

CUADRO ESTIMADO CENTRO DE COMANDO VUjNTROL -VIPBO WALL PNVCC hS IAUUN SOACHA -

No.

UPS 2 KVA

Gabinete

Pantalla muttitactil- 55"

DESCRIPCIÓN
EQUIPOS

Estación de trabajo
Puesto de trabajo- Tablero Acrilico,
Adecuación física

UNID. CANT.

UN

UN

UN

UN

UN

GL
6 Aaecuaa__ri___i .... • „.-,,.,-.»

».insn Limado centro de comando ycontrol -v.deq wall pnvcc estacón soacha -cazuca

F-3-3-1-18-2 V4
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No.

UPS 2 KVA
Gabinete

Pantalla muftiraclfl - 55"

ANEXO No. 1 ALCONTRATO DE
COMPRAVENTA
No. 184-1-2014

DESCRIPCIÓN"
EQUIPOS UNID.

UN

UN

UNEstación de trabajo
Huesto de trabajo - Tablero AcríücT
Adecuación física ~~

UN

UN

GL
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CANT.

I!!5!^!,!!^^^ SAN

3^^gg^Wcoi^,o ,^IKL,L.VIUEOWALLPNVCCESTAC.oTilo^A^A
No.

UPS 2 KVA
Gabinete

Pantalla muftitactil - 55"
Estación de trabajo

DESCRIPCIÓN
EQUIPOS

Puesto de trabajo - Tablero Acrllim
Adecuación física

UNID.

UN

UN

UN

UN

UN

GL

CANT.

CUADRO EST.MADO CENTRO DE COMANDO YCONTROL•VIDEO WALL PNVCC ESTACIÓN .,n.n»,~
DESCRIPCIÓN

EQUIPOS

CENTRO

No.

UPS 2 KVA

Gabinete

Pantalla rnuítttactií - 55"
Estación de trabajo
Puesto de Irabajo - Tablero Acrilico
Adecuación física

UNID.

UN

UN

UN

UN

UN

CANT.

GL

CUADRO EST.MADQ CENTRO DE COMANDO YCONTROL -VIDEO WALL PNVCC COMANDO MANIZALES
DESCRIPCIÓN

No.

10

Swítcb
EQUIPOS

Ups 10 KVA
Gabinete

Sistema devideo waH íconflfluración 2*5 en módulos ti* asn
Plinto* Ha i-shla^da —l a i. " " ' •'•!' IPuntos de cableado estructurado
Aire acondicionado
CCTV interno

Puerta deslizante

Acometida eléctrica
impresora

UNID. CANT.

UN

UN

UN

UN

UN

UN

UN

UN

UN

UN

F-3-3-M8-2V4
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Sistema de puesta a «erra
Puesto detrabajo -Tablero Acrilico
Monitores Gran Formato ,

17 Adecuación fisíoa

Página
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CUADRO EST,MADO CENTRO DE COMANDO YCONTROL -VIDEO WALL PNVCC ESTACÓN MAN.ZALE_S

Sistema devideo wall (configuración 3*2 en módulos de 55';
Puntos de cableado estructurado
Aire acondicionado

UN

UN

UN
CCTV interno

Acometida eléctrica
UN

UN

10

11

12

13

14

15

16

Impresora

Estación de trabajo
Matriz de vídeo Tipo 1

UN

UN

Home Btue Ray
Sistema de puesta atierra
Puesto de trabajo - Tablero Acrilico
Adecuación física

Monitores Gran Formato

UN

UN

UN

GL

UN

CUADRO ESTIMADO CENTRO DE COMANDO YCONTROL -VIDEO WALL PNVCC TULUA
DESCRIPCIÓN CANT.

No. EQUIPOS
UNID.

UN
Switch
Ups 10 KVA

Gabinete
Sistema de video wall (configuración 2'5 en módulos de 55")

10

11

12

13

Sistema de video wail (configuración 2*2 enmódulos de55")
Puntos de cableado estructurado
Aire acondicionado
Puerta deslizante

UN

UN

UN

UN

UN
UN

UN

CCTV interno

Acometida eléctrica

Scanner

Impresora

14

15

16

17

18

Estación de trabajo

Matriz de video Tipo 1

UN
UN

UN

UN

UN

UN

Home Blue Ray
Sistema de puesta a tierra
Puesto de trabajo - Tablero Acrilico
Sistema control de acceso

19 Sillas interiocütoras
20 IAdecuación física

UN

UN

UN

UN

UN

GL

48

CUADRO ESTIMADO CENTRO DE COMANDO YCONTROL -VIDEO WALL PNVCC TUNJA -BOYACA

F-3-3-1-18-2V4
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10

11

12

13

14

15

sistema de video wall (configuración 3M Bn ^,^^~
,S tema de video wall (configuración 3-3 m̂ X^T^
Punto de cableado estructurado •:¿2-L
Aire acondicionado"" ' ~ —
Acometida eléctrica ~ "~~ —
Estación detrabajo
Matriz de videoTipo1
Home Blue Ray
Sistema de puesta a tierra
Puesto de trabajo - Tablero AcrHicn
Monitores Gran Formato
Adecuación física

UN

UN

UN

UN

.UN
UN

UN

UN

UN

UN

UN

GL

Página
27 de 29

f^ROESTIMADO CENTR0 0E CO^o3c-QNTRoL•V^O^^^I^C^^^
DESCRIPCIÓN

EQUIPOS
No.

10

11

16

Switch

Ups fOKVA
Gabinete

jis.tenu.QB viaeo wall (configuración y4 en múdulM rip-^-
PUntOS ds CSthtaatin f>ikn.i„_j. '——— -J—Puntos de cableado estructurad»
CCTV interno

Acometida eléctrica
Impresora

Estación de trabajo
Matriz de video Tipo 2
Home Blue Ray
Sistemade puesta a tierra
Puesto de trabajo • Tablero Acrílicn
Sillas Interlocutores
Monitores Gran Formato
Adecuación física

UNID. CANT.

UN

UN

UN

UN

UN

UN

UN

UN

UN

UN

UN

UN

UN

GL

UN
40

GL

CUADRO ESTIMADO CENTRO DE COMANDO YCONTROL -WDEO WALL PNVCC ESTACIÓN S1NCF. ,in
DESCRIPCIÓN

No.

Puntos de cableado estructurado
EQUIPOS

Acometida eléctrica
Impresora

Estación de trabajo
Gabinete

Puesto de trabajo - TabteroAcrilico
Monitores Gran Formato

UNID.

UN

UN

UN

UN

UN

UN

CANT.

Adecuación física UN

GL

CUADRO ESTRADO CENTRO DE COMANDO YCONTROL -VIDEO WALL PNVCC
— _ __ SUCRE

SALÓNGILLIBERT COMANDO

No.

Switch

DESCRIPCIÓN
EQUIPOS UNID.

UN

CANT.

1

F-3-3-1-18-2V4
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« „n«, r*T,MAnO CENTRO DE COMANDO YCONTROL -VIDEO WALL PNVCC ESTACIÓN SUR MONTERÍA

NO.

DESCRIPCIÓN
EQUIPOS

Switch

Ups 8 KVA
Gabinete
Puntos de cableado estructurado

Aire acondicionado

10

11

12

Acometida eléctrica

UNID.

UN

UN

UN

UN

UN

CANT.

UN

Estación de trabajo

Matriz de video Tipo 2
Home Blue Ray
Sistemade puestaa tierra
Puesto de trabajo - Tablero AcriHco

13

14

Sillas Interlocutores

Adecuación física

UN

UN

UN

UN

UN

UN

Monitores Gran Formato

GL

UN

50

CUADRO ESTIMADO CENTRO DE COMANDO YCONTROL -VIDEO WALL PNVCC BUGA

F-3-3-1-18-2V4
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atswma de video wa» (configuración ?-4 en módulos dess=T
Sistema de video wall (configuración ?-5 en m6dulos dfi ^
HUntOS de TJlhlfiaHn actpi^i.nj. 'Puntos de cableado estructurado
Aire acondicionado
Puerta deslizante

10 | Acometida eléctrica
Estación detrabajo11

Sistema detección de incendio

1? Puostode trabajo - Tablero Acrilico
J3 Home Bíue Ray
Ji SistemaPuesta a Tierra
15 Monitores de GranFormato

Matriz de vídeo TIpoT
| Adecuación física

Página
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CUADRO ESTIMADO CENTRO DE COMANDO YCONTROL -VIDEO WALL PNVCC PALMIRA
DESCRIPCIÓN

EQUIPOS
No.

Monitores Gran Formato
UNID.

UN

CANT.

EL CONTRATISTA, / 2 4 SEP 2014

JUAN CARÜÓ-iWoBL
Representante Lega/UNION TE

Teniente WILST3UTER^ANÜÚ GARCÍA VÉLEZ
Estructurador Técnico FORPO

EVISO

O VELEZ

ORAL FORPO 2014

"SERVICIO CON PROBIDAD"
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Nombre delííntldad comratarrte"

Dirección
Nít

Teléfono

Nombre dequien expide la
certificación
Cargo

Certifica Que
Nit

CONTRATO No.

Objeto del contrato

Plazo de Ejecución

Fecha de Inicio

Fecha de terminación

Vfrlordel Contrato

Calificación del servicio

REGISTRADÜRÍA
nacioíial del esrmoo ova

HACE CONSTAR "—

FONDO ROTATORIO ~~™

P *JC Un C-1 Fil "*~*—~ ' ~— -_AVOiE26No.5V50
^99^737^
2202880

ÍAWEH RINCÓN Arcimifcac
GerMrte Informática

SUMIMAS SAS. iDEMTittranA r^-HIT. gan^oIiS:!
830,001338-1

034 de 2013

Al» t^^deHñ^^l£^*
_»^¿-==aSS££_^5il
J^asc^endario

Se expide asoWud del interesado alos dos (radias de, mes de mayo de dos mi, catorce (70U).

Rmstsá: Oves» rsí^I

Gerencia de Informática
AvCate 26 No. 51-50 CAN Bogóte DC
Teléfono: 2202880extensiones 1521-1S20 Fax-3156407
www.registraduria.gov.co

__:_____$_£?> •••••; ^
— wsruiá&
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CONTRATO DE COMPRAVENTA No. 034 DE 2013, SUSCRITO ENTRE EL
FONDO ROTATORIO DE LA REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL Y
SUMIMAS S.A.S

Entre, EL FONDO ROTATORIO DE LA REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL,
identificada con NIT. 899999737-9, representado para efectos del presente contrato por el
Doctor RICARDO IVÁN DÍAZ CELY, mayorde edad, domiciliado en Bogotá D.C.. identificado
con la cédula de ciudadanía No. 79.332.064 expedida en Bogotá D.C., en su cnlidad de
Gerente Administrativo y Financiero a partir del 12 de enero de 2012, según Resolución No.
0184 del 12 de enero de 2012 y obrando en virtud de la facultad consagrada por el articulo
primero de la Resolución No. 230 del 20 de diciembre de 2007, aclarada mediante
Resolución No. 023 del 20 de febrero de 2008, Articulo 5 por ia cual el Representante Legal
del Fondo del Rotatorio de la Registraduria Nacional del Estado Civil, delega en el Gerente
Administrativo y Financiero la facultad para suscribir contratos y demás actos inherentes a la
actividad contractual, desde una cuantía superior de trescientos (300) salarios mínimos
legales mensuales vigentes y quien en adelante se denominará EL FONDO y SUMIMAS
SAS., sociedad íegalmente constituida y actualmente existente, identificada con NIT
830001338-1 y matricula mercantil No. 00634681 todo lo cual consta en el Certificado de
Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C.,
representada íegalmente por LAURA PATRICIA PARÍS MEJÍA, representante legal
suplente (Segundo Suplente del Gerente General), identificada con cédula de
ciudadanía No, 1.136.879.038 expedida en Bogotá D.C., quien en adelante se
denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el presente Contrato de
Compraventa, que se regirá por las cláusulas que adelante se expresan, previas las siguientes
consideraciones: 1). Que la Registraduria Nacional del Estado Civil, requiere continuar con la
repotenciación y actualización de equipos tecnológicos, equipos periféricos y actualizar el
licénciamiento adquirido previamente por la Entidad. 2). Que en la actualidad la Registraduria
Nacional del Estado Civil (Oficinas Centrales, Delegaciones Departamentales, Registradurías
Especiales y Registradurías Municipales), presenta un alto déficit en equipos de cómputos
necesarios para adelantar las labores de administración, gestión de la Entidad. 3). Que
además, la obsolescencia y desactualización de muchos de ellos, son factor coadyuvante en
la problemática que obstaculiza el cumplimiento eficaz de algunos procesos, procedimientos
y actividades, que hacen parte fundamental para el cumplimiento de la Misión de la Entidad,
lo que hace necesario la adquisición del hardware apropiado para la prestación del servicio
4). Que el día 13 de junio de 2013 - 2:00 p.m., se realizó el proceso de selección abreviada
con subasta inversa presencial FRR - 002 de 2013, con el objeto de "Adquirir equipos
tecnológicos, equipos periféricos y licencias con destino a la Registraduria Nacional del
Estado Civil, para el fortalecimiento tecnológico de la Entidad". El Presupuesto Oficial era de
TRES MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y

NUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES PESOS ($3.473.579.533) M/L, incluido IVA
Para tal efecto, la entidad contaba con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 8613
del 23 de Abril de 2013, con cargo al Presupuesto del FONDO ROTATORIO DE LA
REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL. 5). Que el proceso de selección
abreviada con subasta inversa presencial FRR - 002 de 2013, quedó definido por un valor
de MIL OCHOCIENTOS SESENTA MILLONES DE PESOS ($1.860.000.000) M/L. Se
suscribió el contrato No. 010 de 2013, cuyo objeto es: "Adquirir equipos tecnológicos, equipos
periféricos y licencias con destino a la Registraduria Nacional del Estado Civil, para el

"I.a democracia es nuestra huella"

Oficina Jurídica

Av. Calle 26 No. 51-50 CAN Bogotá D.C., Tel.: 220 28 80 F,xt 1506-1502
www.registraduria.guv.co
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CONTRATODECOMPRAVENTANo.034DE2013,SUSCRITOENTREEL
FONDOROTATORIODELAREGISTRADURÍANACIONALDELESTADOCIVILY
SUMIMASS.A.S

fortalecimientotecnológicodelaEntidad";fuelegalizadoeldía17dejuliode2013:
quedandounsaldodeMILSEISCIENTOSTRECEMILLONESQUINIENTOSSETENTAY
NUEVEMILQUINIENTOSTREINTAYTRESPESOS($1.613.579.533)M/L.Quela
GerenciadeInformáticatramitóunadicionalalcontratoNo.010de2013paralaadquisición
deimpresorasláser,impresorasmultifuncionaleseimpresorasacolorporunvalorde
NOVECIENTOSVEINTIOCHOMILLONESVEINTIOCHOMILVEINTICINCOPESOS
($928.028.025)M/L,incluidoIVA.6).Queeltenerunpresupuestonoejecutadodelo
correspondienteaequiposdecómputo,equiposperiféricosylicenciasparaPCyportátiles,
permiterealizarunreplanteamientoyredistribucióndelpresupuestodelproyecto"Adquisición
deequiposdecómputoparalaRegistraduriaNacionaldelEstadoCivil",quepermitaincluir
lasnecesidadesmásapremiantesdelaEntidad,especialmentelosrequerimientosdela
RegistraduriaDelegadaparaelRegistroCivilylaIdentificaciónylaGerenciadeInformática,
teniendoencuentaqueenejecucionespresupuéstalesdevigenciasanteriores,sepriorizó,
pornecesidadesinstitucionales,laadquisicióndeelementosdeidentificación.7).Quenose
incluirálacontinuidaddelasoluciónestablecidaenlasub-acttvidadCapturadeHuellas,
contempladaenlaactividad"Fortalecerlainfraestructuradehardware",todavezquese
presentarondosrequerimientosporpartedelaRegistraduriaDelegadaparaelRegistroCivil
ylaIdentificación:Elprimeroparalaadquisicióndeelementos,afindecontarconunaLINEA
DEDIGITALIZACIONDETARJETASDECADACTILARESDEDUPLICADOSY
RENOVACIONES,quepermitaelfácilaccesoyconsulta,contribuyendoalaliberaciónde
espaciofísico,amejorarelambientelaboralyalsaneamientoambiental.Elsegundo
correspondeaatenderunrequerimientodelaUnidaddeAtenciónalapoblaciónVulnerable
UDAPV,adscritaadichaRegistraduriaDelegada,enelcualsolicitanlaadquisiciónde54
equiposportátilesy23impresorasdematriz;esnecesariorealizarunnuevoprocesode
contratación,enrazónaquelosequiposportátilesadquiridosmedianteelcontrato010de
2013,tienenunadestinacióndefinidapreviamenteylasimpresorasdematrizsondeunas
especificacionesdiferentesalasqueseadquirieronmedianteelcontratoencomento.8).Que
porlasrazonesexpuestasanteriormente,seprocedióamodificarlasactividadesdelproyecto
deinversión"AdquisicióndeequiposdecómputoparalaRegistraduriaNacionaldelEstado
Civil",paralavigencia2013,anteelDepartamentodePlaneaciónNacional,elcualremitió
conceptofavorableeldía28deagostode2013.9).Queencumplimientodelodispuestopor
elDecretoNo.0734de2012,laEntidadelaborólosestudiosdenecesidadyconveniencia,
enconcordanciaconlodispuestoporelnumeral7oy12delartículo25delaLey80de1993.
10).QuelaEntidadencumplimientoaloprevistoporelartículo2.2.5.delDecretoNo.0734
de2012,publicóenelSECOP,elestudiodenecesidadyconvenienciayelproyectode
PliegodeCondicionesporeltérminolegal.11).QuelaCoordinadora(E)delGrupode
PresupuestodelaRegistraduriaNacionaldelEstadoCivilexpidióelCertificadode
DisponibilidadPresupuestalNo.14613del20deseptiembrede2013,porunvalordeMIL
CIENTONOVENTAMILLONESCUATROCIENTOSCUARENTAYUNMILNOVECIENTOS
NOVENTAYTRESPESOS($1.190.441.993)M/L.12).QuemedianteResoluciónNo.696
del08deoctubrede2013,sedioaperturaalaSelecciónAbreviadaconSubastainversa
PresencialFRR-012de2013delFondoRotatoriodelaRegistraduriaNacionaldelEstado
Civil,cuyopliegodecondicionesdefinitivosepublicóenelSECOP,enlamismafechaypor

"Lademocraciaesnuestrahuella"

OficinaJurídica
Av.Calle26No.51-50CANBogotáD.C.,Tel.:22028SOíxt1500-1502

www,registradliria.yov.co
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CONTRATO DE COMPRAVENTA No. 034 DE 2013, SUSCRITO ENTRE EL
FONDO ROTATORIO DE LA REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL Y
SUMIMAS S.A.S

el término legal. 13). Que la Selección Abreviada con Subasta Inversa Presencial FRR-012
de 2013 del Fondo Rotatorio de la Registraduria Nacional del Estado Civil, se cerró el 18 de
octubre de 2013, a las 10:00 am. 14). Que al cierre de la Selección Abreviada con Subasta
Inversa Presencial FRR - 012 de 2013 del Fondo Rotatorio de la Registraduria Nacional del
Estado Civil, se recibieron propuestas de las siguientes firmas: 1. SUMIMAS SAS. 2.
COLSOF S.A. 3. RED COMPUTO. 4. KEY MARKET SAS. 5. UT CDS-SOLUCIONES 2013.
6. UNIPLES S.A. 15). Que una vez evaluadas las propuestas, por parte de los Comités
Técnico, Económico - Financiero y Jurídico, la Junta de Licitaciones, Adquisiciones y
Contratación Directa de la Registraduria Nacional del Estado Civil y El Fondo Rotatorio de la
Registraduria Nacional del Estado Civil, en su sesión del 31 de octubre de 2013, recomendó
al Ordenador del Gasto, llevar a cabo la Subasta Inversa con eí oferente habilitado, según
Acta No. 047 del 31 de octubre de 2013. 16). Que el proponente habilitado para participar en
la Subasta Inversa fue: SUMIMAS S.A.S. 17). Que el 06 de noviembre de 2013, se celebró la
Audiencia de Subasta Inversa, procediendo a adjudicar a la firma SUMIMAS SAS.18) Que
mediante la Resolución No. 851 del 08 de noviembre de 2013, suscrita por el Gerente
Administrativo y Financiero, se adjudicó la Selección Abreviada con Subasta Inversa
Presencial FRR - 012 de 2013 del Fondo Rotatorio de la Registraduria Nacional del Estado
Civil, a SUMIMAS SAS. cuyo objeto consiste en "Adquirir equipos tecnológicos, equipos
periféricos y licencias con destino a la Registraduria Nacional del Estado Civil, para el
fortalecimiento tecnológico de la Entidad", por valor de MIL CIENTO SESENTA Y SEIS
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS CINCO PESOS M/L

($1.166.385.705), incluido IVA. 19). Que EL CONTRATISTA afirma bajo la gravedad del
juramento que no se encuentra incurso en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades
consagradas por la ley y especialmente, en aquellas establecidas por los artículos 8o y 9o de
la Ley 80 de 1993, 18 de la Ley 1150 de 2007, ni en las previstas por las Leyes 610 de 2000
y 734 de 2002. 20). Que mediante oficio GAF 905 del 13 de noviembre de 2013, luego de
surtir las etapas correspondientes a la Selección Abreviada con Subasta Inversa Presencial
FRR - 012 de 2013 del Fondo Rotatorio de la Registraduria Nacional del Estado Civil y previa
revisión de la documentación correspondiente a la etapa precontractual está ajustada a la
normatividad vigente, el Coordinador del Grupo Compras y el Gerente Administrativo y
Financiero solicitaron la elaboración, suscripción y legalización del presente contrato.
CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO.- Adquirir equipos tecnológicos, equipos periféricos y
licencias con destino a la Registraduria Nacional del Estado Civil, para el fortalecimiento
tecnológico de la Entidad, de conformidad con el estudio de necesidad y conveniencia, el
Pliego de Condiciones de la Selección Abreviada con Subasta Inversa Presencial FRR ~ 012
de 2013 del Fondo Rotatorio de la Registraduria Nacional del Estado Civil, sus Adendas y la
oferta presentada por EL CONTRATISTA, los cuales forman parte integral del presente
contrato CLÁUSULA SEGUNDA: ALCANCE AL OBJETO: Adquirir los siguientes equipos
tecnológicos, equipos periféricos y licencias con destino a la Registraduria Nacional del
Estado Civil, para el fortalecimiento tecnológico de la Entidad:

"La democracia es nuestra huella"

Oficina Jurídica

Av. Calle 26 No. 51-50 CAN Bogotá D.C., Tcl.: 220 28 80 Ext. 1506-1502
www.registraduria.gov.co
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CONTRATO DE COMPRAVENTA No. 034 DE 2013, SUSCRITO ENTRE EL
FONDO ROTATORIO DE LA REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL Y
SUMIMAS S.A.S

Computador de escritorio 347

Computador portátil 54

Escáner de producción de documentos_
Impresoras matriz de punto angosto 23

LICENCIAS

LICENCIAS OFFICE STD 2013 OLP 403

WIN PROSA OLP 402

Servidor

CLAUSULA TERCERA.- ESPECIFICACIONES ESENCIALES: En desarrollo del objeto del
contrato, EL CONTRATISTA se obliga con EL FONDO a entregar los equipos tecnológicos,
equipos periféricos y licencias que se relacionan a continuación, conforme a la propuesta
presentada: 1)-COMPUTADOR DE ESCRITORIO: (Cantidad: 347)

Marca

Modelo

Línea Desktofj_

Procesador

Memoria

Disco Duro Interno

Tarjeta de Red
Puertos

Tarjeta de audio
Unidad Óptica CD/DVD
Monitor (tecnología y tamaño)
Marca Monitor

Teclado

Marca Teclado

Mouse

Marca Mouse

Accesorios
Sistema Operativo
Garantía

2). PORTÁTIL: (Cantidad: 54
\&3F. —

C^RüroilfTÜ^"
HEWLETT PACKARD HP

HP COMPAQ PRO 6300 Business PC

Vertical

Intel Core i7 (8MB Cache, 3,90 GHz con turbo, 3ra
Gen.)
4GB Dos canales SDJRAM_DpR_3_a_16_00 MHz_
SATA de~50ÓGB 7200 RPM~(6.0"Gb/s)
Ethernet 10/100/1000 Mbps
6 USB

Integrado
16x (DVD +/- RW), lectura y escritura de CD/DVD
LED 18,5"

HEWLETT PACKARD HP

Español con conector USB
HEWLETT PACKARD HP __
Óptico de dos botones con Scroll y conector USB
HEWLETT PACKARD HP

Parlante Interno
Windows 8 Pro, 64-bit, Español

Intel Core 15 - 3ra Gen. (2.5 GHz, 3M cache)

"la democracia es nuestra huella"

Oficina Jurídica

Av. Calle 26 No. 51-50 CAN Bogotá D C, Tcl.: 220 2H SO F.xt 15CM502
www.registraduria.gov.io
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CONTRATO DE COMPRAVENTA No. 034 DE 2013, SUSCRITO ENTRE EL
FONDO ROTATORIO DE LA REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL Y
SUMIMAS S.A.S

4 Memoria RAM 8 GB, DDR3 1600 MHz SDRAM DDR3

5 Disco Duro 500 GB SATA

6 Tarjeta de Red 10/100/1000

7 Wireless INTEGRADO

8 Bluetooth INTEGRADO

9 Pantalla 15.6" HD (1366x768)

10 Mouse y Teclado
Incorporados en el Portátil (elementos que se integran en
¡os equipos portátiles convencionales)

11

12

Teclado Numérico Integrado en el Portátil

Accesorio
MALETÍN (Se entregará un maletín por cada equipo
portátil)

13 Unidad Óptica DVD 8X

14 Cargador INCLUIDO

15 Batería 9 CELDAS

16 PUERTOS USB Mínimo 3 puestos USB con al menos uno de ellos USB 3 0

16 Garantía 3 años

17 Sistema Operativo Windows 8 Pro, 64-bit, Español

3). ESCÁNER DE PRODUCCIÓN DE DOCUMENTOS: (Cantidad: 2)
f f " H:• ' r i €s

Marca

Modelo

TIPO

Modos de escaneo

Tamaño del documento

Peso del documento

Velocidad de escaneo

Capacidad de alimentación

Elemento de escaneo

10 Fuentes de luz

FUJITSU

Fi - 6800

ESCANER DE

DOCUMENTOS

PRODUCCIÓN DE

Unilateral, bilateral, en color, en escala de grises,
mejoramiento de texto avanzado y difusión del
error.

Ancho: Desde" hasta 12"

Largo: Desde 2,8" hasta 17"
Alimentación automática 14-56 ¡b bond y en
alimentación manual: 11-68 Ib bond

Blanco y negro: 130 ppm 20ipm Escala de
grises: 130 ppm 200 ipm Color: 130 ppm 20 ipm
ppm= páginas por minuto ipm= imágenes por
minuto MODO DÚPLEX

500 hojas

Línea de tres Contact Image Sensor (CMOS) ó
captador de imagen CCD de tres líneas. ___
LED RGB

11 Resolución Óptica" 600 ppp

"La democracia es nuestra huella"

Oficina Jurídica
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13

14

_1JL

16

17

Resolución de salida

Software Empaquetado
Volumen diario

Interfaz

Otras propiedades

Garantía

150/200/300/400/600 ppp
Especificar y que sea compatible con eí elemento
30.000 escaneos

USB 2.0 y_SCSI III
Detección de grapas, detección
alimentación doble, detección

ultrasónica de

automática del

tamaño de la pagina, reintento de alimentación
3 años

Para este elemento se incluye MANO DE OBRA
Y REPUESTO POR TRES (3) AÑOS. Esta
cubre: Repuestos instalación, capacitación, tres
mantenimientos preventivos por año y los
correctivos que se requieran realizar en la ciudad
de Bogotá. Sede CAN de la Registraduria
Nacional del Estado Civil.

4). IMPRESORAS MATRIZ DE PUNTO ANGOSTO: (Cantidad: 23)

Marca

Modelo

Tamaño

Velocidad

MODO BORRADOR SUPER

ALTA

COMPATIBILIDAD

LENGUAJE DE LA IMPRESORA

BUFFER

PANEL DE CONTROL

GARANTÍA

5). LICENCIAS:

EPSON

FX890

Altura máxima 168 mm (6,6 pulg.)
Ancho máximo 414 mm (16,3 pulg.)
Profundidad máxima 351 mm (13,8 pulg)
Peso máximo 8 kg

Velocidad de Impresión en cps

680 cps a 12cpp / 566 cps a 10 cpp

ESC/P, Windows, IBM PPDS, Oki Microline

ESC/P, IBM, IBM, PPDS

128 Kb

Bloqueo del panel, Ajuste de funciones por
defecto. Estacionamiento del papel, ajuste
parte superior de formulario microajuste,
expulsión, carga, alimentación de lineas,
rasgado, pausa, fuente, interfaces paralelo,
USB, ranura tipo B

3 años

"La democracia es nuestra huella"
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1 LICENCIAS OFFICE STD 2013 OLP 403

2 WIN PRO SA OLP 402

6). SERVIDOR: (Cantidad 1

Marca

Modelo

Configuración de chasis

Procesador

Memoria

Configuración RAID
Controlador RAID

Discos Duros

Fuente de poder
Cables de potencia
Unidad Óptica

Sistema operativo

Mantenimiento

Soporte de Hardware

HEWLETT PACKARD HP

HP ML350p 8 Gen
Chasis tipo torre, capacidad de mínimo de 16 discos
duros de 2.5 pulgadas.
Mínimo 2 procesadores Intel Xeon E5-2643
3.30GHz, 10M Cache, 8,0GT/s

Mínimo 4 GB RDIMM a 1600 MHz

RAID 6

Incluida 1GB de caché

Seis (6) discos duros de 900GB 10K RPM SAS
6Gbps 2.5in Hot-plug Hard Prive cada uno.
Redundante minimo dos fuentes Hot-plug
Mínimo de 3 metros

DVD +/- RW, SATA interna

Windows Server 2008 R2 SP1 Enterprise Edition
X64con 10CAL.

Incluir medios ó superior siempre y cuando este
licénciamiento sea licencia por volumen.
Proactivo 1 evento por año con asistencia remota y
años.

3 ANOS con servicio telefónico 24/7 con respuesta
siguiente día laborable de un técnico de sitio.

al í

CLAUSULA CUARTA: OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA.- 1). El
CONTRATISTA deberá dar mínimo un (1) año de garantía de fábrica y dos (2} de garantía
extendida por parte del Contratista, para los siguientes elementos: Computador de escritorio,
portátil e impresoras matriz de punto. 2). Para el escáner se debe dar mínimo un (1) año de
garantía de fábrica y dos (2) de garantía extendida por parte del Contratista. En lo
relacionado con MANO DE OBRA Y REPUESTOS POR TRES (3) AÑOS. Esto debe cubrir:
Repuestos, instalación, capacitación, tres mantenimientos preventivos por año y los
correctivos que se requieran realizar en la ciudad de Bogotá, sede CAN de la Registraduria
Nacional del Estado Civil. Para el servidor deberá dar mínimo un (1) año de garantía de
fábrica y dos (2) de garantía extendida por parte del Contratista. 3). Los equipos NO DEBEN
SER CLONES y deben ser de marcas reconocidas en el mercado colombiano. 4). Los
elementos deberán ser entregados en la Coordinación de almacén e inventarios, con la
supervisión de un funcionario de la Gerencia de Informática. 5). Todos los elementos deben
cumplir la norma RoHS (del inglés "Restriction of Hazardous Substances") y la norma Energy
Star CLAUSULA QUINTA: OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: 1.

"La democracia es nuestra huella"
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Cumplir a cabalidad con el objeto contractual de acuerdo al alcance, ¡as especificaciones
esenciales y las obligaciones específicas descritas y detalladas en el Estudio de Necesidad y
Conveniencia, el Pliego de Condiciones Definitivo de la Selección Abreviada con Subasta
Inversa Presencial FRR - 012 de 2013 del Fondo Rotatorio de la Registraduria Nacional del
Estado Civil y con la oferta presentada por el CONTRATISTA. 2. Respetar, facilitar y acatar
los requerimientos, observaciones y exigencias de acuerdo con el pliego de condiciones y la
propuesta presentada por EL CONTRATISTA. 3. Acreditar el cabal cumplimiento de las
obligaciones relativas al sistema de seguridad social integral, atendiendo lo establecido en el
artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 50 de la ley 789 de 2002. 4. Constituir
Garantía Única dentro los tres (3) días hábiles siguientes a la suscripción del contrato y
presentarla a la Entidad para su aprobación. 5. Las demás que le sean asignadas para el
debido cumplimiento del objeto del presente contrato. PARÁGRAFO PRIMERO:
COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN.- EL CONTRATISTA, con la suscripción del presente
contrato, se obliga a prestar apoyo a la acción del Estado Colombiano y EL FONDO para
fortalecer la transparencia y la responsabilidad de rendir cuentas, y en este contexto asume
explícitamente los siguientes compromisos, sin perjuicio de su obligación de cumplir fa ley
colombiana: 1.- Se compromete a no ofrecer, ni dar sobornos, ni ninguna otra forma de
halago o dádiva a ningún funcionario público en relación con su contrato, 2,- Se obliga a no
celebrar acuerdos o realizar actos o conductas que tengan por objeto la colusión en el
presente contrato. PARÁGRAFO SEGUNDO: En los términos previstos en el artículo 23 de
la Ley 1150 de 2007, en caso de incumplimiento total o parcial de sus obligaciones con el
Sistema de Seguridad Social Integral, EL CONTRATISTA autoriza expresamente al FONDO,
con la firma del presente contrato, a retener y descontar los valores respectivos de los saldos
que hubiere a su favor. CLÁUSULA SEXTA: OBLIGACIONES DE EL FONDO.- 1} Realizar
los desembolsos señalados en este contrato para cubrir el valor del mismo, de acuerdo a los
términos estipulados en el presente documento. 2) Ejercer supervisión sobre las actividades
objeto del presente contrato a través del funcionario que se designe para tal efecto. 3)
Impartir las instrucciones para la ejecución del contrato, a través del supervisor asignado para
tal efecto. CLÁUSULA SÉPTIMA: TERMINO DE EJECUCIÓN.- La duración del presente
contrato será de SESENTA (60) DÍAS CALENDARIO, contados a partir de la aprobación de
la garantía única. CLÁUSULA OCTAVA: TÉRMINO DE VIGENCIA.- El término de vigencia
del presente contrato será igual al término de ejecución del contrato y cuatro (4) meses más,
contados a partir de la aprobación de la Garantía Única, CLÁUSULA NOVENA:
LIQUIDACIÓN: Las partes acuerdan que se procederá a liquidar el presente contrato de
acuerdo a las condiciones y términos establecidos en el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007.
CLÁUSULA DÉCIMA: VALOR.- Para todos los efectos legales el valor del presente Contrato
es la suma de MIL CIENTO SESENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y

CINCO MIL SETECIENTOS CINCO PESOS ($1.166.385.705,00) M/L INCLUIDO IVA, de
conformidad con los siguientes valores

•fcSALOR TOTAL

Computador de escritorio $1.861.020 $ 645.773.940

"La democracia es nuestra huella"
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Computador portátil 54 $1.881.600 $101.606.400

Escáner de producción de
documentos con Garantía extendida

de tres (3) años
2 $ 37.307.502 $74.615.004

Servidor + LICÉNCIAMIENTO 1 $32.321.497 $32.321.497

Impresoras matriz de punto angosto 23 $1.522.629 $ 35.020.467

LICENCIAS OFFICE STD 2013 OLP 403 $ 522.245 $210.464.735

WIN PRO SA OLP 402 $165.631 $66.583.662

VALOR T DTAL $1.166.385.705

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL.- EL FONDO pagará al
CONTRATISTA el valor dei presente contrato con cargo a su presupuesto para la vigencia
del año 2013, de acuerdo con el Certificado de Disponibilidad Presupuesta! No. 14613 del 20
de septiembre de 2013. CLAUSULA DECIMA SEGUNDA: FORMA DE PAGO.- EL FONDO
pagará al CONTRATISTA el valor del presente contrato de la siguiente manera: a). Un pago,
correspondiente al cien (100%) por ciento del valor del contrato, una vez se haya suscrito el
recibo a satisfacción de los elementos por parte del supervisor del contrato con su respectivo
informe, previa suscripción del acta de recibo definitivo y la suscripción del acta de
terminación y liquidación del contrato y el ingreso de los elementos a Almacén expedido por
el Coordinador de dicha área. PARÁGRAFO PRIMERO: El pagó se efectuará una vez el
contratista haya presentado los siguientes documentos: 1). Factura cambiaría debidamente
diligenciada, 2). Acreditación del pago de aportes a seguridad social y parafiscales de
conformidad con lo establecido por el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 50 de la
Ley 789 de 2002, de todo el término de ejecución del contrato. 3). Informe de actividades
presentado por el Contratista y avalado por el supervisor del contrato. 4). Certificación de
recibo a satisfacción por parte del supervisor. 5). Relación de elementos con el respectivo
serial presentado por el CONTRATISTA y avalado por el supervisor del contrato.
PARÁGRAFO SEGUNDO: Los pagos señalados en esta cláusula están sujetos a la meta
global de pagos fijada por el CONFIS de la Dirección Nacional del Tesoro del Ministerio de
Hacienda y Crédito Público. PARÁGRAFO TERCERO: Los impuestos y retenciones que
surjan del presente contrato corren por cuenta del CONTRATISTA, para cuyos efectos EL
FONDO hará las retenciones del caso y cumplirá las obligaciones fiscales que ordene la ley.
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: SUPERVISIÓN. El FONDO, ejercerá la supervisión del
presente contrato, a través del Gerente de Informática de la Registraduria Nacional del
Estado Civil, quien tendrá entre otras las siguientes funciones de acuerdo con lo previsto en
la Resolución No. 365 del 28 de junio de 2013, por la cual se adopta el Manual de
Contratación del Fondo Rotatorio de ¡a Registraduria Nacional del Estado Civil: 1) Ejercer
vigilancia y control sobre la ejecución del Contrato. 2) Expedir el certificado de prestación a
satisfacción del servicio correspondiente quedando obligado EL CONTRATISTA, a prestar
toda colaboración y suministrar toda la información que le sea solicitada para verificar el
correcto y oportuno cumplimiento de las obligaciones que contrae. 3) Expedir el certificado de
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recibo a satisfacción definitivo del servicio. 4) Impartir las instrucciones al CONTRATISTA,
para la ejecución del contrato. 5) Dar estricto cumplimiento a la Circular No, 018 del 10 de
julio de 2013. 6) Presentar informes periódicos sobre la ejecución del objeto del contrato. 7)
Proyectar, de acuerdo con las normas legales vigentes y con las estipulaciones contractuales,
el acta de terminación y liquidación del contrato, cuando hay lugar a ello, adjuntando los
correspondientes soportes (Certificación de pagos, expedida por la Oficina de Pagaduría,
Informe final de actividades, certificado de recibo definitivo a satisfacción suscrito por el
supervisor y/o interventor, pago aportes salud y pensión si es persona natural, si es persona
jurídica certificación del pago expedida por el representante legal o revisor fiscal, según
corresponda, original de la factura si pertenece al régimen común, entrada al almacén si el
objeto del contrato contiene adquisición de bienes. El proyecto de acta deberá remitirse a la
Oficina Jurídica para su revisión y aprobación, 8) Todas las solicitudes, recomendaciones u
observaciones del supervisor al contratista, deberán realizarse POR ESCRITO, al igual que
las modificaciones que requieran autorización del ordenador del gasto, las cuales deberán
presentarse ante éste, oportunamente. 9). Remitir a la Oficina Jurídica la aprobación del plan
de inversión del anticipo y los soportes de su correcta inversión (si es del caso). 10). Dar
cumplimiento a lo establecido en el artículo 84 de la Ley 1474 de 2011. PARÁGRAFO: En
caso de requerirse el cambio de la supervisión del contrato, éste se hará mediante
comunicación escrita del ordenador del gasto, la cual se le dará a conocer al contratista de la
misma forma. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: PENAL PECUNIARIA.- En caso de
incumplimiento total por parte del CONTRATISTA o en el caso de la declaratoria de
caducidad del mismo, la Entidad cobrará como indemnización una suma equivalente al diez
por ciento (10%) del valor total del contrato a titulo de pena, sin que por ello quede afectado
el derecho de la Entidad a cobrar integralmente el valor de lo debido que no haya quedado
satisfecho con el 10% anterior, y de todos los perjuicios que pudieran ocasionarse como
consecuencia del incumplimiento. En caso de incumplimiento parcial ia pena se rebajará
proporcionalmente en relación con la tasación del incumplimiento. EL FONDO, podrá
descontar y tomar directamente el valor que resultare a cargo del CONTRATISTA por este
concepto, de cualquier suma que se le adeude al CONTRATISTA, en razón del contrato o en
su defecto, hacer efectiva, en lo pertinente, la garantía única. Si lo anterior no fuera posible, la
Entidad cobrará la pena pecuniaria por vía de la Jurisdicción Coactiva conforme a la ley. Lo
anterior sin perjuicio del derecho que conservará EL FONDO, de aceptar el cumplimiento
tardío de la obligación, simultáneamente con el cobro de la cláusula penal, cuando ello sea el
caso. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: MULTAS.- En caso de incumplimiento parcial de las
obligaciones contractuales por parte del CONTRATISTA, y como acto independiente de la
penal pecuniaria, si a ello hubiere lugar, la Registraduria Nacional del Estado Civil, impondrá
multas diarias equivalentes al uno por ciento (1%) del valor total del contrato, sin que el total
de las mismas exceda el diez por ciento (10%) del valor total del mismo. Las multas se
aplicarán de conformidad con las Leyes 1150 de 2007, 1474 de 2011, el Decreto 734 de 2012
y el procedimiento establecido en el Manual de Procesos y Procedimientos de Contratación
de la Entidad. PARÁGRAFO PRIMERO: EL CONTRATISTA autoriza expresamente al
FONDO para descontar el valor de las multas que se llegaren a imponer. PARÁGRAFO
SEGUNDO: Si no existieren saldos a favor del CONTRATISTA para descontar las sumas que
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resulten de la aplicación de las multas aquí pactadas, EL FONDO las cobrará por la via
ejecutiva, para lo cual, el presente contrato, junto con el acto de imposición de la multa,
prestará mérito de título ejecutivo. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: APLICACIÓN DE LAS
MULTAS Y DE LA CLÁUSULA PENAL.- El valor de las multas y de la cláusula penal
pecuniaria ingresará a la Dirección General del Tesoro y se cobrará en la forma establecida
por la ley. CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: SOLUCIÓN DIRECTA DE LAS
CONTROVERSIAS CONTRACTUALES.- Las partes contratantes en caso de controversias
contractuales buscarán solucionar en forma ágil, rápida y directa las diferencias y
discrepancias surgidas de la actividad contractual a través de los mecanismos de solución de
conflictos, tales como la conciliación, amigable composición y transacción. CLÁUSULA
DÉCIMA OCTAVA: GARANTÍA ÚNICA.- EL CONTRATISTA deberá constituir a favor del
Fondo Rotatorio de la Registraduria Nacional del Estado Civil, una garantía única de
cumplimiento, de conformidad con el Decreto 734 de 2012, que ampare: a) Cumplimiento
del Contrato: Por una suma asegurada igual al veinte por ciento (20%) del valor del contrato
y vigente por el término de duración del mismo y cuatro (4) meses más. b) Calidad y
Correcto Funcionamiento de los Bienes: por un valor asegurado igual al veinte por ciento
(20%) del valor total del contrato con una vigencia igual al plazo del mismo y dos (2) años
más. c) Pago de Salarios y Prestaciones Sociales del Personal Contratado por el
Contratista: Por una cuantía igual al cinco (5%) del valor total del contrato con una vigencia
igual a la vigencia del contrato y tres (3) años más. CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA:
INDEMNIDAD.- EL CONTRATISTA debe mantener indemne a la Entidad de cualquier
reclamación por daños o perjuicios proveniente de terceros, que se deriven de sus
actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes. CLÁUSULA VIGÉSIMA:
RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA.- EL CONTRATISTA responderá civil y
penalmente tanto por el incumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato, como por
los hechos u omisiones que le fueren imputables y que causen daño o perjuicio al FONDO,
todo de conformidad con lo dispuesto por los artículos 52, 53 y 56 de la Ley 80 de 1993.
CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: NATURALEZA DEL CONTRATO.- Este contrato es de
naturaleza estatal, por ende, de conformidad con lo establecido por el último inciso del
numeral 3o del artículo 32 de la Ley 80 de 1993 en ningún caso generará relación laboral, ni
prestaciones sociales. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: CESIÓN.- EL CONTRATISTA no
podrá ceder este contrato sin la autorización previa y escrita del FONDO. CLÁUSULA
VIGÉSIMA TERCERA: PERFECCIONAMIENTO.- Este contrato requiere para su
perfeccionamiento, del acuerdo de las partes sobre el objeto y la contraprestación elevado a
escrito CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA: EJECUCIÓN DEL CONTRATO.- Para la
ejecución de este contrato se requiere de la existencia de las disponibilidades presupuéstales
correspondientes, el registro presupuesta!, aprobación de la garantía única y la acreditación
que el contratista se encuentra cumpliendo con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 1150
de 2007 y el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA:
DOMICILIO.- Para todos los efectos legales se señala la ciudad de Bogotá D.C. como
domicilio contractual. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA: DOCUMENTOS QUE HACEN PARTE
DE ESTE CONTRATO.- a) Estudio de Necesidad y Conveniencia, b) Certificado de
Disponibilidad Presupuesta! No. 14613 del 20 de septiembre de 2013, expedido por la
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Coordinadora (E) del Grupo de Presupuesto de la Registraduria Nacional del Estado Civil c)
Resolución No. 696 del 08 de octubre de 2013, mediante la cual se ordenó la apertura de la
Selección Abreviada con Subasta Inversa Presencial FRR - 012 de 2013 del Fondo Rotatorio
de la Registraduria Nacional del Estado Civil, d) Pliego de Condiciones de la Selección
Abreviada con Subasta Inversa Presencial FRR - 012 de 2013 del Fondo Rotatorio de la
Registraduria Nacional del Estado Civil, e) Oficio GAF 905 del 13 de noviembre de 2013,
suscrito por el Coordinador Grupo Compras y el Gerente Administrativo y Financiero, previa
revisión y verificación de la documentación precontractual ajustada a la normatividad vigente,
requiriendo la elaboración, suscripción y legalización del contrato, f) Oferta de servicios
presentada por EL CONTRATISTA el 16 de octubre de 2013. g) Resolución de adjudicación
No. 851 del 08 de noviembre de 2013. h) Certificado de Existencia y Representación Legal
expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, i) Certificación del cumplimiento a lo
establecido en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y articulo 50 de la y 789 de 2002. j)
Consulta en línea en el Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría General de la
República, k) Consulta en línea del Certificado de Antecedentes Disciplinarios de la
Procuraduría General de la Nación. I) Consulta en línea de Antecedentes Judiciales expedido
por la Policía Nacional, m) Registro Único Tributario, n) Formato beneficiario cuenta, ñ)
Certificación bancada de la cuenta corriente No. 174-073057-81 de Bancolombia. o) Todos
los documentos generados durante la etapa precontractual y los que se generen en la
ejecución del contrato. Para constancia se firma en Bogotá, D.C, a los 26 de noviembre de
2013.

ORIGINAL FIRMADO

RICARDO IVAN DÍAZ CELY

Gerente Administrativo y Financiero
LAURA PATRICIA PARÍS MEJIA

Representante Legal Suplente
SUMIMAS SAS

JAVIER RINCÓN ARCINIEGAS

Gerente de Informática

Supervisor

V.B.: María Cecilia del Río Baena

Aprobó: Martha Isabel Cristina Caballero Balcázar.
Elaboró: Jorge Eliecer Alexander Ortega Rincón

"La democracia es nuestra huella"

Oficina Jurídica

Av. Calle 26 No. 51-50 CAN Bogotá D.C, Tel.: 220 28 .
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HACE CONSTAR

Nombre de la Entidad contratante FONDO ROTATORIO

DELA REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL
Dirección AV.CLLE26NO.51-50

Ntt 899.999.737-9

Teléfono 220 2880

Nombrede quien expide la
certificación JAVIER RINCÓN ARCINIEGAS

Cargo
Certifica que

MU

CONTRATO No.

Objeto del contrato

Plazo de Ejecudon Inicial

Prorroga

Fecha de Inicio

Fecha de terminación

Valor del Contrato

Calificación del servicio

Gerente Informática

SUMIMAS SAS. IDENTIFICADA CON NtT: 830001338-1

830.001338-1

048 de MM

Sumlniítrar equipos tecnológicos, equipos peñfíficos y licencias :on
de«ííno a ta Registiaduría Nacional de! Estado Civil, para el
fortalecimiento tecnoiógíco de la Entidad, de conformidad non et
estudio de necesidad y conveniencia, su alcance, el pliego de
condiciones de la Selección Abreviada con Subasta inversa No i)08
de 2014 FRR ylaoferte presenteda por el CONTRATISTA, ios cuírfer:
forman parteintegral del presentecontrato. _
Es hasta el 15 de diciembre de 20147 a partir de la suscripción del
acta de inicio, previa aprobación de la garantía única.
Es hasta el 23 de diciembre de 2014.

ltyn/2014

23/Jt2/2014

Bueno

MIL SEISCIENTOS MILLONES
(S3.600.fl0q.000.oo} M/L Incluido IVA.

DE PESOS'!

Se expide a solicitud del interesado a los dieciséis{16} días del mes de febrero de dos milquince (2015)
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CONTRATO DE SUMINISTRO No. 048 DE 2014 SUSCRITO ENTRE EL FONDO ROTATORIO

DE LA REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL Y SUMIMAS S.A.S.

Entre, EL FONDO ROTATORIO DE LA REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL,
identificado con NIT. 899999737-9, representado para efectos del presente contrato, por el
Doctor RICARDO IVÁN DÍAZ CELY, moyor de edad, domiciliado en Bogotá D.C,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.332.064 expedido en Bogóla D.C, en su
calidad de Gerente Administrativo y Financiero a partir del 12 de enero de 2012, según
Resolución No. 0184 del 12 de enero de 2012 y obrando en virtud de la facultad
consagrada por el artículo primero de la Resolución No. 230 del 20 de diciembre de 2007,
aclarada medíante Resolución No. 023 del 20 de febrero de 2008, Artículo 5 por la cual el
Representante Legol del Fondo del Rotatorio de lo Registraduria Nocional del Estado Civil,
delego en el Gerente Administrativo y Financiero la facultad para suscribir contratos y
demás actos inherentes a la actividad contractual, desde una cuantía superior de
trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales vigentes y quien en adelante se
denominará EL FONDO y SUMIMAS S.A.S., Identificada con Nif. 830.001.338-1, representada
por LAURA PATRICIA PARÍS MEJÍA, representante legal suplente (Segundo Supienle del
Gerente General), identificada con cédula de ciudadanía No. 1.136.879.038 expedida en
Bogotá D.C, quien para efectos del presente contrato se denominará EL CONTRATISTA,
hemos convenido celebrar el presente contrato que se regirá por los cláusulas que adelante
se expresan, previas las siguientes consideraciones: 1) Que la Registraduria Nacional del
Estado Civil, requiere continuar con la repotenciación y actualización de equipos
tecnológicos, equipos periféricos y actualizar el licénciamiento adquirido previamente por
la Entidqd, todo vez que dichas licencias tienen un tiempo límite de actualizaciones y los
equipos de cómputo y periféricos presentan innovaciones que se reflejan en periodos
cortos de tiempo que hocen necesario actualizar los elementos. Es importante resallar
que este proceso de contratación proviene de ¡o inscripción del proyecto de inversión
"Adquisición de equipos de cómputo paro lo Registraduria Nocional del Estado Civil',
presentado para la vigencia 2014 ante el Departamento Nacional de Planeación, le
proporcionó viabilidad a la ejecución. 2) Que en la actualidad la Registraduria Nacional
del Estado Civil (Oficinas Centrales, Delegaciones Departamentales, Registradurías
Especiales y Registradurías Municipales), presenta un alto déficit en equipos de cómputo
debido a que no se encuentran actualizados y no cuentan con herramientas modernas y
necesarios para adelantar las labores de administración, gestión y misión de la Entidad. 3)
Que los nuevos sistemas operativos existentes en el mercado, osí como la implementación
de nuevos aplicativos que se hon puesto en operación en los diferentes áreos y el
desorrollo del proyecto PMT II, hacen que el problemq sea cqdq vez más evidente, lo que
ha generado una disminución en la productividad de la Registraduria Nacional del Estado
Civil, por lo anterior, se hace indispensable el fortalecimiento tecnológico, para de esta
manera soportar eficiente y exitosamente las exigencias que la Entidad vive. 4) Que la
obsolescencia y desactualización de los equipos de la Entidad, indica a las claras el
problema pora atender la misión de la Registraduria Nacional del Estado Civil, lo que
hace necesario la adquisición hardware apropiado pora lo prestación del servicio. 5) Que
la Entidad presenta un déficit olto de equipos en la gran mqyorío de oficinas, tanto a nivel
central como en el territorio nacional, este déficit, se ve reflejado en la obsolescencia de
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CONTRATO DE SUMINISTRO No. 048 DE 2014 SUSCRITO ENTRE EL FONDO ROTATORIO

DE LA REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL Y SUMIMAS S.A.S.

muchos de los equipos y en lo corencia de los mismos. A esto hay que sumar la
vinculación de nuevo personal a la planta Global de la Entidad, que requieren la
utilización de elementos tecnológicos paro el desarrollo de sus actividades
encomendadds. 6) Que los equipos tecnológicos, equipos periféricos y licénciamiento
requerido buscan soportaran las actividades misionales y administrativos en los diferentes
sedes de la Registraduria Nacional del Estado Civil dentro de su circunscripción, entre ellas
podemos mencionar las siguientes: A. Electorales: La organización de eventos electorales
los cuales incluyen los siguientes procesos: a) Selección, capacitación y notificación de
Jurados de Votación, b) Conformación del censo, c) Inscripción de candidaturas
(Alcaldes, Concejales y Juntas Administradoras Locales), d) Preconteo [día de elecciones)
e) Escrutinios (Municipales y Zonales) f) Recepción y registro de informes de ingresos y
gastos de los partidos y movimientos políticos para efectos de reposición de gastos. B.
Administrativas. Incluyen los siguientes procesos: a) Inventarios, b) Operación del sistema
pora el control de la producción y los recaudos, el cual se está implementando a nivel
nacional y aún presenta falencia en algunas Registradurías Especíales y municipales. ÁREA
AFECTADA: La Registraduria Nacional del Estado Civil, en un porcentaje importante de sus
dependencias (Delegaciones, Registradurías municipales, especiales y Oficinas centrales),
no cuenta con las herramientas tecnológicas mínimas requeridas para el normal
funcionamiento, la adecuada y oportuna atención a lo ciudadanía. 7) Que lodo lo
anterior genera retraso y pérdida en el flujo de información, mal funcionamiento,
vulnerabilidad, poco fiabilídod y a su vez deriva necesariamente en el aumento de
costos. 8) Que adicionalmenfe se presenta la solicitud de las siguientes áreas, por
necesidades propias de cada uno de ellas: Oficina de Comunicaciones y Prensa:
Mediante oficio DRN-OCP 87 del 23 de enero de 2014, solicitan sea adquirido el siguiente
licénciamiento:

Licénciamiento solicitado por la Oficina de Comunicaciones y Prensa

CS6 Master Collection

Corel Xó

Sin embargo, por actualizaciones dentro del mercado, será objeto de suministro lo
siguiente: „___„

Respuesta de empresa 1
Creative Cloud

Corel Draw Graphics Suite X7

Dirección Administrativa - Grupo de Mantenimiento y Construcciones: Mediante
comunicación por medio de correo electrónico, se solicita 5 licencias de Autocad,
acorde a la última versión que se presente en el mercado. 9) Que por lo enunciado
anteriormente, se inscribió el proyecto Adquisición de equipos para la Registraduria
Nacional del Estado Civil en la vigencia 2013 ante el Banco de Proyectos del
Departamento Nacional de Planeación, el cual otorgó viabilidad para esta vigencia. 10)
Que en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 20 del Decreto No, 1510 de 2013, la
Entidad elaboró los estudios previos, en concordancia con lo establecido en el Artículo 2o
de la ley 1150 de 2007 y la Ley 80 de 1993. 11) Que la Coordinadora (E) del Grupo de
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CONTRATO DE SUMINISTRO No. 048 DE 2014 SUSCRITO ENTRE EL FONDO ROTATORIO

DE LA REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL Y SUMIMAS S.A.S.

Presupuesto de la Registraduria Nacional del Estado Civil expidió el Certificado de
Disponibilidad Presupuesta! No. 18314 de! 30 de julio de 2014, por un valor de SEIS MIL
SETECIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL

SEISCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS M/L ($6.768.435.663). 12) Que la Entidad en
cumplimiento a lo previsto por el artículo 19 del Decreto No. 1510 de 2013, publicó en el
SECOP, el estudio de necesidad y conveniencia y et proyecto de Pliego de Condiciones
por el término legal. 13) Que el 28 de agosto de 2014 con Resolución 561, se ordenó la
apertura de la Selección abreviada con Subasta Inversa No. 008 de 2014 FRR, cuyo pliego
de condiciones definitivo se publicó en el SECOP, en la misma fecha y por el término legal.
14) Que ta Selección Abreviada con Subasta Inversa No. 008 de 2014 FRR, se cerró el 09 de
septiembre de 2014, a las 11:00 a.m. 15) Que al cierre de la Selección abreviada con
Subasto Inverso No. 008 de 2014 FRR, se recibieron propuestas de las siguientes firmas:
SUMIMAS S.A.S., COLSOF S.A., UNIÓN TEMPORAL RPS 14, UNIPLES S.A., UT MCL IT 008 2014,
CONTROLES EMPRESARIALES LTDA., UNIÓN TEMPORAL REGISTRADURÍA 2 2014, UNIÓN
TEMPORAL MICROHARD SAS- SELCOM MP INGENIERÍA S.A.S., NEXCOM S.A. Y/O EHOME S.A.
Y UNIÓN TEMPORAL CIS REGISTRADURÍA, I3NET S.A.S. 16) Que una vez evaluadas las
propuestas, por parte de los Comités Técnico, Económico - Financiero y Jurídico, la Junto
de Licitaciones, Selecciones Abreviadas y Concurso de Méritos de la Registraduria
Nacional del Estado Civil y el Fondo Rotatorio, en su sesión del 29 de septiembre de 2014,
recomendó al Ordenador del Gasto, llevar o cabo la Subasta Inversa con los oferentes

habilitados y adjudicar al proponente que presente la menor oferta, según como consta
en el Acta No. 25 de la misma fecha. 17) Que mediante la Resolución No. 670 del 06 de
Octubre de 2014, suscrita por el Gerente Administrativo y Financiero, se adjudicó ío
Selección abreviada con Subasta Inversa No. 008 de 2014 FRR, cuyo objeto consiste en
"Suministrar equipos tecnológicos, equipos periféricos y licencias con destino a la
Registraduria Nacional del Estado Civil, para el fortalecimiento tecnológico de la Entidad."
al oferente SUMIMAS S.A.S. 18) Que EL CONTRATISTA afirma bajo la gravedad del
juramento que no se encuentro incurso en ninguna de los inhabilidades e
incompatibilidades consagrqdqs por la ley y especialmente, en aquellas establecidas por
los artículos 8o y 9o de la Ley 80 de 1993, 18 de la Ley 1150 de 2007, ni en las previstas por
las Leyes 610 de 2000, 734 de 2002 y 1474 de 2011. 19) Que mediante oficio DA • 908 del 08
de octubre de 2014, recibido el 24 de Octubre del mismo año, luego de surtir las etapas

correspondientes a la Selección abreviada con Subasta Inverso No. 008 de 2014 FRR y
previa revisión que la documentación correspondiente a la etapa precontractual se
encuentra ajustada o la normatividad vigente, el Coordinador del Grupo Compras y el
Gerente Administrativo y Financiero solicitaron a la Jefe de la Oficina Jurídica la
elaboración, suscripción y legalización del presente contrato. Siendo así las partes
acuerdan: CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO.- Suministrar equipos tecnológicos, equipos
periféricos y licencias con destino a la Registraduria Nacional del Estado Civil, para el
fortalecimiento tecnológico de la Entidad, de conformidad con el estudio de necesidad y
conveniencia, su aicance, el pliego de condiciones de Id Selección abreviada con
Subasta Inversa No. 008 de 2014 FRR y la oferta presentada por el CONTRATISTA, los cuales
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DE LA REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL Y SUMIMAS S.A.S.

forman parte integral del presente contrato. CLÁUSULA SEGUNDA: ALCANCE DEL OBJETO:
Suministro de los siguientes elementos con deslino a la Registraduria Nacional del Estado
Civil.

ELEMENTO CANTIDAD
CÓDIGO DEL CLASIFICADOR DE BIENES Y
SERVICIOS UNSPSC vl4 0801

Computador de
escritorio Tipo 1

570 43211507 Computadores de escritorio

Computador de
escritorio Tipo ¡1

250 43211507 Computadores de escritorio

Escáner gama alta 400 43211711 Escáneres

Impresora láser
monocromática

185 43212105 Impresoras láser

Impresora
multifuncional

245 43212110 Impresoras de múltiples funciones

Discos Duros Externos 92 43201803 Unidades de disco duro

Monitor LED 95 43211913 Pantalla activo Icd

UPS de 3KVA 20 39121004 Unidades de suministro de energía
Ponchadora de cable

UTP de presión
60 39131711

Dispositivos y accesorios de
cableado eléctrico

Ponchodora de cable

UTP de impacto
60 39131711

Dispositivos y accesorios de
cableado eléctrico

Probador de coble de

red
60 43222643 Probador de cable de red

Sopladoras para
equipos

60 23151601 Sopladores o secadores

Licencíos Office 820 43232104
Software de procesamiento de
palabras

Licencias Windows 820 43233004 Software de sistemo operativo

Licencia Creative Cloud 1 43231513 Software para oficinas

Corel Draw Graphics 1 43232102
Software de imágenes gráficas o
de fotoqrofíq

Autocad FULL 2015 +

Suscripción de
actualizaciones y
soporte gratuito por la
página web por un año

5 43232604
Software de diseño asistido de

computador cad

CLÁUSULA TERCERA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. A. Especificaciones generales: Los
siguientes son las características mínimas que deben entregar el contratista:
1. COMPUTADORES DE ESCRITORIO TIPO I

ELEMENTO CARACTERÍSTICAS

Marca ofrecida Hewlett Packqrd HP
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Modelo ofrecido HP ProDesk 600 Gl Desktop PC

Línea Small Form Factor (SFF)

Procesador Intel Core ¡5-4570 4ta Generación (4 Core, 6M Cache, 2.8 GHz)

Memoria 8 GB DDR3 1600 MHz, con crecimiento hasta de 32 GB

Disco Duro Interno SATA de 500 GB 7200 RPM

Tarjeto de Red Ethernet 10/100/1000 Mbps

Puertos 10 USB así: 4 puertos USB 3.0: 6 puertos USB 2.0

Tarjeta de audio Integrado

Unidad Óptica
CD/DVD

Unidad combo quemqdora/lectora/escritura Slim SuperMulti DVD
Wríter integrado

Monitor (tecnología
y tamaño)

Hewlett Packard HP ProDisplay P201 LED 20 pulgadas

Marca Monitor Hewlett Packard HP

Teclado Teclado conector USB en Español

Marca Teclado Hewlett Packard HP

Mouse Óptico de dos botones con Scroll y conector USB

Marca Mouse Hewlett Packard HP

Accesorios Parlante Interno

Sistema Operativo Windows 8 Pro, 64-bit, Español

Garantía Garantía de 3 años por el fabricante

Certificaciones

Uso Corporativo (Enterprise Business) Certificado del fabricante que
cumple con los normas de reducción de sustancias peligrosas -
Libre de Plomo

Certificación Energy Star y RoHS

2. COMPUTADORES DE ESCRITORIO TIPO II

Marco ofrecida

Modelo ofrecido

Línea

Procesador

Memoria

Disco Duro Interno

Tarjeta de Red

Hewlett Packard HP

HP ProDesk 600 Gl Desktop PC

Small Form Factor (SFF)

Intel Core ¡7-4770 4ta Generación ¡4 Core, 8MB Cache, 3,9 con
Turbo, GHz 4ra Gen.)

8 GB DDR3 1600 MHz, con crecimiento hasta de 32 GB

SATA de 1 Tera 7200 RPM

Ethernet 10/100/1000 Mbps

"Lo democracia es nuesfra huella"
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CONTRATO DE SUMINISTRO No. 048 DE 2014 SUSCRITO ENTRE EL FONDO ROTATORIO

DE LA REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL Y SUMIMAS S.A.S.

Puertos 10 USB así: 4 puertos USB 3.0: 6 puertos USB 2.0

Torjeto de audio Integrado

Unidad Óptica
CD/DVD

Unidad combo quemodora/lectora/escritura Slim SuperMulÜ DVD
Writer integrado.

Monitor (tecnología
y tamaño)

Hewlett Packard HP ProDisplay P201 LED 20 pulgadas

Marca Monitor Hewlett Packard HP

Teclado Teclado conector USB en Español

Marca Teclado Hewlett Packard HP

Mouse Óptico de dos botones con Scrotl y conector USB

Morca Mouse Hewlett Packard HP

Accesorios Parlante Interno

Sistemo Operativo Windows 8 Pro, 64-bit, Español

Garantía Garantía de 3 años por el fabricante

Certificaciones

Uso Corporativo (Enterprise Business) Certificado del fabricante que
cumple con las normas de reducción de sustancias peligrosas -
Libre de Plomo

Certificación Energy Stor y RoHS

ESCANER GAMA ALTA
rW

Marca

Modelo

Resolución

Velocidad

digitalización
Tipo de digitalización

Cantidad documentos

diario de escaneo

Interface

Archivos de formatos

escáner

Garantía

certificaciones

Hewlett Packard HP

HP ScanJet Enterprise Flow 7500 Flatbed Scanner

600 X 600 dpi

50 PPM

CAMA PLANA Y ALIMENTADOR AUTOMÁTICO DE

MÍNIMO 100 PÁGINAS DÚPLEX ADF

3000

USB 2.0

PDF, TIFF, JPG, BMP

3 años por parte del fabricante

Uso Corporativo

Energy Star y ROHS

"La democracia es nuestra huella"

Oficina Jurídica

Av. Calle 26 No. 51-50 CAN Bogotá D.C, Tel.: 220 28
www.registroduria.gov.co

Ext. 150Ó-1502



FRR
Fondo Rotatorio

,hi r:>c.d.. Cuii

CONTRATO DE SUMINISTRO No. 048 DE 2014 SUSCRITO ENTRE EL FONDO ROTATORIO
DE LA REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL Y SUMIMAS S.A.S.

4. IMPRESORAS LÁSER MONOCROMÁTICA

12

13

Marca

Modelo

Tipo de impresión

Velocidad

Impresión

Ciclo mensual

Conectividad

Manejo de Papel

Memoria mínima

Confroladores de

impresión

Tóner y elementos
adicionales

Garantía

certificaciones

OKI

MPS 5501b

Láser Monocromático

Mínimo 50 PPM

Doble Cara Automático

280.000 páginas
10/100/1000 interna y puerto USB (Incluyendo cable USB)
Bandeja para 500 hojas y uno (1) bandeja manual con
capacidad de mínimo 50 hojas

512MB

Compatibilidad de 32-bit y 64-bit con Windows
XP/7/8/2003/2008/2012
Manejo de Tóner de alto rendimiento. Incluye los Tóner(s)
oríginol(es) nuevos no remanufacturados necesarios para
imprimir las primeras 200.000 páginas (por cada impresora)
Para efectos del cálculo de los tóner necesarios. Se
incluye un tambor de imagen por coda impresora. En la
relación de costos, se incluye el modelo de cartucho,
rendimiento, valor por cartucho y valor por hoja impresa.

2 años por parte del fabricante; 1 año adicional por parte
del Contratista, para un total de 3 años.

De Uso Corporativo

Energy Star y ROHS

IMPRESORAS MULTIFUNCIONALES

SL-M4070FR

Tipo de impresión Láser monocromático

Funciones Impresión, Copia, Escáner (con mínimo impresión dúplex
automática)

Velocidad impresión 30 PPM

Velocidad copiado 30 PPM

Ciclo mensual 100.000 páginas

Conectividad Tarjeta de red 10/100/1000 Y PUERTO USB

"La democracia es nuestra huella"

Oficina Jurídica

Av. Calle 26 No. 51-50 CAN Bogotá D.C, Tel.: 220 28
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9 Puertos Ranura USB (Unidad de USB de acceso)

10 Memoria mínima 128 MB

11 Tóner:

Incluye tóner originales nuevos no remanufacturados de
alto rendimiento. Se incluye los tóner requeridos para
imprimir las primeras 40.000 páginas (por cada impresora).
Se incluye el modelo de cartucho, rendimiento, valor por
cartucho y valor por hoja impresa.

12 Garantía 2 años por parte del fabricante; 1 años adicionales por
parte del Contratista, para un total de 3 años.

13 Certificaciones
* De uso corporativo

EnerqyStary ROHS

DISCOS DUROS EXTERNOS

Marca

Modelo

Capacidad

Interface

Garantía

MONITORES LED

HGST (HITACHI ANTERIORMENTE)

TOURO 0S03463

TERA

USB 3.0

ó meses por parte del fabricante y/o conal de
distribución.

3 años por parte del fabricante

i

5. UPS DE 3 KVA

m
PEÍ

líifj-f jsnii iftifli
i Marca

2 Modelo U103

3 Potencia 3 KVA
._.

4 Voltaje entrada Low voltaje 95 High voltaje 135V

5 Voltaje salidq 117VAC +/-5%

6 Frecuencia Entrada ÓOhz •+/- 5%. Salida ÓOhz +/- 3%

"La democracia es nuestra huella"
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7 Clavija de entrada CLAVIJA NEMA 5-15P

8 Tomas de salida Tipo NEMA 5-15R, o Bórneras (Fase, Neutro, Tierra).

9 Autonomía Diez (10) minutos a plena carga

10 Longitud de cable de
conexión

Como Mínimo de 1.5 MTS

11 Protecciones

Fusible, corta circuito, interruptor de apagado /
encendido. Bypass automático de protección. Led(s) y/o
señales sonoras de operación y diagnóstico, con
protección contra sobretensiones.

12 Monitoreo UPS x PC

Conexión RS-232 o USB. La oferta incluye el software
(Soportado por sistemas operativos Windows, Linux),
hardware y cables necesarios para lograr la conectividad

13 Arquitectura On-Líne doublé conversión

14 Bypass Automático

15 Tiempo de transferencia < de ciclo

16 Baterías Sellados libres de mantenimiento.

17 Factor de Potencio Entrada: 0.99 Salida: 0.8

18 Nivel de Ruido Menor o igual a 45 db a 1 metros de distancia

19
Catálogos-Ficha
Técnica

Incluir documentos del fabricante que sustenten las
características ofrecidas.

20 Garantía y repuestos

1 año de garantía incluyendo repuestos, baterías y mano
de obra por porte dei fabricante y 1 año extendido por
parte dei Contratista incluyendo repuestos, baterías y
mano de obro, para un total de 2 años de garantía.

"La democracia es nuestra huella"
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1 MARCA QPCOM

2 MODELO C251YL1

9. SOPLADORA PARA EQUIPOS

.__

MARCA Black & Decker

MODELO BBÓ00

Potencia 600 vatios

mí,
W* \'\ T"J,,"1'i
mi i ' ,¡ i!

Garantía año por parte del Contratista y/o canal de distribución

10. UCENCIAS

Office STD 2013 OLP NL GOV - cantidad indicada en el alcance del

documento

WinEntforSA UpgrdSAPkOLP NL Gov - cantidad indicada en el alcance del
documento

Licencia Creative Cloud: VIP 6.0 Gobierno Creative Cloud for teams ALL

Múltiple Plataforma Multi Latin American Languages Suscripción Nueva I
USUARIO Nivel 1 1 - 49 12 Meses - 1 licencia

Licencia Corel X7- 1 licencia

Autocad FULL 2015 + Suscripción de actualizaciones y soporte gratuito por la
página web por un año - 5 licencias

B. OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 1. Los equipos a suministrar NO DEBEN SER CLONES y deben
ser de marcas reconocidas en el mercado nacional e internocional. 2. Los tóner a proveer
con las impresoras, no deben ser remanufacturados, deben ser repuestos originales. Se
debe garantizar que los tóner suministrados cumplan con la impresión de la cantidad de
hojas mínimas requeridas para cadq una de las impresoras indicadas en este contrato. 3.
El Contratista suministrará los elementos conforme sea solicitado por la Entidad, hasla
completqr ¡qs cantidqdes que se definieron en el proceso de contratación. Estas entregas
se deberán realizar en la ciudad de Bogotá D.C en la sede de la Registraduria Nacional
del Estado Civil CAN. 4. El Contratista deberá estar en la capacidad de responder ante

eventuales adiciones al controto que se formalice para el suministro de cualquier
elemento objeto de la presente contratación. CLÁUSULA CUARTA: OBLIGACIONES
GENERALES DEL CONTRATISTA: 1. Cumplir a cabalidad con el objeto contractual de
acuerdo al alcance, las especificaciones esenciales y las obligaciones específicas
descritas y detallados en el Estudio de Necesidad y Conveniencio, el Pliego de
Condiciones Definitivo de la Selección abreviada con Subasta Inversa No. 008 de 2014 del

Fondo Rotatorio de la Registraduria Nocional del Estado Civil y con la oferta presentada
por el CONTRATISTA. 2. Respetar, facilitar y acatar los requerimientos, observociones y
exigencias de acuerdo con el pliego de condiciones y la propuesta presentada por el
CONTRATISTA. 3. Acreditar el cabal cumplimiento de las obligaciones relativas al sistema

"la democracia es nuestra huella"

Oficina Jurídica

Av. Calle 26 No. 51-50 CAN Bogotá D.C, Tel.: 220 28 .
www.registraduria.gov.co
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de seguridad social integral, atendiendo lo establecido en el artículo 23 de la Ley 1150 de
2007 y el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 4. Constituir Garantía Única dentro los tres (3)
días hábiles siguientes a la suscripción del contrato y presentarla a lo Entidad para su
aprobación. 5. Las demás que ¡e sean asignadas para el debido cumplimiento del objeto
del presente contrato. PARÁGRAFO PRIMERO: COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN.- EL
CONTRATISTA, con la suscripción del presente controto, se obliga a prestar apoyo a la
acción del Estado Colombiano y EL FONDO para fortalecer la transparencia y la
responsabilidad de rendir cuentas, y en este contexto asume explícitamente los siguientes
compromisos, sin perjuicio de su obligación de cumplir la ley colombiana: 1). Se
compromete a no ofrecer, ni dar sobornos, ni ninguna otra forma de halago o dádiva a
ningún funcionario público en relación con su contrato. 2). Se obligo a no celebrar
acuerdos o realizar actos o conductas que tengqn por objeto la colusión en el presente
contrato. PARÁGRAFO SEGUNDO: En los términos previstos en el artículo 23 de la Ley 1150
de 2007, en coso de incumplimiento total o parciol de sus obligaciones con el Sistema de
Seguridad Social Integral, EL CONTRATISTA autoriza expresamente al FONDO, con la firma
del presente contrato, a retener y descontar los valores respectivos de los saldos que
hubiere a su favor. CLÁUSULA QUINTA: OBLIGACIONES DEL FONDO.- 1). Realizar los
desembolsos señalados en este contrato pora cubrir el valor del mismo, de acuerdo a los
términos estipulados en el presente documento. 2). Ejercer supervisión sobre las
actividades objeto del presente contrato o través del funcionario que se designe para tal
efecto. 3). Impartir las instrucciones pora la ejecución del contrato, o través del supervisor
asignado para tal efecto. CLÁUSULA SEXTA: TÉRMINO DE EJECUCIÓN: Es hasta el 15 de
diciembre 2014, a partir de la suscripción acta del inicio, previa aprobación de la garantía
única. CLÁUSULA SÉPTIMA: VALOR.- El valor del presente contrato es por la suma de TRES
MIL SEISCIENTOS MILLONES DE PESOS ($3.600.000.000) M/CTE incluido IVA, con los siguientes
valores unitarios de conformidad con los valores finales de la subasta pública
discriminados así:

Computadores de Escritorio
Tipo l

570 $ 1.516.482 $ 864.394.740

Computadores de Escritorio

Tipo II
250 $ 1.862.243 $ 465.560.750

Escáner Gama Alta 400 $ 1.547.441 $ 618.976.400

Discos Duros Externos 92 $ 84.594 $ 7.782.648

Monitor LED* 95 $ 205.740 $ 19.545.300

"La democracia es nuestra huella"

Oficina Jurídica

Av.Catle 26 No. 51-50 CAN Bogotá D.C, Tel.: 220 28 80 Ext. 150Ó-Í502
www.registraduria.gov.co
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UPS de 3 KVA 20 $ 1.157.494 $ 23.149.880

Ponchadora de cable UTP de

Presión
60 $ 34.924 $ 2.095.440

Ponchadora de cable UTP de

Impacto
60 $ 53.199 $ 3391.940

Probador de Cable de RED 60 $ 37.339 $ 2.240.340

Sopladora para Equipos 60 $ 51.384 $ 3.083.040

Licencies OfficeSTD 2013 OLP

NLGOV
820 $ 348.161 $ 285.492.020

Licencias WinPro UpgrdSAPk

OLP NL GOV
820 $ 252.064 $ 206.692.480

Creative Cloud* 1 $ 1.375.893 $ 1.375.893

Licencias Corel X7 1 $ 883.404 $ 883.404

Autocad FULL2015 +

Suscripción de actualizaciones

y soporte gratuito por la

página web por un año

5 $ 4.577.643 $ 22.888.215

Impresora Láser

Monocromática: NOTA: El

valor incluye el incluye los

tóner necesarios para imprimir

las primeras 200.000 páginas

(por cada impresora) y una

(1} unidad fusora por cado
impresora

185 $ 3.783.212 $ 699.894.220

"La democracia es nuestra huella"

Oficina Jurídica
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Impresora Multífuncional:

NOTA: El valor incluye los los

toner necesarios para imprimir

las primeras 40.000 páginas
(por cada impresora)

245 $ 1.521.442 $ 372.753.290

$ 3.600.000.000

VALORES AJUSTADOS AL PESO $ 3.600.000.000

CLAUSULA SEXTA: IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL- EL FONDO pagará al CONTRATISTA el valor
del presente contrato con cargo a su presupuesto para la vigencia del año 2014, de
acuerdo con el Certificado de Disponibilidad Presupuesta! 18314 del 30 de julio de 2014.
CLAUSULA OCTAVA: FORMA DE PAGO.- EL FONDO ROTATORIO DE LA REGISTRADURÍA
NACIONAL DEL ESTADO CIVIL pagará el valor del Contrato así: a. Se realizarán pagos
mensuales, conforme a los elementos que se hayan suministrado en el periodo, previo
recibo o satisfacción de la supervisión del contrato, el ingreso a almacén de ios elementos
facturadds. b. Lo última mensualidad por el valor del saldo del contrato, previa suscripción
del acta de terminación y líquidqción y del ingreso a Almacén de los elementos
entregados en la última mensualidad. PARÁGRAFO. Para cada pago el contratista deberá
presentar la respectiva factura debidamente diligenciada, la constancia de pago de lo
dispuesto en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y el certificado de cumplimiento de
obligaciones para con el sistema de seguridad social y parafíscales de conformidad con
artículo 50 de ley 789 de 2002, certificación de recibo a satisfacción por parte del
supervisor del contrato y el ingreso ai almacén cuando aplique. EL FONDO ROTATORIO DE
LA REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, realizará los pagos, de acuerdo con lo
programación del CONFIS respectivo. CLÁUSULA NOVENA: SUPERVISIÓN. EL FONDO
ejercerá la supervisión del presente contrato por el Gerente de Informática de la Entidad,
de acuerdo con lo previsto en la Resolución No. 002 del 07 de enero de 2014, por el cual se
adopta el Manual de Contratación del Fondo Rotatorio de la Registraduria Nacional del
Estado Civil o la que la modifique, adicione o se encuentre vigente: los supervisores tendrán
entre otras las siguientes funciones: 1) Ejercer vigilancia y control sobre la ejecución del
Contrato. 2) Expedir el certificado de prestación a satisfacción del servicio
correspondiente, para verificar el correcto y oportuno cumplimiento de las obligaciones
que contrae. 3) Impartir las instrucciones al CONTRATISTA, para lo ejecución del contrato.
4) Dar estricto cumplimiento a la Circular No 017 del 15 de enero de 2014 por medio de la
cual se insta al cumplimiento obligatorio del Manual de Contratación del Fondo Rotatorio
de la Registraduria Nacional del Estado Civil. 5) Todas las solicitudes, recomendaciones u
observaciones del supervisor y coordinador al usuario, deberán realizarse POR ESCRITO, al
igual que las modificaciones que requieran autorización del ordenador del gasto, las
cuales deberán presentorse ante éste, oportunamente. PARÁGRAFO: Corresponde a los

"La democracia es nuestra huella"

Oficina Jurídica

Av. Calle 26 No. 51-50 CAN Bogotá D.C Tel.: 220 28 80 Ext. 1506-1502
www.registraduria.gov.co

13



FRR
fondo Rotatorio
K-|<>iri><turlo Nacional

rl* i V.t t irto C Ivií

CONTRATO DE SUMINISTRO No. 048 DE 2014 SUSCRITO ENTRE EL FONDO ROTATORIO

DE LA REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL Y SUMIMAS S.A.S.

supervisores designados por el FONDO expedir la certificación de cumplimiento del
contrato, de acuerdo con el Control del Recaudo de las consultas, efectuado por la
Dirección Financiera. PARÁGRAFO. En caso de requerirse el cambio de la supervisión del
contrato, esta se hará medidnte comunicación escrita del ordenador del gosto la cual se
dará a conocer al CONTRATISTA de la misma forma. CLÁUSULA DÉCIMA: PENAL
PECUNIARIA.- En caso de incumplimiento total por parte del CONTRATISTA o en el caso de
la declaratoria de caducidad del mismo, la Entidad cobrará como indemnización una
suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato a titulo de pena, sin
que por ello quede afectado el derecho de la Entidad a cobrar integralmente el valor de
lo debido que no haya quedado sqtisfecho con el 10% anterior, y de todos los perjuicios
que pudieran ocasionarse como consecuencia del incumplimiento. En caso de
incumplimiento parcial la pena se rebajará proporcionalmente en relación con la
tasación del incumplimiento. EL FONDO, podrá en lo pertinente, hacer efectiva la garantía
única. Si lo anterior no fuere posible, la Entidad cobrará la pena pecuniaria por vía de la
Jurisdicción Coactiva conforme a la ley. Lo anterior sin perjuicio del derecho que
conservará EL FONDO, de aceptar el cumplimiento tardío de la obligación,
simultáneamente con el cobro de la cláusula pena!, cuando ello sea el caso. CLÁUSULA
DÉCIMA PRIMERA: MULTAS.- En caso de incumplimiento parciql de las obligaciones
contractuales por parte del CONTRATISTA, y como acto independiente de la penal
pecuniaria, si a ello hubiere lugar, El Fondo Rotatorio de la Registraduria Nacional del
Estado Civil, impondrá multas diarios equivqlentes al uno por ciento (1%) del valor total del
contrato, sin que el total de las mismos exceda el diez por ciento (10%) del valor total del
mismo. Las multas se aplicarán de conformidad con las Leyes 1150 de 2007, 1474 de 20! 1,
el Decreto 1510 de 2013 y el procedimiento establecido en el Manual de Procesos y
Procedimientos de Contratación de la Entidad PARÁGRAFO PRIMERO: EL FONDO cobrará
las multas por la vía ejecutiva, para lo cual, el presente contrato, junto con el acto de
imposición de la multa, prestará mérito de título ejecutivo. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA:
APLICACIÓN DE LAS MULTAS Y DE LA CLÁUSULA PENAL.- El valor de ¡as multas y de la
cláusula penal pecunioriq ingresará a la Dirección General del Tesoro y se cobrará en la
forma establecida por la ley. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: LIQUIDACIÓN.- Las partes
acuerdan cue se procederá a liquidar el presente contrato de ocuerdo o las condiciones
y términos establecidos en el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007. CLÁUSULA DÉCIMA
CUARTA.-TERMINACIÓN.- Serán causales de terminación del presente contrato, el
incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cqrgo de EL CONTRATISTA
especialmente la falta de pago del servicio en su debida oportunidad o la violación de la
cláusula de confidencialidad aquí prevista. Sin perjuicio de lo anterior, el presente
contrato podrá igualmente darse por terminado de común acuerdo entre las partes en
cualquier momento. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: CESIÓN.- El CONTRATISTA no podrá ceder
este contrato bajo ninguna consideración, norma, hecho o motivo. CLÁUSULA DÉCIMA
SEXTA: RESPONSABILIDAD.- EL CONTRATISTA asume la responsabilidad por el manejo de lo
informoción suministrada en desarrollo de este contrato y responderá civil y penalmente,
tanto por el incumplimiento de tas obligaciones derivadas del mismo, como por los hechos
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u omisiones que le fueran imputables y que causen daño y/o perjuicio a la Entidad,
derivados de ta celebración y ejecución de este contrato. CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA:
GARANTÍA ÚNICA: EL CONTRATISTA deberá constituir a favor de! Fondo Rotatorio de la
Registraduria Nacionql de! Estado Civil, una garantía único de cumplimiento, de
conformidad con el Decreto 1510 de 2013, que ampare: a. El cumplimiento del contrato:
Por una suma aseguradq iguql al treinta por ciento (30%) del valor total del contrato y
vigente por el término de ejecución del mismo y seis (6) meses más. b. Pago de salarios,
prestaciones sociales e indemnizaciones laborales: Por uno suma iguql al 5 % del valor
total del contrato y vigente por el término de ejecución del contrato y tres (3) años más. c.
Calidad y correcto funcionamiento de los bienes: Por un valor asegurado igual al 20% del
valor total del contrato y vigente por el término de ejecución del mismo y tres (3) años
más. PARÁGRAFO PRIMERO: Dentro de los términos estipulados en esfe contrato ninguno
de los amparos otorgados, podrá ser cancelcdo sin la autorización del FONDO. EL
CONTRATISTA deberá mantener vigente hosta la liquidación del presente contrato, la
garantía de cumplimiento a que se refiere esta cláusula y será de su cargo el pago de
todas las primas y demás erogaciones de constitución, mantenimiento y restablecimiento
inmediato de su monto, cada'vez que se disminuya o agote por razón de las sanciones
que se impongan. Si el CONTRATISTA se demora en modificar las garantías, éstas podrán
variarse por la aseguradora a petición del FONDO, y a cargo del CONTRATISTA, quien por
lo firma del presente contrato autoriza expresamente el FONDO para retener y descontar
tos valores respectivos de los saldos que hubiere a su fqvor. PARÁGRAFO SEGUNDO: Las
pólizas no expirarán por falta de pago de la prima o revocatoria unilateral. En la póliza
deberá constar que la aseguradora renuncia al beneficio de excusión. En el evento de

reclamaciones que presente la Entidad, la compañía de seguros no puede oponerse o
defenderse alegando la conducta del tomador del seguro, en especial las inexactitudes
o reticencias en que este hubiere incurrido con ocasión de la contratación del seguro o
cualquier otra excepción que tengo el osegurador en contra del contratista. CLÁUSULA
DÉCIMA OCTAVA.- INDEMNIDAD.- EL CONTRATISTA debe mantener indemne a la Entidad
de cualquier reclamación por daños o perjuicios proveniente de terceros, que se deriven
de sus actuaciones o de las de sus usuarios o dependientes. CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA:
PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN.- Este contrato requiere para su perfeccionamiento
del acuerdo de las portes sobre el objeto y la controprestación elevado a escrito y pora su
ejecución se requiere de la suscripción del acto de inicio previa aprobación de lo
garantía única, cumplimiento de los requisitos de ejecución di controto y lo acreditqción
que EL CONTRATISTA se encuentra cumpliendo con lo establecido en el art. 23 de la Ley
1150 de 2007. CLÁUSULA VIGÉCIMA: DOMICILIO.- Las partes declaran que para todos los
efectos judiciales y extrajudiciales aceptan la ciudad de Bogotá D.C, como domicilio
principal. CLÁUSULA VIGÉCIMA PRIMERA: DOCUMENTOS QUE HACEN PARTE DE ESTE
CONTRATO.- Formón parte integral del presente contrato, los siguientes documentos: a)
Oficio DA-908 del 08 de octubre de 2014, recibido el 24 de octubre de 2014, suscrito por el
Coordinador del Grupo Compras y el Gerente Administrativo y Financiero, previa revisión y
verificación de lo documentación precontractual ajustada o la normatividad vigente,
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requiriendo lo elaboración, suscripción y legalización del contrato, b) Estudio de
Necesidad y Conveniencia y su alcance, c) Certificado de Disponibilidad Presupuestal No.
18314 de 30 de julio de 2014, expedido por la Coordinadora (E) del Grupo de Presupuesto
de ia Registraduria Nacional del Estado Civil, d) Resolución No. 561 del 28 de agosto de
2014, mediante la cual se ordenó la apertura de la Selección abreviada con Subasta
Inversa No. 008 DE 2014 FRR. e) Pliego de Condiciones de la Selección abreviada con
Subasta Inversa No. 008 DE 2014 FRR y sus adendas. f) Oferta de servicios presentada por
EL CONTRATISTA, g) Resolución de adjudicación No. 670 del 06 de octubre de 2014. h)
Copia de la Cédula de Ciudadanía de la Representante Legal, i) Certificación del
cumplimiento a lo establecido en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 50 de lo
ley 789 de 2002. j) Consulta en lineo en el Boletín de Responsables Fiscales de la
Contraloría General de la República, k) Consulta en línea Procuraduría General de la
Nación I) Consulta en línea de antecedentes judiciales expedido por la Policía Nacional.
m) Registro Único Tributario, n) Formato beneficiario cuenta o) Certificación bancaria de
la cuento corriente No. 17407305781 de Bancolombio. p) Todos los documentos
generados durante la etapa precontractual. Para constancia se firma en Bogotá, D.C, a
los 29 de octubre de 2014

ORIGINAL FIRMADO

RICARDO IVÁN DÍAZ CELY LAURA PATRICIA PARÍS MEJÍA
Gerente Administrativo y Financiero Representante Legal Suplente SUMIMAS S.A.S

Contratista

OLGA LUCIA VEGA SEQUEDA

Gerente de Informática (EF)

Vo. Bo. María Cecilia del Río Baena

Revisó: Martha Isabel Cristina Caballero

Elaboró: Joice Sangumote Peña
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LA JEFE DE LA OFICINA DE CONTRATOS DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DISTRITAL
HACE CONSTAR CON BASE EN LOS DOCUMENTOS QUE OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE LA

ENTIDAD YPmCIONDEL

INTERESADO (A):

Que, SUMIMAS S.A.S, C.C. N° 830.001.338-1, con susaíbió con la Seaetaria de
Educación Distrital, El Contrato Suministro No. 3637 del 30 de diciembre de 2013,
con las siguientes características:

OBJETO

VALOR INICIAL

VALOR ADICIÓN

VALOR TOTAL

PLAZO DE EJECUCIÓN

FECHA DE INICIO

SUSPENSIÓN N°. 1

SUSPENSIÓN N°. 2

ADICIÓN EN PLAZO

FECHA TERMINACIÓN

CALIDAD

SERVICIO

DEL

SUMINISTRO DE MATERIALES ~E IMPLEMENTOS" PARA
ESPACIOS ACADÉMICOS ESPECIALIZADOS DE LOS
PROYECTOS 889 Y 891.

$5.356.110.626,00

$2.678.055,313.00

$8.034.165.939,00

El plazo de ejecución del contrato será de doce (12) meses, '
contados a partir de la firma del acta de inicio :

_- „_ . __ __ .... !

27 de enero de 2014 I

32 días calendarlo

Inicio Suspens¡ón:15 de diciembre de 2014

f^Mode Suspensión:15 de enero de 2015

29 días calendarlo.

inicioSuspensión:04 de mayo de 2015

Reinicio de Suspensión:01 de juniode 2015
Prorroga a la Suspens¡ón:56 días

Inicio Prorroga:01 de junio de 2015

Terminación Prorroga:27 de julio de 2015

Reinicio de la Prorroga: 28 de julio de 201_5_
90 dias calendario

20 de agosto de_2Q1S

El supervisor del contrato certifica que el objeto contratado
/yeejecyjado^en^

Oficialmente este contrato se puede consulla- ingresando a la página WebSECOP Rula darCLICK mi
BUSCADOR DE PROCESOS, identificado el contrato de su interés así Núrnero Cortralo-Año de'
contrato, pulsa BUSCAR.

Av. Eldorado No 66 - 63
PBX: 324 10 00
Fax 315 34 48

www,sed.bogota edu.qQ
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LA JEFE DE LA OFICINA DE CONTRATOS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL
HACE CONSTAR CON BASE EN LOS DOCUMENTOS QUE OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE LA

ENTIDAD Y PETICIÓN DEL
INTERESADO (A):

OBSERVACIONES El Contrato de Suministro No. 3637 del 30 de diciembre
de 2013, no generó relación laboral alguna entre el
contratistay la Secretaría de Educación del Distrito.

La presente certificación se expide de acuerdo a información suministrada por el Profesional JORGE
AUGUSTO LÓPEZ PARRA en lo que se refiere a Fecha Terminación yCalidad del Servicio del contrato,
mediante Acta de Terminación enviada por la Oficina de Dotaciones Escolares, como interventores del
contrato.

La presente sefirma en Bogotá D.C, a los (21) días del mes de octubre de 2015.

nÍÉÚDA CASTIBLANCO RODRÍGUEZ
Jefe Oficina de Contratos

Proyectó hanny Carpintero Administradora de empresas

Oficialmente este contrato se puede consultar ingresando ala página Web, Sj^ Ruta, dar CL¡CK. en
BUSCADOR DE PROCESOS, identificado el contrato de su interés asi Numero Contrato-Año del
contrato, pulsa BUSCAR.

Av. Eldorado No. 66-63
PBX: 324 10 00
Fax: 315 34 4B

wwwsedpQQQta edu co DMDj,na
Información. Linea 195 RUP4U9
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CONTRATO DE SUMINISTRO No
3C37 3 0 DICZ013

OBJETO:

CONTRATISTA:

NIT:

DIRECCIÓN:

TELEFONO

Erna iI:

PROYECTO:

COMPONENTE:

ÍTEM:

VALOR INICIAL-

GRUPO:

SUMINISTRO DE MATERIALES E IMPLEMENTOS PARA
ESPACIOS ACADÉMICOS ESPECIALIZADOS DE LOS
PROYECTOS 889 Y 891

SUMIMAS S.A.S.

830001338-1

Autopista Medellín Vía Cota KM 1.5 Parque empresarial san
Bernardo Bodega 5.

8773399

qerencia@sumimas.com.co

889-JORNADA EDUCATIVA DE 40 HORAS SEMANALES
PARA LA EXCELENCIA ACADÉMICA Y LA FORMACIÓN
INTEGRAL Y JORNADAS ÚNICAS y 891-MEDIA
FORTALECIDA Y MAYOR ACCESO A LA EDUCACIÓN
SUPERIOR

889- DOTACIONES, 891-MEDIA DIVERSA 10,11

111 (PROYECTO 889)Y 136 (PROYECTO 891)

$5.356.110.626 incluido IVA

Entre los suscritos, NOHRA PATRICIA BURITICA CÉSPEDES, mayor de edad y vecina de esta ciudad,
identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.555.960, en su condición de Subsecretaría de Calidad y
Pertinencia de la Secretaria de Educación del Distrito Capital de Bogotá, D.C, cargo para el cual fue
nombrado mediante la Resolución No. 2500 de! 19 de Octubre de 2012, acta de posesión 324 del 22 de
Octubre de 2012, en observancia de lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007, los respectivos
Decretos Reglamentarios y las demás disposiciones vigentes sobre la contratación pública asi como en
uso de sus atribuciones legales y debidamente facultado para la celebración del presente contrato a
nombre de la Secretaria de Educación del Distrito mediante la Resolución No. 2923 del 7 de diciembre de
2012.adicionada y modificada parcialmente por la resolución No. 1849 de! 4 de octubre de 2013 ,
modificada por la resolución No. 1916 del 15 de octubre de 2013 proferidas por la misma entidad, la cual
en adelante se denominará LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN y/o LA SED por una parte, y por la ofa^
SUMIMAS S.A.S., con NIT. 830001338-1, representada íegalmente por JUAN CARLOS ROBLEDO^
VELEZ identificado con Cédula de Ciudadanía. No. 79.249.787, quien otorga poder General a MARÁ \
ISABEL ROBLEDO VELEZ identificada con Cédula de Ciudadanía No. 51.893.003 para suscribir el
presente contrato, quien adelante se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el

AÍTFlttoradD No. 66-53
PBX. 324 10 00

Fax'315 34 48

www 5edboQDl3.edu co
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ALCALDÍAMArOR
DE BOGOTÁD C.

3C37
3 0 D!C 2013

CONTINUACIÓN DEL CDNTRATO DE SUMINISTRO No. , CELEBRADO EL __ ENTRE EL DISTRiTO CAP1TAI -
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DISTRITALV SUMIMASS.A.S

presente Contrato de Suministro, de conformidad con la SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBAS1A
INVERSA ELECTRÓNICA SED-SA-SI-DDE-126-2013 desarrollado por la Oficina de Apoyo Precontractual
de la SED y la Resolución de Adjudicación No. 055 del 26 de diciembre de 2013, previas las siguientes
consideraciones: JUSTIFICACIÓN JURÍDICA. MODALIDAD DE SELECCIÓN. De conformidad con la Ley
1150 de 2007, parágrafo 1o del artículo 2o y el Capítulo II, Sección i, artículos 3.2.1.1.1° y siguientes del
Decreto 0734 de 2012, el proceso a seguir para ia contratación de servicios con características técnicas
uniformes es la Selección Abreviada por Subasta Inversa Electrónica. Los bienes que pretende adquirir 'a
Secretaría de Educación del Distrito Capital con el presente contrato son de común utilización de ura
parte, y de la otra, los mismos se encuentran determinados como aquellos que poseen las mismas
especificaciones técnicas con independencia de su diseño o características descriptivas, compartiendo
dichos elementos patrones de desempeño y calidad objetivamente definidos. DESCRIPCIÓN Y/O
CONVENIENCIA DE LA CONTRATACIÓN: Para el Plan de Desarrollo Bogotá Humana se plantea el
proyecto 891: "Media fortalecida y mayor acceso a la educación superior", dicho proyecto pretende
aprovechar los grados 10 y 11, para avanzar en la implementación del grado 12, que será opcional, de
modo que la educación media constituirá un ciclo inicial de la educación superior para jóvenes, median;e
la creación de énfasis en ciencias, humanidades y formación técnica con el fin de llegar a un título de
técnico profesional o tecnólogo, o a semestres universitarios validados desde el colegio, lo que obliga
ampliar la oferta pública distrital de educación superior y tecnológica pública en el distrito. Lo anterior, y
como respuesta a la problemática de la baja calidad académica de la educación media que dificulta la
continuidad y la permanencia de los y las jóvenesen la educación superior y en el medio socio-productivo,
se ha establecido realizar esfuerzos para que la educación media se constituya como un ciclo inicial paa
el acceso a la educación superior. Para lo anterior, se plantea 8 grandes temas, que involucran el nivel
institucional, loca!, sector productivo e instituciones de educación superior, entre los que se prevé la
dotación en los siguientes términos: Dotar y renovar los colegios oficiales del distrito de bienes que
garanticen óptimos espacios de aprendizaje para el desarrollo de los programas académicos ofrecidos en
la educación media y el grado 12 optativo. Esto nos permite transformar y fortalecer la educación media
distrital mediante la consolidación de una oferta diversa, electiva y homologable con educación superior
que promueva una mayor calidad, pertinencia, cobertura y retención en el sistema educativo, para generar
en los jóvenes mayores oportunidades en el mundo socio-productivo, impiementando un grado 12 optativo
y complementario para facilitar la continuidad entre la educación media y la superior. Por otro lado y en al
mismo plan de desarrollo de la Bogotá Humana se plantea el proyecto 889: " Jornada educativa de 40
horas semanales para la excelencia académica y la formación integral, y jornadas únicas" , donde ;e
busca ampliar el tiempo y las oportunidades de aprendizaje de los estudiantes con actividades que ellos
mismos y las instituciones seleccionen y acuerden, en coherencia con los énfasis del PEÍ, donde se
podrán contemplar actividades realizadas en escenarios dentro y fuera de! colegio con docentes, agentes
educativos y actores sociales con toda la ciudad, teniéndose como resultado una jornada escolar de 8
horas diarias equivalentes a 40 horas semanales de aprendizaje en todos los ciclos. En este sentido, los
estudiantes tendrán acceso a actividades pedagógicas enfocadas ai arte, la cultura, la participación, ia
educación ambiental, el deporte, la segunda lengua, la tecnología, ciencia, intensificación, especialización
de educación media, entre muchas otras que gradualmente pasarán de hacerse en instalaciones del
colegio a migrar a parques y zonas rurales, sedes culturales locales y calle misma, museos, bibliotecas
públicas, entre otros espacios de la ciudad La puesta en marcha del proyecto en los colegios oficiales de
Bogotá se ha programado con una estrategia gradual, tanto en la expansión y cobertura del programa,
como en los procesos de transformación institucional que permitirán afianzar el modelo en el mediano y
largo plazo. Para la implementación del proyecto "Jornada educativa de 40 horas semanales para ia
excelencia académica y la formación integral, y jornadas únicas", se garantizará a los estudiantes
aspectos como: el reconocimiento del entorno inmediato; alimentación a través de comida caliente o
refrigerios reforzados; mejoramiento locativo en las instituciones educativas; servicio de transporte en 3l
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C37 30 D1C 2013
CONTINUACIÓN DEL CONTRATO DE SUMINISTRO No. , CELEBRADO EL . ENTRE EL DISTRITO CAPITAl -
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DISTRITAL Y SUMIMAS S.A.S

desplazamiento a los escenarios y espacios de ciudad integrados al proyecto; dotación básica para los
colegios; y el talento humano necesario para desarrollar las actividades programadas. Por lo tanto, es un
derecho de ios niños ylas niñas, contar con herramientas necesarias para su formación, las cuales, deben
ser suministradas por la Secretaría de Educación del Distrito para aquellos que se encuentren vinculados
en el sistema oficial de educación bajo la garantía de contar con las condiciones óptimas para un
desempeño académico. Por lo anterior, se hace necesario el suministro de dotación de mobiliario,
tecnología, electrónica, laboratorios, agroindustrial y ferreiéctrícos, teniendo en cuenta la descripción de la
necesidad antes expuesta respecto de los colegios del sistema oficial de educación ubicados en las
localidades del Distrito Capital. En virtud de lo expuesto, el presente contrato se regirá por las siguientes
cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.-OBJETO-. Suministro de materiales e implementos para espacios
académicos especializados de los proyectos 889 y 891. CLÁUSULA SEGUNDA- ALCANCE DEL
OBJETO: Dotar de implementos y materiales relacionados a mobiliario, tecnología, electrónica,
laboratorios, agroindustriales y ferreléemeos a las instituciones educativas distritales, de acuerdo con la
descripción y cantidades de los elementos relacionados en las fichas técnicas del pliego de condiciones,
así Grupo No. 2- Materiales y/o implementos de tecnología y electrónica- proyecto 891 y 889..
CLÁUSULA TERCERA.- OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: 1. Fl contratista debeiá
entregar e instalar los bienes objeto del presente contrato en los Colegios del Distrito Capital, acorde con
las especificaciones técnicas exigidas en ei ANEXO TÉCNICO, (Especificaciones Técnicas) del pliego ce
condiciones. 2. Las cantidades de cada uno de los ítems se definirán por un sistema de bolsa ce
productos, canalizado por un periodo mensual a través de las órdenes de solicitud que imparta el
supervisor. En caso que los elementos sean susceptibles de importación, se hará un acuerdo entre el
contratista y el supervisor para lograr dicho trámite, el cual no podrá sobrepasar de quince (15) días
hábiles. 3. El contratista deberá presentar al área supervisora dentro de los quince (15) días hábiles
siguientes a la firma del acta de inicio, una muestra de cada uno de los ítems del grupo o grupas
adjudicados, con el fin de verificar si estos cumplen con las especificaciones técnicas solicitadas poi la
SED y ofertadas en la propuesta, para ser aprobadas y dar inicio con las respectivas entregas. 3
Contratista tendrá cinco (5) días hábiles para realizar los cambios solicitados por parte del supervisor; si
trascurrido dicho tiempo o no se llegare a la aceptación por parte de la SED, se procederá a hacer
efectiva la garantía de cumplimiento. Dicha aprobación quedara en documento en el cual se harán constar
las observaciones a que haya lugar y que se suscribirá entre el supervisor y el representante legal del
contratista. 4. Si en dichas verificaciones realizadas por parte de la supervisión, los elementos llegaran a
presentar daños, los costos derivados serán asumidos por el contratista. 5. Informar por escrito y concertar
con el supervisor el cronograma de entrega, transporte e instalación de los elementos objeto del contrato,
como máximo ocho (8) días hábiles contados a partir de la firma de acta de inicio. En razón del plazo de
ejecución del contrato que será de doce (12) meses, se establecerán tres (3) cronogramas para periodos
de cuatro (4) meses cada uno. La aprobación del primer cronograma quedará sujeta al requisito de
entrega de tos ocho (8) días hábiles, los dos (2) restantes deberán ser allegados por escrito a ia
supervisión para su aprobación con no menos de treinta (30) días anteriores a su ejecución. 6. En caso de
presentarse modificaciones a los cronogramas de entrega de elementos, estas deberán ser comunicadas
por escrito a la supervisión del contrato con una antelación de mínimo cuarenta y ocho (48) horas, las
cuales serán sujetas análisis previa aprobación por parte del supervisor. 7. Si por algún motivo se
presentan entregas por fuera del cronograma establecido y aprobado, deben ser notificadas ce
manera inmediata a la supervisión, con el fin de designar un funcionario para el acompañamiento ce
la entrega. 8. Suministrar las herramientas necesarias para la instalación de los elementos objeto dsl
contrato que así lo requieran en cada uno de los espacios determinados. 9 Cumplir con los
requerimientos de calidad y las especificaciones técnicas. 10. Colocar una marquilla o eiemeno
especial adherido, el cual deberá quedar fijo permanentemente a cada uno de los elementos
contratados, este deberá contener el slogan y escudo de la SED, identificación del contratista y los
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CONTINUACIÓN DEL CONTRATO DE SUMINISTRO No. , CELEBRADO EL __. ENTRE EL DISTRITO CAPITA . •
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL Y SUMIMAS S.A.S

datos del contrato. Dicha marquilla o elemento debe ser concertado y aprobado por la supervisión.
Esto para los ítems que por su forma, material y tamaño lo permita, los cuales serán definidos en el
momento de aprobación de muestras. 11. Asumir los daños que se presenten durante el transporte o
instalación de los bienes, entregando un nuevo producto de iguales o mejores especificaciones. 12.
Entregar los elementos a satisfacción del supervisor, dentro del plazo establecido 13Elaborar y
entregar impreso el instructivo de uso y mantenimiento de cada uno de los bienes adquiridos con la
presente contratación, asi: 13.1. Uno (1) por Colegio y/o jardín, e! cual deberá ser suministrado en
físico el día de la entrega de los elementos y otro para la Supervisión del contrato. 13.2. El instructivo
deberá contener la información relativa a los elementos a suministrar, teniendo en cuenta por los
menos lo siguiente: 13.2.1. Cuidados, mantenimiento y limitaciones en el uso. 13.2.2. Identificación
del fabricante, indicando nombre, dirección, teléfono, contrato y ciudad. 14. Realizar mantenimientos
preventivos y/o correctivo de los bienes, a petición de la supervisión del contrato dentro del término
de vigencia de la póliza que ampara el cumplimiento del contrato, de ios cuales deberá presentar
informe a la supervisión. 15. Embalar los bienes en la forma necesaria para impedir daños y'o
deterioros de los elementos durante el transporte y entrega a los Colegios beneficiarios. 16. Informar
oportunamente al supervisor sobre cualquier obstáculo o dificultad que se presente en la ejecución
del contrato. 17. Participar en las reuniones que el supervisor y/o la Dirección de Dotaciones
Escolares de ia SED, convoque para hacer seguimiento a la ejecución del contrato. 18. Cuando haya
lugar, deberá entregar el manifiesto de importación de cada uno de los Bienes presentados en su
propuesta, con su respectiva certificación de autorizado como distribuidor de la marca. 19. Suscribir
las actas necesarias para la correcta ejecución del contrato, las cuales son: INICIACIÓN, RECIBO A
SATISFACCIÓN. TERMINACIÓN, LIQUIDACIÓN y cualquier otra acta que resulte con ocasión y
ejecución del contrato. 20. Suscribir el acta de iniciación, máximo, dentro de los tres (3) días hábiles
siguientes a la aprobación de la garantía única, 21. Cumplir estrictamente todas ias obligaciones
establecidas en la Ley 100 de 1993, sus decretos reglamentarios, las demás normas que regulen las
relaciones laborales y suministrar a! supervisor la información que ésta requiera. Así mismo, tomar l?s
precauciones necesarias para la seguridad del personal a su cargo o servicio de acuerdo con las
reglamentaciones vigentes en el país. 22. Garantizar que entre el contratista o el personal que ésie
utilice para la ejecución de los trabajos y la Secretaría de Educación no existirá vínculo laboral
alguno. 23. Para cumplir con los procedimientos de la SED para el manejo de inventario y de pólizas
de seguros, el contratista diligenciará los formatos requeridos por la SED, en los momentos y lugares
que se le definan. 24. Responder por las pérdidas o daños que durante y en ejercicio de sis
actividades para el cumplimiento de las obligaciones del contrato, el personal a su cargo ocasione a
personas o bienes de la SED. 25. Responder por Ea pérdida de cualquier mueble o parte que se
encuentre en su poder o a la cual se le esté prestando servicio de garantía. Una vez los elementes
sean recibidos a satisfacción, esta responsabilidad pasará a ser de la SED. Por tanto, es claro que
durante la etapa de instalación de muebles, el contratista será responsable por la pérdida de equipos,
materiales, herramientas y partes. 26. La responsabilidad sobre los elementos objeto del contrato
será de! contratista. Una vez recibidos los bienes a satisfacción y levantada el acta de supervisión
correspondiente, la responsabilidad pasará a la SED. 27. Poner en conocimiento de la SED cualquier
situación irregular que se presente o que requiera de su participación. 28. Los elementes
suministrados deberán ser nuevos y de la mejor calidad, de conformidad con lo establecido en eU
numeral 5o del Artículo 4 de la Ley 80 de 1993.29.El contratista debe prever todos los costes &
indirectos y directos durante la ejecución del contrato.30.Dar cumplimiento a los lineamientcs '
señalados en ei artículo 41 de la ley 80 de 1993, el Decreto 734 de 2012 y a lo indicado en el artículo
2 de ley 1562 de 2012. 31. Dar cumplimiento a la Directiva 001 del 31 de enero de 2011, expedida
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CONTINUACIÓN DEL CONTRATO DE SUMINISTRO No. __
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL Y SUMIMAS S.A.S

ALCALOU MAYOR
D€ BOGOTÁ0 C

__, CELEBRADO EL

o no*? D D!C 2013

ENTRE EL DISTRITO CAPITAL

por el Alcalde Mayor de Bogotá D.C, mediante la cual se democratizan las oportunidades
económicas en el Distrito Capital y la promoción de estrategias para la participación real y efectiva de
las personas naturales vulnerables, marginadas y/o excluidas de la dinámica productiva de la ciudad.
32. De conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, articulo 23 de la ley 1150 de 2007 y el
articulo primero de la Ley 828 de 2003, en la ejecución del contrato, el contratista deberá acreditar
mediante la presentación de los respectivos comprobantes de pago, el cumplimiento de ¡as
obligaciones frente al Sistema de Segundad Social Integral, parafiscales (Cajas de Compensación
Familiar, ICBF y SENA), cuando haya lugar. El incumplimiento de esta obligación será causal para ¡a
imposición de multas sucesivas hasta tanto se dé eí cumplimiento, previa verificación de la mora
mediante liquidación efectuada por la entidad administradora, mediante el trámite establecido en el
artículo quinto de la Ley 828 de 2003. 33. Las demás obligaciones que se deriven de esta selección,
la propuesta y la naturaleza de! contrato. CLÁUSULA CUARTA.- OBLIGACIONES DE LA
SECRETARIA DE EDUCACIÓN: 1. Velar por el cumplimiento de todas las cláusulas contractuales. 2.
Exigir al Contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto del contrato, acorde con la cláusula de
forma de pago, previo recibo a satisfacción por parte de ia SED con visto bueno e informe dal
supervisor. 3. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones
pecuniarias y garantías a que hubiere lugar 4. Exigir la calidad de ios bienes suministrados objeto
del contrato. 5. Adelantar las acciones conducentes a obtener la indemnización que sufra la misrra
Secretaría en desarrollo o con ocasión del contrato celebrado. CLÁUSULA QUINTA- PLAZO DE
EJECUCIÓN: El plazo de ejecución del Contrato será de doce (12) meses, contados a partir de a
firma del acta de inicio suscrita entre el contratista y el supervisor designado por la SED para tal fin,
previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento yejecución. CLÁUSULA SEXTA.-VALOFi:
El valor total del contrato para todos los efectos legales y fiscales corresponde a la suma de CINCO
MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MILLONES CIENTO DIEZ MIL SEISCIENTOS
VEINTISÉIS PESOS M/CTE ($5.356.110.626) INCLUIDO IVA,, de conformidad con el pliego ce
condicíoneSj sus anexos, adendas y la Resolución de Adjudicación No. 055 del 26 de diciembre ce
2013. PARÁGRAFO: Para todos los efectos legales, presupuéstales y fiscales, se entenderá que el
valor de la propuesta presentada por el contratista incluye IVA, cuando el bien y/o servicio contrataco
no éste excluido de tal gravamen por la Ley. CLÁUSULA SÉPTIMA OCTAVA-APROPIACIÓN
PRESUPUESTAL: Las erogaciones que LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN efectúe para el pago del
valor del presente contrato se harán contra el presupuesto de gastos e inversiones de la vigencia
fiscal 2013, según los Certificados de Disponibilidad Presupuesta!, afectados asi:

SUMIMAS

S.A.S

GRUPO

No. 2

CDP No. 2735

del 15 de

noviembre de

2013

CDP No. 2736

del 15 de

noviembre de

2013

CDP No. 2738

del 15 de

noviembre de

2013

$3.049.964.540,00 , $643.412.882,00

CLÁUSULA SÉPTIMA - FORMA DE PAGO: El valordel contrato será cancelado por ¡a Secretaria de
Educación Distrital al contratista, mediante pagos realizados por el Sistema Automático de Pagos -
S.A.P., en la cuenta indicada por él en su propuesta, así: Pagos parciales, según entrega, ubicación
e instalación de los bienes en los colegios beneficiados, previa presentación de: 1. Factura por parte
del contratista e ingreso al almacén de la SED, de los elementos registrados, todo en coordinación
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SECRETARÍA DE EOUCACIÓN DISTRITAL Y SUMIMAS S.A.S

con ¡a Dirección de Dotaciones Escolares; 2. Constancia de cumplimiento de las obligaciones del
Contratista frente al Sistema de Seguridad Social Integral; 3. Suscripción, entre el rector, el proveedor
o delegado autorizado y supervisor, de las actas de entrega y de recibo a satisfacción de los bienes
objeto del contrato. De cada pago se realizarán los respectivos descuentos de Ley PARÁGRAFO
PRIMERO: todo pago está sujeto a la Programación Anual Mensualizada de Caja - PAC, de la
Dirección Distrital de Tesorería, sin que se generes intereses moratorios. PARÁGRAFO SEGUNDO:
El contratista seleccionado deberá al momento de la firma del contrato, diligenciar el FORMATO
SIMPLIFICADO DE INFORMACIÓN DEL CONTRATISTA con el fin de proporcionar la información
necesaria para la realización de ¡os pagos por parte de la SED, los cuales se harán por medio ds!
Sistema Automático de Pagos S.A.P. CLÁUSULA NOVENA.- CONTROL SOBRE LA EJECUCIÓN:
La supervisión será ejercida por eí (la) Director (a) de Dotaciones Escolares, o por quien 3l
ordenador del gasto designe por escrito El supervisor será la persona que ejercerá el control y
vigilancia de ia ejecución del contrato. Este representará a la entidad y por su conducto se tramitarán
todas las cuestiones relativas a su desarrollo y será quien certifique la ejecución de! contrato: sis
funciones, además de las que determine la ley y los respectivos reglamentos serán las siguientes: I.
Supervisar y vigilar el cumplimiento del contrato a ejecutarse, prestando la colaboración que requieía
el Contratista. 2. Elaborar las actas de recibo a satisfacción y producir los informes requeridos pata
soportar los pagos que deba efectuar la SED. 3. Exigir al Contratista la ejecución idónea y oportura
del contrato. 4. Autorizar los pagos al Contratista e indicar en forma motivada los descuentos que por
multas deban ser efectuados. 5. Remitir oportunamente a la Oficina de Contratos las actuaciones
resultantes de la ejecución contractual. 6. Dar aplicación a la Resolución No. 2254 del 14 de
Septiembre de 2009, emanada de la Secretaria de Educación del D.C. 7. Cumplir con todos y caca
uno de los aspectos señalados en el procedimiento SRF-PE-03, implementado mediante Resolución
1540 del 30 de mayo de 2003, por la Secretaría de Educación del D.C, relacionados con el registro
de Almacén de los bienes adquiridos.(en el caso de compra o suministro). El supervisor respóndela
por ios hechos y omisiones que le fueren imputables en los términos previstos en el artículo 53 del
Estatuto de Contratación Administrativa. PARÁGRAFO PRIMERO: En concordancia con lo
establecido en la Ley 789 de 2002 y 828 de 2003, el supervisor deberá en el momento de autorizar
los pagos, solicitar modificaciones o de liquidar el contrato, verificar y dejar constancia del
cumplimiento de las obligaciones del Contratista frente al Sistema de Seguridad Social Integral y
parafiscales, durante la vigencia del contrato, estableciendo una correcta relación entre el monto
cancelado y las sumas que debieron ser cotizadas. En el Evento que no se hubieran realizado la
totalidad de los aportes, ei supervisor deberá informar y dejar constancia en el acta de liquidación a
fin de retener las sumas adeudadas al Sistema en el momento de la liquidación; sin perjuicio de
adelantar el procedimiento contemplado en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 y Resolución 3053
de 2011. PARÁGRAFO SEGUNDO: El supervisor está facultado a solicitar informes, aclaraciones y
explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución contractual, y serán responsables por mantener
informado a la SED de los hechos o circunstancias que puedan constituir actos de corrupción
tipificados como conductas punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo el cumplimiento del
contrato, o cuando tal incumplimiento se presente. CLÁUSULA DÉCIMA - GARANTÍAS: B
Contratista se obliga y se compromete a constituir a favor de: DISTRITO CAPITAL - SECRETARÍA
DE EDUCACIÓN, una garantía única contractual de conformidad con la ley 1150 de 2007 y sjjf*
Decreto reglamentario No. 734 de 2012, utilizando como mecanismos de cobertura del riesgo, \
cualquiera de las siguientes garantías: póliza de seguros, fíducia mercantil en garantía, garantía ^
bancaria o primer requerimiento, endoso en garantía de títulos valores o depósito de dinero en

arantía; debiendo incluir como riesgos amparados los siguientes: 1. CUMPLIMIENTO DEL
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CONTRATO: En cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato por al
término de duración del mismo y seis (6) meses más. 2. CALIDAD DE LOS BIENES
SUMINISTRADOS: En cuantía equivalente al veinte porciento (20%) del valor total del contrato por si
término de un (1) año parael Grupo No.2, contados a partir de la fecha de terminación del mismo. 3.
PAGO DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES: En cuantía equivalente no inferior al cinco
por ciento (5%) sobre el valor del contrato por el término de ejecución del mismo ytres años (3) más.
CLÁUSULA UNDÉCIMA. - CESIÓN: El CONTRATISTA no podrá ceder el contrato salvo autorización
previa y expresa de LA SED y ésta puede reservarse las razones que tenga para negar la cesió ..
CLÁUSULA DUODÉCIMA - INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y TERMINACIÓN UNILATERAL:
Al contrato le son aplicables las facultades de terminación, modificación e interpretación unilaterales,
en los términos establecidos en la normatividad vigente, en particular, los artículos 15, 16, y 17 de ¡a
Ley 80 de 1993. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA.-MULTAS: En virtud de lo establecido en el
artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, las partes acuerdan que en caso de mora o retardo en el
cumplimiento de cualesquiera de las obligaciones señaladas en el respectivo contrato a cargo del
Contratista ycomo apremia para que las atienda oportunamente, LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN
DEL DISTRITO (SED) podrá, sin perjuicio de la sanción penal pecuniaria y de la declaratoria de
caducidad, multar con descuentos sucesivos diarios del 1% del valor del contrato, hasta un máximo
del 20% del valor del contrato, por el incumplimiento parcial o total de las obligaciones establecidas
en todas y cada una de las cláusulas de este contrato. La cláusula penal y las multas así impuestas,
se harán efectivas directamente por las entidades estatales, pudíendo acudir para el efecto entre
otros a los mecanismos de compensación de las sumas adeudadas al contratista, cobro de a
garantía, o a cualquier otro medio para obtener el pago, incluyendo el de la jurisdicción coactiv.a,
previo agotamiento del respectivo procedimiento en atención al principio del debido proceso.
PARÁGRAFO PRIMERO: Para la aplicación de dichos descuentos se deberá dar aplicación al
procedimiento contemplado en el articulo 86 de la Ley 1474 de 2011. CLÁUSULA DÉCIMA
CUARTA.-PENAL PECUNIARIA: EL CONTRATISTA reconocerá a la SED a título de cláusula penal
pecuniaria como estimación anticipada de perjuicios, una suma equivalente hasta del veinte por
ciento (20%) del valor total del CONTRATO, de acuerdo con la certificación emanada de la SED,
respecto del porcentaje de cumplimiento de las obligaciones principales, suma que la entidad haiá
efectiva, previa declaratoria del incumplimiento, directamente por compensación de los saldos que se
le adeude al CONTRATISTA si los hubiere respecto de este CONTRATO o de los saldos que en su
favor existieren producto de cualquier relación jurídica negocia! entre el CONTRATISTA y la SED, o
si esto no fuere posible, podrá acudir a la jurisdicción competente, incluida la coactiva. PARÁGRAFO
PRIMERO: La cláusula penal no excluye la indemnización de perjuicios no cubiertos por ía aplicación
de dicha sanción. PARÁGRAFO SEGUNDO: La estimación del perjuicio se realizará de manera
independiente a las multas u otro tipo de sanciones impuestas al CONTRATISTA durante la ejecución
del CONTRATO. PARÁGRAFO TERCERO: El incumplimiento siquiera parcial de las obligaciones
accesorias al objeto principa! del presente CONTRATO será susceptible de la aplicación de lo
contenido en la presente Cláusula sin que el monto de la sanción impuesta por este concepto exceca
del dos porciento (2%) del valor total del mismo; con el fin de determinar la graduación de la sanción
aplicable, deberá tenerse en cuenta la afectación que el incumplimiento de la (s) obligación (es)\
accesoria (s) genera respecto del objeto principal del CONTRATO, y/o de los bienes jurídicos cu>a<V
protección persiguen los deberes contractuales incumplidos. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA.- \
CADUCIDAD: En el evento de presentarse algún hecho constitutivo de incumplimiento de las
obligaciones por parte del contratista, que afecte de manera grave y directa la ejecución del contrato y
que evidencie pueda conducir a su paralización, o cuando incurra en los causales previstas en -al
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CONTINUACIÓN DEL CONTRATO DE SUMINISTRO No. . CELEBRADO EL ENTRE EL DISTRITO CAPITAl -
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artículo 5o numeral 5o de la Ley 80 de 1993, ¡a SED, por medio de resolución motivada debidamente
ejecutoriada, lo dará por terminado y ordenará su liquidación en el estado en que se encuentre, en
desarrollo de lo previsto en el artículo 18 de la Ley 80 de 1993. La declaratoria de caducidad será
constitutiva del siniestro de incumplimiento. Los hechos sujetos a comprobación de las causales ce
caducidad, serán establecidos unitateralmente por la SED. Ejecutoriada la Resolución que declare a
caducidad, la SED procederá a la liquidación del contrato y hará efectiva la garantía a que hubiere lugar,
las multas que se hubieran impuesto y se hallen pendientes de pago, así como la sanción penal pecuniar a
correspondiente CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: De no existir térmiro
fijado entre las partes para efectuar la liquidación, la liquidación se realizará dentro de los cuatro (4) meses
siguientes a la expiración de! término previsto para la ejecución de! contrato o a la expedición del acio
administrativo que ordene la terminación, o a la fecha del acuerdo que la disponga, En aquellos casos en
que el contratista no se presente a la liquidación previa notificación o convocatoria que le haga la entidad,
o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, la entidad tendrá la facultad de liquidar en forrra
unilateral dentro de ¡os dos (2) meses siguientes. Si vencido el plazo anteriormente establecido no se ha
realizado la liquidación, la misma podrá ser realizada en cualquier tiempo dentro de ¡os dos años
siguientes al vencimiento del término a que se refieren los incisos anteriores, de mutuo acuerdo o
unilateraimente, el Contratista y el interventor o supervisor suscribirán un acta de liquidación en donde se
incluirá el estado contable del contrato, el valor final del mismo, los datos de la garantía única con sus
respectivos amparos y vigencias, así como la certificación del cumplimiento por parte del Contratista de les
obligaciones adquiridas por él y la descripción de los trabajos adelantados con sus respectivas fechas ce
iniciación y terminación. En concordancia con lo establecido en las leyes 789 de 2002 y 828 de 2003, el
interventor o supervisor deberá verificar y dejar constancia del cumplimiento de las obligaciones d3l
Contratista frente a ¡os aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y Parafiscales, durante la vigenca
del contrato, estableciendo una correcta relación entre el monto cancelado y las sumas que debieron ser
cotizadas. En el evento que no se hubieran realizado ¡a totalidad de los aportes el interventor o
supervisor deberá informar y dejar constancia en el acta de liquidación, a fin de retener las sumes
adeudadas al sistema en el momento de la liquidación, sin perjuicio de adelantar el trámite previsto en el
artículo 86 de fa Ley 1474 de 2011 y en la Resolución 3053 de 2011. La Oficina de Tesorería y
Contabilidad efectuará el giro de dichos recursos a los correspondientes sistemas con prioridad a los
regímenes de salud y pensiones conforme lo establece la ley. CLÁUSULA DECIMA SEPTIMA.-
LIQUIDACIÓN UNILATERAL: LA SED, liquidará de oficio y unilateraimente el Contrato medíanle
resolución motivada susceptible del recurso de reposición, en los siguientes casos:1.Cuando el Contratisla
no se presente a la liquidación, previa notificación o convocatoria que le haga la entidad o las partes no
llegan a un acuerdo sobre el contenido de la misma, la liquidación será practicada directa y
unilateraimente por la SED dentro de los dos (2) meses siguientes; si vencido dicho plazo no se ha
realizado liquidación alguna, se aplicará lo dispuesto en el artículo 164 del código de procedimiento
administrativo y de lo contencioso administrativo. CLÁUSULA DECIMA OCTAVA - INEXISTENCIA DE
VÍNCULO LABORAL: En ningún caso el presente contrato genera relación laboral ni prestaciones
sociales y se celebra por el término estrictamente indispensable, de conformidad con ¡o preceptuado en ?!
numeral 3o del Articulo 32 de ia Ley 80 de 1993 En tal virtud, el CONTRATISTA ejecutará eí objeto ce
este contrato con total autonomía técnica y administrativa y sin subordinación frente a ¡a SED Por ¡o tamo
no habrá vínculo labora! alguno entre el CONTRATISTA y la SED, n¡ entre el personal que llegare a utilizar
el CONTRATISTA y la SED PARÁGRAFO - PACTO FRENTE A LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS -
PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DEL TRABAJO INFANTIL: Además de lo aquí dispuesto, ce
conformidad con ío previsto en las Directivas 003 y 004 de 2010 y en la Circular 001 de 2011 dela Alcaldía ^
Mayor de Bogotá, D.C, e! CONTRATISTA se compromete a no contratar menores de edad, en \
cumplimiento de los pactos, convenios y convenciones internacionales ratificados por Colombia, según o
establece la Constitución Política de 1991 y demás normas vigentes sobre la materia, en particular
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aquellas que consagran los derechos de los niños CLÁUSULA NOVENA- GASTOS: Los gastos en que
se debe incurrir por concepto primas por concepto de constitución, adición o recuperación de la garant a
única y demás gastos del contrato, correrán por cuenta del CONTRATISTA. CLÁUSULA VIGÉSIMA. -
DOCUMENTOS: Hacen parte integral del presente contrato todos los estudios y documentos previos
elaborados, configurados y aprobados por las áreas técnicas y la respectiva ordenación del gasto, los que
provienen del CONTRATISTA seleccionado, los anexos técnicos y las adendas. ¡os que consolidan el
perfeccionamiento, la procedencia de ejecución y legalización del mismo. CLÁUSULA VIGÉSIMA
PRIMERA.- DIFERENCIAS ENTRE LAS PARTES: Las diferencias que surjan entre las partes pjr
asuntos diferentes a la aplicación de la cláusula de caducidad y de los principios de terminación,
modificación e interpretación unilaterales, con ocasión de la celebración, ejecución, desarrollo, terminación
y liquidación del contrato, serán dirimidas mediante la utilización de los mecanismos de solución ágil ele
conflictos previstos en la ley tales como conciliación y transacción, de conformidad con lo establecido en
las normas vigentes. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA.- PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El
contrato se entiende perfeccionado una vez suscrito por las partes, de conformidad con lo establecido en
el artículo 41 de la Ley 80 de 1993. El contrato requiere para su ejecución de la aprobación de la garant a
única por parte de la entidad y la existencia de los registros presupuéstales. CLAUSULA VIGÉSIMA
TERCERA - INHABILIDADES, INCOMPATIBILIDADES Y PROHIBICIONES: EL CONTRATISTA a fa
firma o aceptación dei presente Contrato declara a través de su representante legal bajo la gravedad del
juramento, no haber presentado documentación falsa ni encontrarse el contratista ni ninguno de sus
integrantes incurso en causal de inhabilidad, incompatibilidad o prohibición establecida en ¡a Ley.
CLAUSULA VIGÉSIMA CUARTA.- DISPOSICIONES LEGALES: Le serán aplicables a este contrato las
disposiciones legales establecidas en la Ley 80 de 1993, que regula la contratación estatal y las demás
normas que la adicionen y complementen. CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA.- INDEMNIDAD: =l
Contratista al tenor de lo normado en el articulo 5.1.6° del Decreto 0734 de 2012 se obliga a mantener
Indemne a la Secretaría de Educación D. O, respecto de cualquier reclamación proveniente de terceros
que tenga como causa la actuación o actuaciones del Contratista o de las de sus subordinados o
dependientes CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA- DOMICILIO: Para todos los efectos legales, contractuales
y fiscales atinentes a este compromiso, las partes acuerdan como domicilio, la ciudad de Bogotá Distrito
Capital, donde para constancia y en conformidad con su contenido lo suscriben hoy,

DISTRITO CAPITAL -

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN SUMIM

EDO VELEZ

893.003

Apod erado del Representa nte Legal

Aprobó Lissette Adriana Murcia Rincón -Directora de Contratación J
Aprotó: Méiida Castiblanco Rodríguez -Jefe Oficina de Contratos ^f\ V

Síljíiíi minuta: William Ernesto González Arias - Abogado Oficina tSe Contratos ¿J*
Preparó minuta: Jorge Iván Brugés Carrillo - Abogado Oficina deContratos ' "
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, CELEBRADO EL

ÉL RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO DE LA SECRETARIA DÉ EDUCACIÓN DEL DISTRITO
CAPITAL

CERTIFICA QUE:

El Contrato número,
día mes

se encuentra amparada con el registro Presupuestal No del
año afectando la Disponibilidad No expedida el

día mes año „

RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO

\
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ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D. C.
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

MODIFICACIÓN N° UNO (1)

AL CONTRATO DE SUMINISTRO N° 3637 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2013

CONTRATISTA: SUMIMAS SAS

NIT. No.

OBJETO:

PROYECTO:

830001.338-1 '

SUMINISTRO DE MATERIALES E IMPLEMENTOS PARA ESPACIOS
ACADÉMICOS ESPECIALIZADOS DE LOS PROYECTOS 889 Y 891

891-MEDIA FORTALECIDA Y MAYOR ACCESO A LA EDUCACIÓN
SUPERIOR COMPONENTE GRADO 12 Y MEDIA DIVERSA 10,11

889- JORNADA EDUCATIVA DE 40 HORAS SEMANALES PARA LA
EXCELENCIA ACADÉMICA Y LA FORMACIÓN INTEGRAL Y
JORNADAS ÚNICAS COMPONENTE DOTACIONES

Las partes convienen en modificar el Contrato de Suministro N° 3637 del 30 de diciembre
de 2013,-ion fundamento en lo consagrado en la Ley 80 de 1993, y soportado en ia
Solicitud de Modificación Contractual N° 1-2014-32569 del 27 de Junio de 2014; suscrita
por la Directora de Dotaciones Escolares, Director de Educación Media Superior, Gerente
del proyecto 889 jornada educativa de 40 horas semanales para la excelencia académ ca
y la formación integral y jornadas únicas, Subsecretaría de Calidad y Pertinencia (E), corno
Ordenadora del Gasto, y el Subsecretario de Acceso y Permanencia, en la cual solicitan
modificar el contrato de Suministro soportada en la siguiente justificación: 'En elmarco del "Flan
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de Desarrollo Bogotá Humana 2012-2016", creo eí proyecto 891: "Media Fortalecida yMayor Acceso ala Educación
Superior"', que pretende avanzar en el alistamiento para la implementación de la media fortalecida divena y
homofogabíe en los colegios distritales vinculados, con el acompañamiento de Instituciones de Educación Superior en
programas académicos de calidad, en donde se generarán condiciones para ampliar la oferta educativa conducente a
que los jóvenes accedan ypermanezcan en el quinto ciclo educativo y tengan mayores oportunidades de acceso ala
educación superior: para esto se implementarén mecanismos de coordinación inteñnstitucional e intersectorial, que
permita cumplir con la meta de 80.000 estudiantes de grados 10 y 11 reciben educación media diversa homologóle
con educación superior, 25.000 estudiantes que han optado por grado 12 voluntario y facilitar el acceso de 30 000
estudiantes de estratos 1, 2y3a educación superior. Para garantizar eídesarrollo y la sostenibilidad del proyecto 891
se suscribió el contrato 3637 del 30 de Diciembre de 2013, cuyo objeto corresponde "Suministro de materiales e
implementos para espacios académicos especializados de los proyectos 889 y 891". Atendiendo a las necesidades de
ios Colegios Oficiales Distrítales vinculados al proyecto No. 891 "Media fortalecida y Mayor Acceso a la Educación
Superior", con los recursos de la vigencia 2013 se lograron dotar a 38 colegios en las diferentes ofertas: sin embargo se
han identificado mas necesidades de elementos y equipos para el desarrollo del proyecto No. 891 "Media fonalecida y
Mayor Acceso a la Educación Superior". Teniendo en cuenta, ¡os espacios académicos especializados son necesarios
para desarrollar ios aspectos académ'tcos a los estudiantes vinculados del proceso de educación media fortalecida y
grado 12 optativo; por tanto se requiere contar con materiales e implementos para el proceso de diseño, revisión y
transformación curricular en las instituciones educativas distritales que cuentan con los grados 10, 11 y 12 optativo. Por
lo anteriormente mencionado, se hace necesario realizar una adición por valor de $ 2.678.055.313 Incluido IVA con el
ftn de comprar los elementos y equipos que las instituciones han solicitado alproyecto, para continuar o implementar
una oferta pertinente y con calidad, estos requerimientos permitirían implementar ofertas orientadas a mecánica
industrial, electrónica, mecatrónica, electricidad, mecánica automotriz, laboratorios de análisis de alimentos, Análisis
muestras químicas, sistemas y redes, Diseño Gráfico, Técnica de Cuero, y garantizar que los estudiantes adquieran
unas habilidades, capacidades y conocimientos con el aprovechamiento de estos materiales de práctica para el
desarrollo digital o manual, finalmente se suministrarían elementos a 79 colegios, los cuales se mencionan a
continuación:

LOCALIDAD COLEGIO

COLEGIO UNION COLOMBIA (IED)1

—-J2 COLEGIO CAMPESTRE MONTE VERDE (IED)

4 COLEGIO RAFAEL NUÑEZ (IED)

4 COLEGIO LOS ALPES (IED)

4 COLEGIO MANUELITA SAENZ (IED)

COLEGIO JOSÉ MARÍA CARBONELL (IED)

COLEGIO MONTEBELLO (IED)

4

4

5 COLEGIO OFELIA URIBE (IED)

5 COLEGIO DIEGO MONTAÑA CUELLAR (IED)

5 COLEGIO NUEVO HORIZONTE (IED)

5 COLEGIO COMUNEROS OSWALDO GUAYASAMIN (IED)

6 INSTITUTO TÉCNICO INDUSTRIAL PILOTO (IED)
1

7 COLEGIO PORFIRIO BARBA JACOB (IED)

?•
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COLEGIO NUEVO CHILE (IED)

COLEGIO BOSANOVA (IED)

COLEGIO BRASILIA BOSA (IED) _

COLEGIO GRANCOLOMBIANO (IED)

COLEGIO EL PORVENIR (IED)

COLEGIO ALFONSO REYES ECHANDIA (IED)_
COLEGIO CARLOS PIZARRO LEÓN (IED)

COLEGIO CIUDADELA EDUCATIVA BOSA (IED)

COLEGIO TOM ADAMS (IED)

COLEGIO GUSTAVO ROJAS PINILLA (IED)

COLEGIO CODEMA (IED)

COLEGIO LAS AME RICAS (IED)

COLEGIO ALFONSO LÓPEZ PUMAREJO <IED>_

ICOLEGIO KENNEDY (IED)
COLEGIO DARÍO ECHANDIA (IED)

COLEGIO RODRIGO DE TRIANA(ÍED)

COLEGIO VILLA RICA (IED)

COLEGIO SALUDCOOP SUR (IED)

COLEGIO SAN JOSÉ DE CASTILLA (IED)

COLEGIO CARLOS ARTURO TORRES (IED)

COLEGIO PAULO VI (IED)

COLEGIO LUIS ÁNGEL ARANGO (IED)

COLEGIO INTERNACIONAL (IED)

COLEGIO LAUREANO GÓMEZ (IED)

COLEGIO JORGE GAITAN CORTES (IED)

COLEGIO REPÚBLICA DE CHINA (IED)

COLEGIO MIGUEL ANTONIO CARO (IED)

COLEGIO GARCES NAVAS (IED)

COLEGIO CHARRY (IED)

COLEGIO ALVARO GÓMEZ HURTADO (IED)

COLEGIO RAMÓN DE ZUBIRIA (IED)

COLEGIO NUEVA ZELANDIA (IED)

COLEGIO VIRGINIA GUTIÉRREZ (IED)

CHORRILLOS NICOLÁS BUENAVENTURA (IED)_
COLEGIO DELIA ZAPATA OLIVELLA (IED) _

COLEGIO GUSTAVO MORALES MORALES (IED)
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15

15

15

16
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18

18

18

18

18

19

19

19

19

19

19

19

19

COLEGIO TOMAS CARRASQUILLA (IED)

COLEGIO RAFAEL BERNAL JIMÉNEZ (IED)

COLEGIO PALERMO (IED) __
COLEGIO MANUELA BELTRANJIED)

COLEGIO MENORAH (IED) _ _
COLEGIO AGUSTÍN NIETO CABALLERO (IED)

COLEGIO SAN FRANCISCO DE ASÍS (IED) _

COLEGIO GUILLERMO LEÓN VALENC^3(|EDJ_
COLEGIO FRANCISCO DE PAULA SANTANDER (ÍED)

COLEGIO ATANASIO GIRARDOT (IED)

COLEGIO LA MERCED (IED) _^
COLEGIO JULIO GARAVITO ARMERO (IED)

COLEGIO SILVERIA ESPINOSA (IED)

COLEGIO JOSÉ JOAQUÍN CASAS (IED)

COLEGIO REINO DE HOLANDA (IED)

COLEGIO RAFAEL DELGADO SALGUEIRO (IED)

COLEGIO ANTONIO BARAYA (IED)

COLEGIO JOSÉ MARTÍ (IED)

COLEGIO MISAEL PASTRANA(IED)

COLEGIO ALFREDO IRIARTE (IED)

COLEGIO ALEXANDF.R FLEMING (IED)

COL EGIO SAN AGUS TIN (IED) (IED)

COLEGIO JOSF CELESTINO MUTIS (IED)

COLEGIO ACACIA II (IED)

COLEGIO ARBORIZADORA ALTA (IED)

COLEGIO UNION EUROPEA (IED)

COLEGIO CEDID CIUDAD BOLÍVAR (IED)

COLEGIO COMPARTIR RECUERDO (IED)

COLEGIO ESTRELLA DEL SUR (IED)

COLEGIO ANTONIO GARCÍA (IED)

"J

J

A través de la presente modificación, se va a realizar una dotación complementaria y adicional a instituciones
seleccionadas in'tcialmente, esta permitirá un mayor aprovechamiento en las prácticas pedagógicas, dichos colegios jon•

Av Eldorado No. 66-63
PBX; 324 10 00

Fax: 315 34 48

www.sedboflota.edu co
Información: Línea 195

BOGOTÁ
HUMANA

/



alcaldía mayor

Continuación de la Modificación NM al Contrato de Suministro N° 3637 del 30 de Diciembre de 2013, celebrado em re la
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LOCALIDAD COLEGIO

COLEGIO RAFAEL NUÑEZ (IED)

10 COLEGIO INSTITUTO TÉCNICO LAUREANO GÓMEZ (IED)

15 COLEGIO ATANASIO GIRARDOT (IED)

18 COLEGIO SAN AGUSTÍN (IED)

De igual manera, se pretende aumentar el uso intensivo de las Tecnologías de ¡a información ylas Comunicaciones
(TIC) las cuales se han convertido en un motor indiscutible para impulsar modelos de crecimiento basados en el
incremento de la productividad y de ía competttividad, así como la promoción de la igualdad social, cerranco la
denominada "brecha digital". Eí propósito desde eí proyecto es contar con las herramientas que permitan mejorir ía
calidad educativa, el papel de elementos tecnológicos (tanto de hardware, software), gestión académica,
comunicaciones y'formación integra! sobre el uso de ía Tic's, permite aprofesores yestudiantes una mayor interacción
con eí mundo científico y académico, los cuales contribuyen ai desarrollo de procesos de participación, convivencia
ciudadana, a estimular eí trabajo coíaborativo y a desarrollar habilidades para la búsqueda, uso y producción de
información, elementos esenciales para elevar eí conocimiento yía capacidad de aprender de las personas yios valores
necesarios para su desempeño social. Aia fecha, ia Dirección de Dotaciones Escolares de ia Secretaria de Educación
Distrital supervisa ía ejecución del contrato de suministro No. 3637 de 2013, esto es, para el Grupo No, 2,
correspondiente aMateriales y/o implementos de tecnología yelectrónica- proyecto 891 y889, por valor inicial -te $
5.356.110.626, a la cual le fueron entregadas las necesidades reportadas por eíproyecto No 891 y donde se pudo
determinar que estas se encuentran dentro del objeto previsto en el contrato de suministro No. 3637 de ?.Q13
Finalmente, se hace necesario adicionar en valor la suma correspondiente a $ 2.678.055 313 incluido IVA el con'rato
No. 3637 de 2013 suscrito con SUMIMAS SAS., teniendo en cuenta la urgencia y las necesidades sobrevinientes e
inmediatas de dar cobertura ysolución a lo requerido por eí proyecto 891 para garantizar continuidad ycumplimiento a
los objeth/os ymetas pactadas en el sector educativo distrital. En consecuencia, se modifica ¡a cláusula. Sexta -Valor
con una adición de 2.678 055.313 $, lo que no supera en ningún caso eí 50% del valor inicial pactado entre ¡as partes.
Todo lo anterior, dentro de los parámetros establecidos en el parágrafo dei artículo 40 de la Ley 80 de 1993, el cual
establece ía posibilidad de que las entidades sujetas a las disposiciones de Contratación Pública adicionen sus
contratos. Las demás cláusulas del contrato dei contrato 3637 de 2013, permanecen sin modificación De
conformidad con lo establecido en el inciso segundo del parágrafo del Artículo 40 de la Ley
80 de 1993, el valor de la presente adición no supera el 50% del valor inicial del contrato,
como se consigna en el siguiente cuadro:

Valor Inicial

$5.356.110 626
Incluido IVA

Plazo

Inicial

Doce (12)
meses
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Modificación

1

Adición

Prórroga Valor de las

Adiciones

$2678.055.313

Valor Total del ¡
Contrato $ (VI + j

Adiciones)

8.034 165.939,
incluido IV^
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1

Adición

T $2.678.055.313
.._!_

8.034 165.939

incluido IVA

En consecuencia ta presente modificación del Contrato de Suministro N° 3637 de! 30 de
Diciembre de 2013,-'se regirá por las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA:
Adicionar el valor del Contrato de Suministro N° 3637 del 30 de Diciembre de 2013, en la
suma de DOS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO MILLONES CINCUENTA Y
CINCO MIL TRESCIENTOS TRECE PESOS M/CTE ($2.678.055.313), para un valor total
del contrato de OCHO MIL TREINTA Y CUATRO MILLONES CIENTO SESENTA Y
CINCO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($8.034.165.939)
incluido IVA. CLÁUSULA SEGUNDA. El valor adicionado en la cláusula primera de eiste
documento, se pagará con cargo al presupuesto de gastos e inversiones de la Secretaría
de Educación del Distrito Capital para la vigencia fiscal 2014, de acuerdo con el certificado
de disponibilidad presupuestal N° 1926 del 27 de Mayo de 2014. CLAUSULA TERCERA:
La presente modificación requiere para su perfeccionamiento de la firma de las partes.
CLÁUSULA CUARTA: El contratista deberá ampliar la garantía de conformidad con la
presente modificación. CLAUSULA QUINTA: Las demás partes del Contrato de
Suministro N° 3637 del 30 de diciembre de 2013, permanecen sin modificación. Como
constancia y en conformidad con su contenido, la suscriben en Bogotá a los

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL

NOHRA PATRICIA BURITICA CÉSPEDES
Subsecretaría de Calidad y Pertinencia s tf

Aprobó MelirJa Castiblanco Rodríguez -Directora de Contratación (E)
Revisó minut¿r>'̂ ^*-~ví:^viJjb09ado Oficina de Contratosíj*»
Proyectó mirjta Caroit Larrarle Castillo -Dficina deContratosfiUfl

\
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SUMIMAS'S.A.S.

JtíAN CARLOS iROBLEDO VELEZ
/CC. N° 79.249.787

Representante Legal "

O.fc.SV.W.rjO*

CARL&sV<
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Continuación de la Modificación N° 1 al Contrato de Suministro N° 3637 del 30 de Diciembre de 2013, celebrado entre la
Secretaria de Educación del Distrito y SUMIMAS S.A.S.

EL RESPONSABLEDEL PRESUPUESTODE LASECRETARIA DE EDUCACIÓÑDEL
DISTRITO CAPITAL

CERTIFICA, QUE"

Í7 *El Contrato número se encuentra amparada con el registró Presupuestal
N° . del día mes año afectando la Disponibilidad
N? • expedida el día mes año

Responsable del Presupuesto
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CERTIFICADO No. 137

COMO NOTARÍA ÚNICA DEL CÍRCULO DE COTA

i.

CERTIFICO:

PRIMERO: Que por medio de la Escritura Pública No. Novecientos
Cincuenta y seis (956) de fecha dos (02) de Octubre de dos mil doce
(2012), otorgada en la Notaría Única del Círculo de Cota JUAN
CARLOS ROBLEDO VELEZ identificado con la cédula de
ciudadanía número 79.249.787 expedida en Suba, quien obra en
nombre y representación de SUMIMAS S.A. con NIT. 830 001 338-1
otorga poder general a MARÍA, ISABEL ROBLEDO VÉLEZ
identificada con cédula de ciudadanía número 51 893 003
expedida en Bogotá.

^EGUNDO: Que revisada la matriz de dicha Escritura no aparece
tjota alguna de revocatoria o modificación al mismo, por parte del
poderdante.

SE EXPIDE EN IA NOTAEIA ÚNICA DEL CIRCULO DE COTA
CUNDTNAMARCA ALOS DIECINUEVE (19) DÍAS DEL MES DE
JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE (2014)

¿£*5£
CON

rARIA ÚNICA DE COTA

<¿



ESCRITURA PUBLICA No.: 956*

NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS.

CLASE DE ACTO O CONTRATRO: PODER GENERAL,

AMPLIO Y SUFICIENTE. .

*********************** xttAt, *********************************

PODERDANTE: JUAN CARLOS ROBLEDO VELEZ, quien obra en nombre yj
representación legal de Sumimas S.A.S con NlT830.001.338-1.—-

APODERADA: MARÍA ISABJEL ROBLEDO VELEZJdentificada con cedu^
ciudadanía No 51,893.003 de Bogotá- '.

• nt.int**t«m

En el Municipio de Cota Departamento de Cundinamarca República de Colombia,

a los dos (2) dias del mes de Octubre de! arlo dos mil doce (2012)^ante
CONSUELO EMILCE ULLOA HERRERA- NOTARÍA ÚNICA DEL CIRCULO

COTA, seotorga la escritura pública que seconsigna en los siguientes términos;^
Compareció el Dr. JUAN CARLOS ROBLEDO VELEZ, varón, mayor de edad,
vecino de la ciudad de Bogotá, identificado con cédula de ciudadanía número

79.249.787 expedida en Suba, de estado civil casado, con sociedad conyugal
vigente y expuso; __. _ •

PRIMERO: Que en este publico instrumento obra en nombre y representación
legal de la empresa SUMIMAS S.A.S, tal y como lo acredita el certificado de

existencia yrepresentación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá,
que se agrega a este instrumento para que se protocolice con él y para que se

inserte en todas las copias quese expidan del mismo.

SEGUNDO: Que en la calidad indicada y mediante este instrumento publica
OTORGA poder general, amplio y suficiente a ta señora MARÍA ISABEL

ROBLEDO VELEZ, rpayor de edad vecina de esta ciudad, identificada con cédula
de Ciudadanía numero 51.893.003 expedida en Bogotá, para que en su nombre y¡
representación ejecute los siguientes actos: . ¡

A) Para presentar propuesta ante cualquier entidad pública, privada y/o de j
económica mixta de orden nacional, departamental y territorial en cualquier I
modalidad de contratación yproceso de selección, conformar Unión Temporal y/o
Consorcio, asi como celebrar, modificar, transigir, conciliar yliquidar el contrato en ¡
caso de ser adjudicatario, así mismo suscribir todos los documentos !

PAPEL DE USO fcXCLUSIVO DFL PROTOCOLO NOTARIAL . NO TIENE COSÍO PARA El LJ&I'AI-MO



precontractuales, contractuales yposteontractuales que sean necesarios, akistir a
las audiencias de aclaración de pliegos, riesgos, de adjudicación yrealizar los
lances necesarios, entre otros, es decir, tiene plenas facultades para representar

a la empresa y adoptar todas las decisiones sin limite de-cuantía en todos los
temas relacionados conContratación Estatal.

B) Otorgar poder. Para que otorgue poder amplio ysuficiente a terceros en los
temas ycampos que considere necesarios relacionados con Contratación ¡Estatal
ante cualquier entidad pública, privada y/o de económica mixta.
TERCERO. Que seentenderá vigente el presente poder general en tanto ho sea
revocado expresamente por mí ono se den las causales que la ley establece para
su terminación. "|"

HASTA AQUl LA MINUTA j
OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN: Debidamente leído por el otorgante
manifestó con él su conformidad yasentimiento firmándolo con yante el Notario

que de todo lo anterior da fé. "*

PAPEL NOTARIAL: Extendido el presente instrumento en las hojas de papel
notarial números: 7700222999535, 7700222999542 i

T
Derechos Notariales: Los de la Resolución No. 11.439 de fecha 29 de diciembre
del 2011.- $^5.320,00 — "

Impuesto a lasVentas: $ 9.324,oo — - ~~

Recaudos Fondo de Notariado: $ 4.250,oo ~—

Recaudos Superintendencia: $ 4.250,oo —
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BUREAUVÍ HITAS
Certifica!ion

FACTURA DE VENTA

OtVUC

11287

SEÑORES
SECRETARIA DE EDUCACIÓN
NIT

DIRECCIÓN

TEL.

699399061-9

AV. CALLE 26 No. 66-63

FECHA FACTURA

FECHA VENCIMIENTO

ORDEN DE COMPRA

REMISIONES

FORMA DE PAGO

FEB 19 DE 2014

MAR 21 DE 2014

PIE DE PAGINA

30 DÍAS

CÓDIGO

20215

19430

20231

20230

17S69

20237

20232

20222

20233

20228

14162

18048

20220

20217

20234

17534

15581

20236

20235

20145

20223

20178

20227

20229

20239

20240

:DESCRIPCJONT1^"r,':'̂ ^r''
CABINA ACTIVA PP-0308AU

CABLEHDMI5METROS

CABLE UTPPARACATEGORÍA 5E CARRETE

CABLE UTP PARA CATEGORÍA 6 CAJA'305MTS QPCOM

CABLE VGA3 MT5

CALCULADORA GRÁFICA GP G-50

CONECTOR RJ45 * UNIDAD
EQUIPO DE SONIDO PANASONIC SCAKX36PN-K RMS USB
FUENTE OEPODER ATX 60QW.
LECTOR DETARJETA DEMEMORIA BOLSILLO USB 2.0

MEMORIA DDR1-1G8

MEMORIA RAM 1GB D0R2

MICRÓFONO INALÁMBRICO TS-331A DIADEMA YSOLAPA

MICRÓFONO C-606 SHURE

MODEM PCI DE 56K

MONITOR HP A5V72AA 18.5

PONCHAOORA OE IMPACTO

REGLETAELÉCTRICA MÚLTIPLE

REGULADOR DE VOLTAJE5V

SCANNER HP 5S00 U910AAB1H 8PPM DÚPLEX USB

TEATRO EN CASA PANASONIC SC-)fH300PH->C US8S.1

TELÓN DÉTRÍPODE 1.80U.80 tG REFT-180

UPS ON-UNEDoeiECONVERSIÓN 1KVA

WIREL6SS801.11G LANPO-CARD,

IMPRESORA OKI0ATAMP55S00

MEZCLADOR

172.00

88,00

4,00

10/»

88,00

5,00

2.077,00

42,00

25,00

88,00

7,00

14,00

44,00

104,00

7,00

3,00

35,00

46,00

127,00

19,00

1/»

165/»

2B/M

2,00

201/»

14,00

•VRíuNrr con p/a I.V.A.

2301.3-19 16

45.101,00 16

403.199,00 16

222.720,00 16

28.954,00 16

556.800,00 16

3.022JX) 16

527.999,00 16

231.839,00 16

43.429,00 16

231.839.00 16

221.759/» 16

615.821,00 56

204978,00 16

110.879.00 16

479,998,00 16

171.359,00 16

47.996.00 16

221.759,00 16

4.454.400,00 16

575.9S4,00 16

259.217/» 16

779.520,00 16

131.038,00 16

9.949.499,00 16

592.435,00 16

SON: DOS MIL SEISCIENTOS NOVENTA YSEISMILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y
UN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA YTRES PESOS M/CTE CON 00/100

VENTA GRAVADA

VENTA EXENTA

SUB-TOTAL

•ESCUENTO

I.V.A.

TOTAL

CBS:

REMISIONES: VR, FLETES

RET FUENTE

RETI.V.A-

RET l-C-A.

VR. A PAGAR

RESOLUCIÓN DIAN 320000974774FECHA ENERO 10 DE2013 DELN°7334 AL100000

ACTIVIDAD COMERCIAL4669 PORCENTAJE CREE 0,3 %
SOMOSGRANDES CONTRIBUYENTES RES. DIAN 014007 DíC30 DE2010

DECLARAMOS DENTRODELMUNICIPIO DE BOGOTÁDC
Actividad Económica ICA 4690- Tarifa 11.045 x tnll

TOTAL

39SJ132.023.OC

3.%3.888,00

l.i i12.796.00

2..! 27.200,00

2*i47.952,00

2.' '84.000,00

6. ;76.694,O0

22.175.953,00

5.'95.975,00

3.321.752.00

1.4322.873,00

3.104/526,00

27.<596,124,00

21.U7.712.00

776.153.00

1.'139.994,00

5:«7.565,00

2.->0?.816.00

28.163.393.00

84.'Í33.600,00

575.954,00

42.'70.805,00

2I.Í26.560.00

163.07G.00

1.999.Í49.299,00

8. ¡94.090,00

2.324.984.382

0

2.324.984.382

0

371.997.501

2.698.981.883

0,00

0.00

0,00

0,00

2.695.981.833



SUMIMAS

KHómetro t.J Autopijla McdcUii» - Yin Ssbcria
Coa«lo Norte
ftnqK Enf* cstrial - SanBáñatelo íiodegai
PBX;(571)87733W - (571)í« 8787
www.siimimM.Mtn ca
crwril:: stoiclreiiíí(gsúii)ímas.(tnn fti
Municipíútk CÓLl

(SO 9001:2003

BUREA l/VERIMS
Ceftífcslioit

¡)t!'-' +o( IlOa*-í'r,(,

Nftsifl.00IJJS-l

FACTURA DE VENTA 11929

SEÑORES FECHA FACTURA ABR29DE2014

SECRETARIA DE EDUCACIÓN FECHA VENCIMIENTO MAY 29 DE Z014

NIT : 890999061 *9 ORDEN DE COMPRA

DIRECCIÓN : AV. CALLE 26 No. 66-63 REMISIONES PIE DE PAGINA

TEL. FORMA DE PAGO 30 DÍAS

CÓDIGO -" :xíÉsqm^OH:;^y¡-:yir^y^y : cántídad ; ;V3vá;"üÑitcbNivA¡' I.V.A. TOTAL

20445 ADAPTADOR LAN INALÁMBRICO TBENDMETTEW.624UB 6,00 191.517.00 16 1,149.102,00

20396 ADVANCEDWIREU-SS3O0MBPSTL-WA901ND ACCESSPOINT 9,00 211-584,00 16 1.904.-356,00
20492 AMPLIFICADORYAMAKIUN-Z240TUSB 240W 79,00 767,939,00 16 60.667.181,00
15208 AUDÍFONO GENIUS HS-04S 481,00 67.372.00 16 32.105.! )32.0O
20212 CÁMARA DIGITAL CANONREFLEX AF/AET3I 121,00 1.804.812,00 16 218.382.:!52,00
20502 CONECTOR PARADISCO IDE DE 80 HILOS 7,00 6.335,00 16 44.;i45,00
20503 CONECTOR PARA DISCO SATA 11,00 9.071,00 16 99.^81,00
20512 CONVERTIDORDE BCA A USB 44,00 86399,00 16 3.801.í .56,00
20511 CONVERTIDOR DE.5UPER VIDEO A HDMl 44,00 47.956,00 16 2.1 ll.f124,00
20146 DISCODURO LACIE RUGGEOUSB3/11TB EW80Q301984 46,00 35S.794,O0 16 16.36G.Í 24,00
20504 DISCO DURO IDE 160 14,00 77.952.00 16 1.091.: 26,00
20505 0/SCO DUROSATA 16,00 222.720,00 16 3.563.Í 20,00
20214 DtSPARAOORAUTOMATtCO CANON RS^60E3 39,00 156-661,00 16 6.109-/79,00
20513 EMAG CREATOS L1FETJME 3,00 890.880,00 16 2.672/40.00
20450 EXTENSIÓN ELÉCTRICA DE5 MTS10A125V-135QW 113,00 23.998,00 16 2.711.774,00
19545 GRABADORAOE VOZSOPTf 4GBICD-PX333F 61,00 328.512,00 16 20.039.232,00
2039S INDOOROMNI-DIREC TL-ANT2408CL ANTENA 2.4GHZ 12,00 90.718,00 16 1.088 616,00
2050G JACXRJ-45 150,00 15.119,00 16 2.267.850,00
20446 JACKUTPQPCOMM 5EOP-KJ8CEWH 950,00 10.078,00 16 9.574.130,00
30447 JACKUTP OP COMM 6QP-KJ28C6WH 750,00 10.078,00 16 7.558 5 M.00
20453 K1T DEHERRAMIENTAS NE30ÍT SOLUTIONS AW251NXT01 5,00 USa.234,00 16 5.991.170.00
20452 LÍCENOA INDEStGN CCML 65225142BB01AI2 3,00 406.464,00 16 1.219-352,00
18727 UCENCIA LCCQGSXfiMUlAA COREl DRAW GRAPHICS X6 (1-60J 2,00 167.040,00 16 334.010,00
20S14 UCENCIA QUARKXPRESS 10 2,00 423.168,00 16 S4G.3 J6.00

ATENTAMENTE

CONTINUA

RESOLUCIÓN OÍAN 320000974774 FECHA ENER010 DE2013 DEL N* 7334 AL 100000

ACTIVIDAD COMERCIAL 4690

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. DIAN014097 DIC 30 DE 2010
DECLARAMOS DENTRO DEL MUNICIPIODE BOGOTÁ DC

Actividad Económica ICA 4690-Tarifa 11.04 x mil

ACEPTADA

SUMIMAS S.A.S. FIRMA Y SELLO



SUMIMAS
NKUU.001J3S-1

Kilómetro 1.3AnropíUMolclli» • ViaSitx
Cortado Norte
PirqueEropresm'ii - SanBcnuidoBodíp
PB¡C<S7¡Í«77 33 M - (571)594 87 87
www 5wjihrmi.com.w

«rail: *ctvi:lícnlc<TlttnmiTUs cerneo
Municipio de Cms

IS0 90C!:2E»S

BUREAUVERITAS
Ccrtificatíon

FACTURA DE VENTA 11929

SEÑORES FECHA FACTURA ABR29DE2014

SECRETARIA DÉ EDUCACIÓN FECHA VENCIMIENTO MAY 29 DE 2014

NIT : 899999061-9 ORDEN DE COMPRA

DIRECCIÓN AV. CALLE 26 No. 66-63 REMISIONES PIE DE PAGINA

TEL. FORMA DE PAGO 30 DÍAS

CÓDIGO' '. . ^r.^^^x^W^^MW^S^^ f3&fipiü3j¡8 ;í:!Í!Í^JUÑÍt'cÓN IVA I.V.A. TOTAL

17541 MEMORIA SOHC SD4/32GBHIGH CAPAC1TY 420,00 86.705,00 16 36.416.100,00

18887 PARLANTELOGITECH 980*00430S.l 2-506 15,00 216.594,00 16 3.213.910,00

18130 PARLANTE LOGITECH LS219SO-Ü0O0S8 98,00 161.279,00 16 15835.3.12.00

20448 PELACABLES COAXIAL QP-501B 23,00 90.719,00 16 2 086.537,00

20259 PORTÁTIL HP 645 Gl AMD A65350M F20.94LTHABM 248,00 2.135.040,00 0 529.439.920,00

20449 PROBADOR DE CABLEUTP OPCOMM QP-C251YU 20,00 120.959,00 16 2.419.180,00

20298 RAOC0E PISO COMPLETO 2.00 SO1.120/» 16 1.012.240,00

20530 REPRODUCTOR BLURAY L6 BP-630 2,00 537.868,00 16 1.075.736.00

18861 REPRODUCTOR DVD SOÑY DVP-SR370 57,00 146.650,00 16 8.3S9.050.00

20507 ROLLO DE FISRAOPTICA 2,00 367.488,00 16 734.976,00

20451 SAFESTREAM TL-R600VPN GIGAB1T BROADBAND 3,00 389.760,00 16 1.1 i9.280.00

20334 SWITCH HPJE006A VI910-24GCAPA2ADM WEB 24 8.00 890.880,00 16 7.1 i 7.040,00

20515, TABLERO ÍNTERACTIVO 62.00 9.854.246,00 10 610.9;3.252/30

20509 TARJETA DE AUDIO PCI 8.00 352.799,00 16 2.822.392,00

20S08 TARJETA DE SONIDO PO 14,00 282.239,00 16 3.9'i 1.345,00

20300 TELEVISOR 46" SAMSUNG HG46NA590LB 67,00 2361.155,00 16 158.1'!7.385,00

20213 TRÍPODETARQUS58IN P/CAMARA DIGITAL 77,00 1.245.562,00 16 95.908.274,00

20510 QUEMADOR DE DVD 12,00 191.519,00 1G 2 2'I8228,00

20148 VIOEOPROYECTOR.1NFOCUS IN124 3000 LUMENS XGA 229,00 2.154-816,00 16 493.4U2.864,00

20395 WI8ELESS 150M9PSTL-WN751ND1T1R 2AGHI 302.11 2.00 191.S17.00 16 3)13.034,00

SON: DOS MIL TR ESCIENTOS SETENTA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS DOCE MIL VENTA GRAVADA S: 1.594.321.514,00

CIENTO CINCUNT A Y SEIS PESOS MJCTE CON 00*100 VENTA EXENTA S: 529.48:3.920,00

SUB-TOTAL

DESCUENTO

S:

$:

2.123.81'í.434,00

0,00OBS:

I.VA $: 255.09;».722,00

TOTAL S: 2.378.91 ;!.156,00

REMISIONES: - Roto Fuonte $: 0,00

290849 -Rete Cree t: 0,00

- Retención 1.V.A $: 0,00

- Retención l.C.A $: 0,00

Total Noto S: 2.378.91;í-156,00

RESOLUCIÓN DIAN 320000974774 FECHA ENERO 10 DE 2013 DEL t*> 7334 AL 100000

ACTIVIDAD COMERCIAL 4690

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES; DIAN 014097 DIC 30 DE 2010

DECLARAMOS DENTRO DEL MUNICIPIO DE BOGOTÁ DC

Actividad Económica ICA 4690- Tarifa 11.04 x mil

ATENTAMENTE ACEPTADA

SUMIMAS S JLS. FIRMA Y SELLO



>, »

Datos dqrpikírrte V^-Z
Sofrenes

í; ñít
)ire£cfórii

20145

•>0237

232

W "-a2«?? ; f
21406 .f

2024Ó ":j,
21291 t'jí

: Secretaria De EducacWn /

Í$TOÍ^ ' ' *:FACTURA DE VENty
''»itrrjkT»fiÍc*í ' ( v* t ' VÑo14031 /w^w surnlmas;

- H -

í ,í*

/
FechaiExpedlción: 2014.10.07

Faclaivencímlento: 2014.11.06
Compra: OC

Pago: CRÉDITO

7

1¿P°
20,00

1,00
4/00

híí Ji**" '2.135.040,00
í jt 9.854.246,00

i-' , 4.454.400,00
556.800,00

3.022,00

&C? -A 10.078,00
rjf.i ••;;,; 527.999/10
^fi-^l' 767.939,00

IVA

0

16

16

16

16

16

16

16

16

16

16

16

16

Valor Total

93.941.760,00

9.8S4 246,00

4.4*1400,00

11.13i>,000,00
3,022,00

40,312,00
527.999,00

1.53^.878,00
584:640,00

1.184.870,00

1.80*1.812,00

1.241.562,00

1.81^.519,00

US t„líí fcj,l%kfiqpBAI%E^

20213

20178"

•h 1245.562,00
259.217,00

¡J^#*pÍÁN'qf¥¡0,CÍIC 30 DE 2.010 „ .
^j#0.-Srárifaf2.5xMil |fr"P»rt> ^

•feJ#¿HH?ÍJ'!JA¿,t j Usuario
TV



Dato.doliCirerite ... •íLT-J ijEguf!;- .1 '°'r-3~

,. xu •;-¿;ÍÍ¿EACÉTURADE VENT,
^IHfWEjtfHESfr ••'"•:; :-: "p:-s¿ 14032' "1

ta

Fecha.Expedición: 2014.10.07

'Fecha Vencimiento: 2014.11.06

CÍrderi (Je Compra: OC
s' íForma dé Pago: CRÉDITO

ZD

tf .m»H!Wq<"* i ^JH-^y^iWJBMTglM'itWWT.lfaBíW^Hi.'g'ltlHtt'íl .,'jjit. Si *--: - i a. «•íit't

C6titgo0 3í •MF CámM3H^ \?al^ir-ÜnrtiCon Iva IVA 'Valor Total
21404'

20239

20515

"208

303

20505

18130

20298

20508

20215

21388

20ZÍ7

¿olío.
21363

21291

202Í3

20178

18861

,r r

;i

T{iü^.ifaRAqn(p', ¿s , ,
diádeSfíX'conmícíoIfonp.i '••- «•
COLECTORES PARAOISC^SATÁ
bisOQSibUROSSATA

* * ' ' '.'SoJ""'"

"Jffi
SSiítf

&
,CASA>,

",l .'1 •

I ,1 Jj'fjj

- •r.eií¿^

'J(f#1.\' *„ <* ,i «U 4 • '. ÍJ 4.1- V

196Í00
3,00

7,00

31,00
1,00

1,00
2,00

*.•*•• *• as

•i;oo

•; *. ^oo

20,00

ti*"!*

.-li 2.135.040,00
9.949.499,00

9.854.246,00

67.372,00

9.071,00

222.720,00
é •, 161.279,00
í \ 501.120,00

¡iÍ'Í' A 282.239,00
^|l* tfl3§l34W
rt^S'ííV 527,999,00
B#í'í51'.,20k978l00
'.Ti',8 767.939,00

1 í '- 592.435,00
•'•!»;.. , 575.954,00
y ;í, 1.804,812,00

: '- 1.245.562,00
259.217,00

\4Í i - 146.650,00

0

16

16

16

16

16

16

16

16

16

1(S
16

16

16

16

16

16

16

16

418.467.840,00

29.84ít.497,00

68.97íi.722,00

2.08ít.532,00

?i.071,00

22^720,00
322.558,00

501.120,00
287.239,00

2.301.349,00

í.055.998,00
| 8ÍS'.912,00
2.303.817,00

1.184.870,00
} 575354/»

30.681.804,00
21174.554,00
5,184.340,00

879.900,00

tí" ¡^K 'g'g-^itf^.iü^g'.^ - * .*
Remlslone^:;,.. • .¡, .„ .
^^^éo^^Ml^B.^OIT^SOITSC^i
301W,30Í8«f3b¿84^^
301862 :^ara*ggj:rf' jatte

'• ^í 1»»»* ; .".i '''?M
• ¡; »;i!i;te;ir' • ítteiB

üia i^RRESouuoio;

Firma oSeltq'jdp^cileñte,
ImfwMopbrrwMiw.Lc«nMMi«hj| í ;

Sil
í'r~ "' ;..%r

VéntaQraVada

Venta Excanta

ÍTotelBruto,

ento¡'

mvAi(a6.oo). ,

AL*No.- lOOQOOX'38«AL«¡

*¡^>DE'2.010

146.187.332,00
418.467. M0.00
S63.664.872,<

0a°°
5fMM.572.0O
;^SS29.^2S,00
686.884.797,00

tu. >%*¿J&>*
if^etr

04:45:16 p.fn

Usuario



1DaJbsj^JSntri" .„

Hrecclón :lAv3Ei;Dorado No'. 66^63;,
Ciudad :;§ogqta ;:, ,:

,¡ ,* "•VSWK - t

Código
21404'

20239 1¡
20515;-,»
"»M5 •

i30 ¡I
20215 Y
21388' '
20217 ,;

20450

20492 , 3
18887 *|lj*
~¿IA^ i 'i.

20240 **1 í Mt^LLAUUK r r -ytK *jj
21363 'tí jmfe'.tASA^É

Y • *

21291

20213 :

20178 {'
18861 '

i,l

&JH«AUTOMfJ|NCttDW*W,i-(í" ..'
EW[&,DESONÍ0P'í''í;t.ij '̂ • '»'' ;
W€RO|oMoípRÓFEStOr4&^!t *' £ ^ ';
BraSioiísMí'ií4- &•,& ifri;ü* ;r, ' :'•:

BfeHí?^*

v

picha-Expedición: 2014.10.07
Fecha Vencimiento: 2014.11.06

Orden de Compra : OC

Forma de Pago : CRÉDITO

éafófeSfóS
r*T "190^)0

A ' i ' 77,00

;•. ^°°
2,00

, :««»
,' ^oo
! 10,00

"$oo
Í3,0¿
13(0Ó
17,00
'6,00

•íí'1.'* -'

ÍW8cWñiéCon>M
¡í[f \-;:^.i35;o4prjp
R'r./í':. 39.949.499,00

9.854.246,00

4.454.400,00

161.279,00

2.301.349,00

527.999,00

204.978,00

;23.998,00
267.939,00
216.594,00
584,640,00

592.435,00

575.954,00

1.804.812,00

1.245.562,00
259.217,00
146.650,00

'j i
i-

ÍP

W¡l

IVA

0

16

16

16

16

16

16

16

16

16

16

16

16

16

16

16

16

ValoiTotal
405.6!i7.600,00
Í9.8Í18.998,00
68.979.722.00

4.4Í4.400,00

3:2.558,00
4.602.698,00

527.999,00
819.912,00

; 239.980,00
!1.5:5.878,00
í 433.188,00
!1.139.280,00
i 5512.435,00

1!1.7í'7.862,00
2314*2.556,00

16.1E'2.3O6,00

¡4.406.689,00
879.900,00

%--;^r&<Xr, .¿AXümjmw&RfrifW^rntfiU7 ' ».^::m^.

30187T,3018«;30í8Wl3^law|3aiMl
. i1 ". "líC*" f'.-',íil¿'i!3fti

U^i£¡í * tá ¿yentaiQmVada- 129.622.726,00
WmtaíExcenta 4M.S57.600JH)

tttalíBftrtb' 636.180:326200
0,00

Observaciones:!' , S36.180.326,00

•••.- *-. ISí!.¿-;. ¡iítóííf;-jxiaa^: .m
MMtaeiiDO)

ñü

20;723,636,00

iig334lAL=NQ::100000
JJS6.90:3.961,00

L||áG:30fpE2 010 , ^,^

*^$x$y. *, j« ti i-. ,í

04:<í>:l8p. m.

Firma o Sello,^ei Cliente Facturación Usuario

impiBwpcrvw*ViOflm«.oom

y



Kilómetro 1.5 Autopista Medellín
^-vraSlberiaCp^p;Nor>ir.: ^

8«fk>rW^8Mmtaría be Educa
NIT: ¿9Í999061-9

Mrecctán :-Av, Eí Dorado No. 66-63

Ciudad: Bogotá
Teléfono: 311.5500496

Código
21404

20515

15208

" '45

-¿17

20450

21406

20240

21363

21291

20213

20178

18861

r«v

• i .- J.^MTig»»» >».' • -S^ili* -ÜU»-fii. * „i

il: ... s&étimiSBmifflXü'-mwñ
EOTIPODECOMPÜTO0>ORrA"nü»''rr '̂ • " -PV»1 i-, •
TABLAS) ÍNTERACnv!q< £* ?'.
b'iAOT>jÍA CON MICRÓFONO1 /l-' -
SCÁNÑER
MICRÓFONO PROFESIONAL
EXTENSIÓN 5 M
JUEGO DE 2 BAFLES

MEZCLADOR

TCAtftOjENCASA

' !.v r
Remisiones:

ÉACTURADE VENTA /
"7

No 14034 /

Fecha Expedición: 2014.10.07

Fecha Vencimiento: 2014.11.06

Orilen de Compra: OC
Forma de Pago: CRÉDITO

"T

.i %j<

VaóVÚhrt;Con Iva
2.135.040,00
9.854.246,00

67.372,00
4.454.400,00

204.978,00
23.998,00

584.640/10
592.435,00
575.954,00

1.804.812,00
1.245.562,00

259.217,00
146.650,00

Venta Gravada

Vehtó Excehta
Total Bruto

¿Descuento
Sübtóta!

WAfclftMrt

IVA

0

16

16

16

16

16

16

16

16

16

16

16

16

Valor Total
354.416.640,00

68.979.722,00
2.021.160,00
4.45í.400,00

813.912,00
71.994,00

584.640,00

1.184.870,00
1.153.908,00

12.633.684,00
8.71*1.934,00
2.59;l.17O,0O

439.950,00

89.356.331.00
354.416.340,00

443.772.»71.00
0,00

443.772.il71,00
14,297.013.00

TótaiiNeto
QiPEBJDi3IBHÍrNcW7a34WL No. 100000

4j8<o69.W(00

Firma o Selfódei Cliente
hnpmo por.vwwoünw^om

• j "•"«w(i -.irr k**'̂ í '"••.- **•» -s¡i"- -í V • ™

. i facturación

*. í'j'hj-i;.

iJféJBQlOfe&OlO

^aTifal'g^^

Usuario

04:35:5.2 p.m.í



¿OSUMIMAS
Nü 830.001.338-1

Datos del Cliente

Señores: Secretaria De Educación

NIT: 899999061-9

erección: Av. El Dorado No. 66-63

Ciudad: Bogotá
Teléfono: 311 5500496

Kilómetro 1.5 Autopista Medellín
- Vfa Siberia Costado Norte -

Parque EmpresarialSan
Bernardo Bodega 5

PBX:(571)877 3399-(571)5
94 87 87

vwiw.sumímas.com

PAP.TlIRAnF VENTA

No 14188

Fecha Expedición : 2014.10,16

Fecha Vencimiento : 2014.11.15

Orden de Compra : OC

Forma de Pago ; CRÉDITO

_J

Código Descripción Cantidad Valor Un'it Con Iva IVA Valor Total

20492 AMPLIFICADOR DE SONIDO DE MESA 3,00 767.939,00 16 2.303817,00

15208 DIADEMA CON MICRÓFONO 62,00 67.372,00 16 4.177.064,00

20215 CABINA AUTOPOTENCIADA 150 WT 3,00 2.301.349,00 16 6.904.047,00

21291 CÁMARA DIGITAL REFLEX AF/AE 5,00 1.804.B12,00 16 9.024.060,00
r-,>s DISCOS DUROS SATA 1,00 222.720,00 16 222.720,00

20.^0 EXTENSIÓN 5 M 5,00 23.998,00 16 119.990,00

21406 JUEGO DE 2 BAFLES 2,00 584.640,00 16 1.169.280,00

20240 MEZCLADOR 1,00 592.435,00 16 592.435,00

20217 MICRÓFONO PROFESIONAL 5,00 204.978,00 16 1.024.890,00

21388 EQUIPO DE SONIDO 1,00 527.999,00 16 527.999,00

20234 MODEM PCI DE 56K 1,00 110.879,00 16 110.879,00

18887 PARLANTE 2,00 161.279,00 16 322.558,00

18130 AMPLIFICADOR DE SONIDO PARA PC 2,00 216.594,00 16 433.188,00
21404 EQUIPO DECOMPUTO PORTÁTIL 260,00 2.135.040,00 0 555.110.400,00

18861 REPRODUCTOR DE DVD 3,00 146.650,00 16 439.950,00

20145 SCANNER 1,00 4.454.400,00 16 4.454.400,00

20515 TABLERO INTERACTIVO 10,00 9.854.246,00 16 98.542.460,00

20178 TELÓN DE PROYECCIÓN 14,00 259.217,00 16 3.629.038,00

20213

¡

TRÍPODE PARA CÁMARA DIGITAL 5,00 1.245.562,00 16 6.227.310,00

Observaciones:
EN COTA

RESOLUCIÓN PIAN

Remisiones: [Venta GraVada
301741. 301755, 301761. 301763, 301835, 301859, 301666, 301870. 301879, |Venta Excenta
301881. 301900,301901, 301902, 301903>-3fj1j{l6/.pp^fi CYDCnin Al

Subtotal

IVA (16,00)
Total Neto

JEL No. 7334 AL No. 100000

ACTIVIDAD COMERCIAL 4690

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. DLAN 014097 DIC 30 DE 2.010
DECLARAMOS DENTRO DEL MUNICIPIO DE COTA

Actividad Económica ICA 4690 - Tarifa 2.5 x Mii

120.584.987^00
656.110.400,00
676.996.367,00

0.00
676.995.387,00

19.341.597,92
695.336.985,00

-"-O

<k
¿%

/.

Firma o Sello del Cliente

0732:068. m

Facturación Usuario ^

•v

tnpmo por:www.afima.com
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igínH!MOí:ni+osmo*«íi**

NIL 830.001.338-1

Datos dei Cliente

Señores : Secretaria De Educación

NIT: 899999061-9

dirección : Av. El Dorado No. 66-63

Ciudad: Bogotá
Teléfono: 311 5500496

Kilómetro 1.5 Autopista Medeüín
- Vía Síberia Costado Norte -

Parque EmpreserielSan
Bernardo Bodega 5

PBX (571) 877 3399 - (571) 5
94 87 87

www.sumsnas.com

FACTURA DE VENTA

No 14189

Fecha Expedición : 2014.10.16

Fecha Vencimiento : 2014.11.15

Orden de Compra : OC

Forma de Pago : CRÉDITO

Código Descripción Cantidad Valor Unit. Con Iva IVA Valor Total
20970 KIT DE ILUMINACIÓN PARA ESTUDIO FOTOGRÁFICO (LOOK) 26,00 1.002.240,00 16 26.058.240,00

Remisiones: ~~ ~~~

302352. 302358, 302366, 302372, 302375, 302376. 302377, 302378, 302382,
302364, 302392, 302394. 302403

Venta GraVada

Venta Excenta

Observaciones:
FACTURA EXPEDIDA

Total Bruto

- Descuento

EN COTA
MO API IHAR RFTF

Subtotal

IVA (16,00)
Total Neto

RESOLUCIÓN PIAN 320000974774 DE ENERO 10 DE Z013 DEL No. 7334 AL No. 100000
ACTIVIDAD COMERCIAL 4690

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. DIAN 014097 DIC 30 DE 2 010
DECLARAMOS DENTRO DEL MUNICIPIO DECOTA

Actividad Económica ICA 4690 - Tarifa 2.5 x Mil
V

Firma o Sello del Cliente Facturación Usuario
iprwo por www.tfimi.cDm

22.464.000.00
0,00

22.464.000,00

0,00
22.464.000,00

3.594.240,00
26.058.240,00



§ SUMIMAS
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NiL 830.001.338-1

Kilómetro 1.5 Autopista Medellín
- Vía Siberia Costado Norte -

Parque Empresarial San
Bernardo Bodega 5

PBX: (571) 877 3399 - (571)5
94 87 87

www.sumimas.com

FACTURA DEVENTA

No 14191

Datos del Cliente

Señores: Secretaria De Educación

NIT: 899999061-9

erección : Av. El Dorado No. 66-63

Ciudad: Bogotá
Teléfono: 311 5500496

Fecha Expedición: 2014.10.16

Fecha Vencimiento: 2014.11.15

Orden de Compra : OC

Forma de Pago : CRÉDITO

Código Descripción Cantidad Valor Unít. Con Iva IVA Valor Total

21330

21332

21106

CÁMARA DE VIDEO

MICRÓFONO INHALAMBRICO CON PLANTA RECEPTORA

JUEGODE2BAFLES

26,00

31,00

31,00

812.928,00

2.190.451,00

584.640,00

16

16

16

21.136.128,00

67.903.981,00

18.123.840,00

.3

Remisiones:

302335,302336,302337,302340,302343,302345,302346,302347,302348,302350.
302351,302353,302354,302356,302357,
302364.302367.302369.302370.302371.
Observaciones:

ía.s?»ji»;.i

EN COTA

APLICAR RETF

Venta Gravada
Venta Excenta

Total Bruto

- Descuento

Subtotal

IVA (16,00)
Total Neto

RESOLUCIÓN DIAN 74774 DE ENERO 10 DE 2.013 DEL No. 7334 AL No. 100000

ACTIVIDAD COMERCIAL 4690
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. DIAN 014097 DIC 30 DE 2.010

DECLARAMOS DENTRO DEL MUNICIPIO DE COTA
Actividad Económica ICA 4690 - Tarifa 2.5 x Mil

^

Firma o Sello del Cliente Facturación Usuario
lmpnwopocww.aflma.com

92.382.714,66
0,00

92.382.7T560
0.00

92.382.716,00

14.761.234,34
107.163.949.00

a*-

07:3208 a. m.

\r¡Ao/p-joVÍ
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Nit. 830.001.338-1

Kilómetro 1.5 Autopista Medellín
- Via Siberia Costado Norte -

Parque Empresarial San
Bernardo Bodega 5

PBX: (571)877 3399-(571) 5
94 87 87

www.sumimas.com

8U(ÍE«í«£íífifi53:;
<W*GC

FACTURA DE VENTA

No 14696

Datos del Cliente

Señores : Secretaria De Educación Fecha Expedición 2014.11.25

NIT: 899999061-9 Fecha Vencimiento 2014.12.25

dirección : Av. El Dorado No. 66-63 Orden de Compra OC

Ciudad : Bogotá
Teléfono : 311 5500496

Forma de Pago CRÉDITO

Código Descripción Cantidad Valor Unit. Con Iva IVA Valor Total

20530

20300

21329

REPRODUCTOR BtURAY LG BP-640

TELEVISOR 46" SAMSUNG HG46NAS90L8

VIDEO-PROYECTOR ¡NFOCUS IN124A 3S00 IUMENS HDMl

1,00

47,00

66,00

537.868,00

2.361.155,00

2.154.816,00

16

16

16

537.868,00

110.974.285,00

142.217.856,00

Remisiones:

FACTURA EXPEDIDA

Venta GraVada 218.732.766,00

Venta Excenta 0,00

Total Bruto 218.732.766,00
- Descuento 0,00

Observaciones: PIM COTA

NO APLICAR RETE

Subtotal 218.732.766,00

+ IVA (16,00) 34.997 243,00
Total Neto 253.730.009,00

RESOLUCIÓN DIAN 320000974774 DE ENERO 10 DE 2.013 DEL No. 7334 AL No. 100000

ACTIVIDAD COMERCIAL 4690

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. DIAN 014097 DIC 30 DE 2.010

DECLARAMOS DENTRO DEL MUNICIPIO DE COTA

Actividad Económica ICA 4690 - Tarifa 2.5 x Mil

V

•"

*,*'

05 3¡: 29 p ni

Firma o Sello del Cliente Facturación MARCELA LÓPEZ

Impreso pon www.ofima.com
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Nit. 830.001.338-1

Kilómetro 1.5 Autopista Medellín
- Vía Siberia Costado Norte -

Parque Empresarial San
Bernardo Bodega 5

PBX: (571) 877 3399 - (571) 5
94 87 87

www.sumimas.com

iso»wi:20fie

BUKEAU VEHHAS

Certification

FACTURA DE VENTA

14339 r

Datos del Cliente
Z.

Señores

NIT

dirección

Ciudad

Teléfono

Secretaria De Educación /
899999061-9 ^
Av. El Dorado No. 66-63

Bogotá
311 5500496

Fecha Expedición : 2014.10 27

Fecha Vencimiento: 2014.11.26

Orden de Compra : OC

Forma de Pago : CRÉDITO

Código Descripción Cantidad Valor Unit. Con Iva IVA Valor Total
2" "1 BOARDS PARA PROCESADORES DE CONTACTO. 22,00 493.918,00 16 10.866.196,00
2v ¿6 cabi.esethernetyseriai.es 34,00 251.999,00 16 8.56'.966,00
21403 DISIPADORES PARA PROCESADOR YBOARD REQUERIDOS 14,00 151.199,00 16 2.11b.786,00
* "*34 KIT DE VOZ SOBRE 1P ENRUTADOR 802.11G DECT VOIP ROUT 2,00 890.880,00 16 1.783.760,00
„o69 KITPROFESIONAL DE FIBRAÓPTICA. 4,00 584.640,00 16 2.338.560,00
21008 PROCESADORES DE PINES 23,00 251.999,00 16 5.793.977,00
20645 RACK MÓVIL PARA CARGA YTRANSPORTE DE COMPUTADORE 4,00 946.560,00 16 3.786.240,00
20334 TARJETAS DE INTERFAZ DE SWITCH 10,00 278.400,00 16 2.784.000,00
20496 TARJETAS NIC PARA LA PC 15,00 222.720,00 16 3.340.800,00
20665 USB-12C: 5,00 100.224,00 16 503.120,00
21332 JUEGODE2BAFLES 14,00 584.640,00 16 8.184.960,00
21106 MICRÓFONO INALÁMBRICO CON PUNTA RECEPTORA 17,00 2.190.451,00 16 37.237.667,00
20983 GRABADORA 60,00 479.962,00 16 28.797.720,00
21330 CÁMARA DE VIDEO 38,00 812.928,00 16 30.893.264,00

\Lr A^- S

1-
•i

v *

Remisiones:

302338,302339,302341,302342,302344,302349,302355,302365,302368,302379,
302390,302397,302399,302419,302420,^^^^3,1^3^390©^^ ,3/^2,
303949,303954,303955.303956,303957,iofifestiáS^gleS^

Venta GraVada 126.716.393,10
Venta Excenta 0,00
Total Bruto 126.716.393,00
- Descuento 0,00

Observaciones: £N QQTA

NO API IHAR RFTF

Subtota! 126.716.393,00
+ IVA (16,00) 20.274.522,94
Total Neto 146.991.016,00

RESOLUCIÓN DIAN 320000974774 DE ENERO 10 DE 2.013 DEL No. 7334 Al Nn 100000

ACTIVIDAD COMERCIAL 4690

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. DIAN 014097 DIC 30 DE 2.010
DECLARAMOS DENTRO DEL MUNICIPIO DE COTA

Actividad Económica ICA 4690- Tarifa 2.5 x Mil
V

02:21 28 p. m.

Firma o Selio del Cliente Facturación MARCELA LÓPEZ
Impreso por: www.ofima.com


